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INTRODUCCION. 

La Unidad Interdisciplinaria de Investigaci6n en Ciencias 

de la Salud y de la Educaci6n (UIICSE) fué creada en 1980 en 

la Escuela Nacional de Estudios Profesionales Iztacala (ENEPI), 

de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 

En la UIICSE se concretaron ocho proyectos de investi

gaci6n cuyo objetivo común fué: Producir conocimiento cientí

fico y tecnológico novedoso que retroalimente los otros nive

les de investigación y demás instancias docentes y de servi-

cio de la ENEPI (Dorna, 1981 a y b). 

El interés fundamental del Proyecto de Investigaci6n de 

Educaci6n para el Trabajo (PIET) se centró en el estudio del 

hombre en el trabajo, asf como en la influencia que sobre el 

comportamiento tienen, las condiciones en las cuales el traba 

jador ejecuta sus actividades. A partir de aquí, el concepto 

de trabajo se entendió, en un sentido restringido, como una -

actividad o comportamiento adquirido por aprendizaje compeli

do para .adaptarse a las exigencias de las tareas; y en un se~ 

tido amplio, como proceso de interacci6n entre la actividad -

humana, los intrumentos de trabajo y el producto dentro de una 

cierta finalidad social. 

Por la conducta del trabajador se asumió el comportamie~ 

to de un organismo vivo, complejo, diferenciado y coman s egd11 

la evolución biológica y las condicionantes, que él enf r enta 
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en el transcurso de su actividad. 

Y por condiciones de trabajo se comprendi6 , en un senti

do restringido, como todas aquellas caractertsticas de la si

tuaci6n en la cual el trabajador ejerce la actividad que su -

contrato de trabajo le obliga a efectuar; y en un sentido am 

plio, como todo aquello que pesa sobre la conducta del traba

jador: el trabajo en sf mismo, el puesto de trabajo, el ambieD_ 

te físico, la organizaci6n laboral, el ambiente ffsico y so-

cial extra profesional, las caracterfsticas y tipo de socie-

dad y cultura en la. que se desarrolla (Dorna, op. cit. a). 

Como producto de esta perspectiva, se derivaron ciertos 

temas de especial atención, a saber: a) los efectos de la or

ganización del trabajo sobre el trabajador; b) los trastornos 

conductuales en el trabajo; c) los efectos de las transferen-

cias tecnol6gicas dentro del proceso productivo y sus reperc~ 

siones en la conducta laboral; d) la {s) metodología{s) de a

nálisis y diagnóstico en la invest ig ación sobre las condicio

nes de trabajo; e) la evaluación (costo) de la carga de traba 

jo; f) el análisis y la prevenci6n de los accidentas del tra

bajo y la seguridad; g) los efectos del ambiente sonoro, lumi 

noso y térmico sobre la conducta del trabajador; y h) la par

ticipación y autogestión de los trabajado res. 

Aunado a dichos temas, en el PIET se formularon objeti-

vos generales que tendrían que cubrirse a través del desa rro -
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llo de los distintos subproyectos de investigación , Tales ob 

jetivos fuero n: l ) Vincular metodológicamente l os estudios de 

conducta humana con el trabajo y la capacitación. 2) Realizar 

investigaciones puntuales que cubran diversos aspectos de la 

prob1em8tica a tratar . 3) Retransmitir dicho conocimiento en 

términos de formación a los propios interesados. 4) Aplicación 

de tecnologfa para la solución de los problemas (especfficos) 

estudiados. 5) Evaluación y seguimiento de las experiencias. 

6) Desarrollar un marco teórico-tecnológico, en base a los CQ 

nocimientos empfricos, dentro de una perspectiva de investig~ 

ci6n-formación-acci6n, a fin de establecer una vinculación me 

todol6gica entre: conducta humana, trabajo y educación (Dorna 

op.cit. a y b). 

Considerando la evolución hasta aquf expuesta, los sub-

proyectos de investigaci6n resultantes fueron cu atro, a sa-- 

ber: a) Un estudio sobre los efectos de los posters de segurl 

dad industrial. b) Un estudio epidemiol6gico sobre los tras- 

tornos conductuales en el trabajo. c) Un estudio sobre los e

fectos del aprendizaje en las condiciones de entrenamiento r~ 

pido a l.a mano de obra . d) Un estudio sobre el funcionamiento 

de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene (Dorn~l981 c). 

El presente reporte de investigación se deriva precisamente de éste 

último subproyecto, del cual la autora estuvo a cargo. 

Ahora ilien, ia impo r tancia de investigar sobre el fu nci Q 

namiento de la s Comisiones Mixta s de Seguridad e Higiene (CMSH) 
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y sobre todo, el porqué a l ps ic61ogo también le compete inci

dir en el funcionamiento de dichos organismos¡ radica en que 

hist6ricamente la Seguridad e Higiene Industrial, se ha centr~ 

do principalmente en los accidentes y enfermedades (riesgos) 

de trabajo y su prevención; en las condiciones de trabajo yen 

la participaci6n estatal-obrero-patronal en la seguridad e hi 

giene industrial, a fin de abatir los riesgos laborales, (Va

lenzuela y Colunga, 1981; Barona, 1973; Avila, 1982) . 

Dada esta situaci6n, se observa que la C.M.S.H. está vin 

culada, entre otras cosas, con los riesgos de trabajo, sus cau 

sas
1 

efectos y las medidas preventivas de los mismos. De a

quí que sea indispensable su participación activa para abatir 

los, pues dichos riesgos repercuten económica y socialmente a 

nivel nacional , empresarial, familiar e individual (Barona, -

op.cit.; Martínez, 1978; Avila, op.cit.) . 

Ahora bien, a pesar de la trascendencia de las C.M.S.H., 

y aún con los reglamentos que la sustentan, en la práctica se 

observa cierto déficit en su funcionamiento, de aquí que la -

problemática de las C.M.S.H. haya sido abordada a través de -

la capacitación técnica en seguridad e higiene y la capacita

c i6n jurídica, en términos generales. Lo s pr ofesionales que 

se han oc upado de ello han sido básicamente : los ingenieros -

en seguridad, los abogados y los médicos; ya que el psicólogo 

difícilmente se ha compenetrado en e] campo de la seguridad 

e higiene y su intervenci6n con las C.M,S.H., por lo tanto, 

es casi nula . Esto en parte se ha debido, al desconocimiento 
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de las actividades que desempeña el psicólogo en cada ámbito 

y a la no aceptación del trabajo multidisciplinario, 

La participación del psic6logo en este ca mpo se justifi

ca desde el momento que la psicologfa tiene co mo objeto de e~ 

tudio el comportamiento humano, de aquí que co mo profesión,en 

esencia se dirige a la solución de problemas en que intervie

ne como dimensi6n fundamental el comportamiento del individuo 

o de pequeños y grandes grupos (Plan de estudios de la carre

ra de Psicología de la ENEPI, 1976; Ramfrez, 1984 ; Rosales, -

1984). 

La actividad profesional del psicólogo debe ubicarse en 

función del contexto de la realidad nacional, con sus respec

tivas necesidades sociales, a fin de que se aboque a la solu

ción de problemas aplicados a cada región . Así pues, consid~ 

randa el caso de México, las áreas prioritarias socialmente -

son: '' la de producción de bienes y sat i sfactores primarios"; 

y la de "programas de salud pQblica, tanto a nivel preventivo 

como institucional" (Plan de estudios de la carrera de Psico

logía de la ENEPI, op.cit. pag . 44). Ade más, al intervenir -

en dichas áreas, el psicólogo constituye un profesional de a

poyo de otras profesiones cuya orientación en principio está 

enfocada hacia éstos problemas (por ejemplo, ingenierías, me

dicina, etc.). Su participación se dirige a la formaci ón , a

provechamiento y planeación de recursos humanos, así com o a -

la prevención y rehabilitación de aspe c t os deficitarios de la 

población. 
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Considerando lo hasta aquí expuesto, es evidente que su 
función dentro de las C,M , S, H. es determinante y esencial dado 

que se pueden enmarcar dentro de las dos áreas pri oritarias, 
tanto por los objetivos para los que fueron creadas, asf como 
por las funciones que deben desempeñar . 

En este sentido, el psicólogo dentro de la s C.M.S . H. de
sempeñar f a funciones de detección, investigació n , rehabilita
ción, desarrollo, planeación y prevención, en centros laborale~ 

Ahora bien, con el fin de ejemplificar la injerencia del psicólogo -
dentro del funcionamiento de las C.M.S . H. se llevó a cabo, co
mo fase preliminar al diagnóstico previsto en el subproyecto 
del PIET: el estudio exploratorio-descriptivo que es el obje
to de presentación de este escrito . 

Con di cho estud i o se pretendía: conocer la forma de org~ 

ni zac ió n general de la pequeña, mediana y gran empresa, dete~ 

ta r es trategias de medición y diagnóstico y al mismo tiempo 
afina r la metodologfa que se aplicarfa en fases subsecuentes 
de la investigación ya citada. 

Para cubri r tales objetivo s , el presente repo r te incluye 
una descripc i ón de : el marco teórico y conceptual en el que 
se sustenta la presente investigación, en el capftulo I; el -
mét odo y procedimientos llevados a cabo para la consecución -
de és ta fase, los resultados obtenidos de la misma y las con
clu s iones generales derivadas del conjunto anterior, en el ca 
pítulo II; y por último, los comentarios finales. 



CAPITULO 

LAS COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE. 

La información que se presenta en éste capítulo, tiene -
por objeto inicialmente, exponer de manera general un análisis 
histórico que encuadra a las C.M.S.H. considerando: a) la Se
guridad e Higiene a nivel legal; b) la historia e importancia 
de las C.M.S.H. (cuando, porqué y para qué surgieron; funcio
nes principales, la importancia de la comisión y su relación 
con los costos por riesgos de trabajo); y c) la evolución de 

las aproximaciones al estudio de las C.M.S.H .. Estos puntos 

se reportarán tanto a nivel internacional como, en el caso de 
México. 

A. Seguridad e Higiene a Nivel Legal. 

Entrando en materia, hay que citar a Leal (1980), quién 
hace referencia a la época feudal desde la cual la seguridad 
social se empezó a considerar dentro del ambiente de trabajo, 
pués los grupos artesanales contaban con casa, vestido, suste~ 

to y atención médica; además se impartía capacitación por la 
persona que poseía el mayor conocimiento y ésta duraba hasta 
que el aprendfz dominaba el oficio, lo que podría ser un pri

mer antecedente de la Seguridad Industrial. Además en esta é 
poca, también se daba atención a los riesgos laborales, debido 
a las características propias de dicha forma de trabajo (Vale~ 

zuela y Colunga, 1981). 

Estos dos últimos autores también reportan que para el -
siglo XVIII, con el creciente número de trabajadores en lo s -
talleres y con la introducción de las primeras máquinas, se -
perfila cierto decremento de las relaciones interpersonales -
de los trabajadores, lo cual les induce a organizarse para n~ 

gociar mejores condiciones de trabajo, puesto que también se 
dejaba ver un incremento en el número de enfermedades y acci
dentes ocasionadas por el trabajo y se generalizaba a l a fal-
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ta de atención al bienestar físico y mental del trabajador. 

A fines del siglo XVII y a principios del siglo XVIII, -
Bernardino Ramazzini, pugnó por el mejoramiento de las condi
ciones de los trabajadores, lo cual sentó las bases de la Hi 
giene Industrial y la Legislación sanitaria de la actualidad. 

1 Entre mediados de los siglos XVIII y XIX con el motor de 
\vapor, introducido a la industria alrededor del año de 1765 y 
la energía mecánica; se produjo un mayo r descuido de las condj_ 
c iones de trabajo, 1 as cua 1 es 11 ega ron a ser i nsa 1 ubres y nisj_ 
quiera contemplaban la idea de proteger al trabajador; puese~ 

l tre otras cosas, los accidentes y enfermedades causados porel 
/ trabajo eran riesgos que los propios trabajadores tenían que 
, afrontar de él (Valenzuela y Colunga, op.cit.). 

Con la Revolución Industrial se generaron cambios tecnolÉ_ 
gicos para la producción, los cuales produjeron un gran desa
fío en la prevención de accidentes tanto en trabajadores como 
en industriale s al causar graves lesiones en los trabajadores 
(Valencia y Me rc ado, 1982). 

A p a r ti r de 1 a meca n i za c i ó n de 1 a pro d u c c i ó n en 1 o s t i em-
9 os de dicha revolución, se produjo un i ncremento tanto en el 

~ Gmero de accidentes de trabajo, elevando así 1os costos socia 
/ les de los riesgos (Barona, 1973). 

Años más tarde, en 1789 con la Constitución Francesa se 
introdujo la Ley sobre la teoría del Riesgo Profesional, que 
imponía a las empresas la obligación de indeminiz.ar a los tra
bajadores por los accidentes ocurridos durante la jornada de 

trabajo. (Leal, op.cit.). 

En Inglaterra, en el año de 1833 y en Alemania en 1839, 
se promulgaron la "Ley de Lord Althorp" y la "Ley reguladora 

:del empleo juvenil" que daban inicio a la Inspección del Traba 
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jo por parte de las autoridades (Estado), con el fin de que se 

cumpliera con las medidas higiénicas legales en las fábricas; 
a partir de dichas leyes se entendía que la seguridad era sólo 
responsabilidad del Estado (como regulador) y del trabajador, 
pero no del patrón (Valenzuela y Colunga, op.c i t.). 

Para 1850, el gobierno Inglés preocupado por el gran núm~ 
ro de accidentes de trabajo decretó la creación de la Seguri
dad Industrial que establecería entre otras cosas: la reducción 
de horas de trabajo, el mejoramiento de las condiciones sanit~ 
rías, etc. El decreto de ésta ley convenció a los empresarios 

ingleses de que la seguridad del trabajador y las condiciones 
higiénicas del trabajo incrementaban el rendimiento delos tra
bajadores, facilitaba su adaptación a la técnica del trabajo 
y despertaba su iniciativa (Leal, op.cit.). 

Para 1865, en Alemania se promulgó la "Ley de indeminiza 
ción obligatoria" para los trabajadores, donde se establecía 

que el patr6n era responsable de suministrar un local de tra
bajo seguro y saludable. De ésta ley también se desprende lo 

que en la actualidad se refiere a la responsabilidad comparti 
da entre patrón y trabajador en Seguridad Industrial, donde -

el patrón por una parte es responsable de proporcionar local, 
maquinaria, herramienta y procesos de producción salubres y -
seguros; y el trabajador por otro lado es responsable de uti-
1 izar tales elementos de forma a.decuada siguiendo los procesos 
de prod~cción establecidos (Valenzuela y Colunga, op.cit.). 

A fines del siglo XIX con el uso de la electricidad, se 
di ó origen a l a gran i n d u s tri a car a c ter i z..a da por: a ) su comp l~ 
ja, potente y velóz maquinaria, b) por su mayor número de tr~ 

bajadores con reducidas relaciones interpersonales, y c) por 

su incremento de accidentes tanto en gravedad como en frecuen 
cia. De aqu1 que los trabajadores se organicen para luchar -
por mejores condiciones de trabajo y pedir el apoyo de las au 

toridades respectivas. 
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Asf en 1867 en Mulhouse, Francia, se constituyó la prim~ 

ra asociación de Higiene y Prevención Laboral, que perseguía 
evitar los accidentes en las fábricas e indeminizar a las víc
timas de éstos cuando ocurrían. 

Diez años más tarde, en Massachussetts, E.U.A. se promul 
gó una ley para prevención de accidentes en las f~bricas, la 
cual planteaba la previsión y corrección de condiciones de ríe~ 
go en la maquinaria, herramienta y en el propio local de tra
bajo (Valenzuela y Colunga, op.cit.). 

En 1880 se instituyó en Alemania la compensación por ac

cidentes del trabajo y el Seguro Social pagado por los emple~ 
dos, lo cual repercutió en otros países europeos (Leal, op.-
cit.). 

Así mismo, en 1893, Francia promulgó la "Legislación de 
Seguridad" en los centros de trabajo. 

En estas últimas décadas del siglo XIX y las pr i meras de 

éste, surgen cuatro personajes importantes, cuyos estudios a
portaron grandes beneficios a1 mundo del trabajo, el los son: 
el Ing. Frede ri.c k W. Taylor (1865-1915) quién enfatizó la im
portancia del hombre en la empresa, en relación con la produ~ 
tividad, a través de condiciones de trabajo favorables que e~ 

timulen al trabajador para un mayor r endimiento . Autores fran 
ceses como Henry Fayol (1841-1925) y Féré, planteaban : el prj_ 

mero, que los patrones y trabajadores debían conjuntar sus es 
fuerzas y trabajar en acuerdo mutuo todo el tiempo; el segun
do, que un trabajador satisfecho y alegre aumenta su rendimien

to. Finalmente, Elton Mayo (1880-1939), quién vi.ó al hombre 
dentro del trabajo como un ente social y no como una máquina, 
pues a través de sus estudios sobre Relaciones Humanas, conclQ 
yó principalmente que el trabajo es una actividad grupal yque 
el trabajador es una persona cuya efectividad y actitudes se 
condicionan por las demandas sociales intra y extra fábrica y 
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que es más importante para los trabajadores la necesidad de -
reconocimiento, seguridad y pertenencia a un grupo, que las -
condiciones físicas del trabajo, entre otras . 

A partir de aquí, y ya en pleno siglo XX, la seguridad -
industrial se ha desarrollado grandemente pues en principio, 
las organizaciones preocupadas por la Higiene y Seguridad In
dustrial han aumentado, por ejemplo, a nivel internacional t~ 

nemes: la Oficina Internacional del Trabajo, la Organización 

Mundial de la Salud, la Asociación Interamericana de Seguridad 
Social, la Oficina Sanitaria Panamericana y la Organizaci6n -
de Salud Pública, la cual depende de la UNESCO (Valenzuela y 

Colunga, op.cit.). 

Según Cuéllar (1977) y Campos y Campos (1985), los obje
tivos de la Medicina del Trabajo de la OIT, son : a) promover 
y mantener el mayor grado de bienestar físico, mental y social 

de los trabajadores en todas las profesiones; b) prevenir cua_!_ 
quier daño que pueda sobrevenir a su salud a causa de las co~ 
diciones de trabajo: c) protegerlos en su empleo contra los -
riesgos resultantes de la presencia de agentes perjudiciales 
a su salud; d) colocar y mantener al trabajador en un empleo 
que convenga a sus aptitudes fisiológicas y psicológicas; en 

suma, adaptar el trabajo al hombre y cada hombre a su labor. 
Así pues, este autor propone que para poder cumplir con tales 
objetivos es necesario considerar que la Medicina del Trabajo 
debe de interrelacionarse con disciplinas como la Seguridad, 
la Higiene, la Psicolog1a, la Nutrición, la Toxicología y la 

Ergonomía, entre otras. 

Ahora bi..én, considerando el caso de México .(Leal, op.cit.), 

reporta que la prevención soc i al quedó establecida en la Cons 
titución de 1857. Los conceptos del riesgo profesional seco~ 

cretaron en las leyes de Vicente Vil lada de 1904 y de Bernardo Reyes en -
1906. El actual sistema de seguridad social quedó sustentado en la Cons

titución de 1917, así como la indeminización por los accidentes, y l a pr~ 

,· 



vención de riesgos de trabajo en términos de la fracción XIV 
del artículo 123, en la que se sostiene que el patrón está o
bligado a observar en la instalación de sus establecimientos 
los preceptos legales sobre higiene y salubridad y adoptarlas 
medidas adecuadas para prevenir accidentes. 

Es por ésto que según Valenzuela y Colunga (op.cit.), las 
instituciones relacionadas con la Seguridad e Higiene Indus-
t r i al a nivel Na c i o na l son las Oficial es : l a Sría . del Trabajo 
y Previsión Social; la Sría. de Salubridad y Asistencia; el -
Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Segu ri 
dad y Se r vicios Sociales para los Trabajadores del Estado. Y 
la s Privadas: la Asociación Mexicana de Higiene y Seguridad A. 
C. , la Or ganización lndustrial, A.C., la Sociedad de Ingenie
ros y Técnicos en Seguridad, A.C . y la Asociación Mexicana de 
Técnicos en Seguridad A.C. 

Estas instituc i ones al igual que las internacionales, a~ 

te s mencionadas, se dice que se dedican a tratar aspectos co
mo : el biene s tar corporal del trabajador y su mejoramiento, -
las condiciones higiénicas del trabajo, la organización raci~ 
nal del trabajo, la protección del salario, la segu r idad so-
cial (en Francia inició en 1924, en E. U. A. en 1935 y en Méxi
co en 1943 con el LMSS), las relaciones i nterpersonales y los 
eventos culturales y deportivos, y po r último, el despertar 
interés del trabajador por la empresa, es decir, se reconoce 
la imp ortancia que t i ene la colaborac i ón y/o part i c i pacióndel 
trabaj ado r en los problemas de la empresa . 

Estos autores concluyen que la segur id ad industrial es ~ 
na labor compartida ent r e el Estado, los emp r esarios y los tr-ª' 
bajado r es, con el fin de que todo centro de trabajo se mante~ 
ga en las mejores condiciones de seguridad e higiene¡ y~ que 
el bienestar de los trabajadores compete a todos los integra~ 

tes de los factores de la producción, para reducir, abatir y 
prevenir el número de riesgos en el trabajo (Ríos, 1977), y ade 
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más beneficiar la vida y salud del trabajador y la economía -
empresarial y del pa is (Valenzuela, 1977). 

/ Al respecto Obregón (1983), también afirma que por medio 
/ del fomento de la seguridad e hgiene en el trabajo se puede -

lograr un incremento en la productividad, de aqui · que cual---, 
quier programa debe integrarlas, a fin de que ésta última no 

1 se vea afectada por los accidentes de trabajo los cuales cau
\ san daños y perjuicios económicos. 

Ante este panorama (Valenzuela, op . cit.), propone entre 
otras cosas: primero, que el sector obrero se interese en la 
prevención, conservación y mejoramiento de la salud, la prác
tica frecuente de exámenes médicos y el estudio de las causas 
de resistentica a usar equipo de protección, y segundo, que -
el sector oficial en coordinación con la STyPS, la SSA, el I!:! 
SS, el DDF, el ISSSTE y las autoridades locales, unan esfuer
zos en vez de crear duplicidad de competencias, para propor-
cionar asesorfa técnica funcional a patrones y trabajadores. 
El autor concluye mencionando que el fomentar la competencia 
entre las autoridades ya mencionadas, ha ocasionado contradi~ 
ciones y confusión tanto en empresarios como en trabajadores . 

Ahora bien, en una revisión que Cervantes (1g77) hace SQ 
r bre la Ley Federal del Trabajo, resalta las aportaciones de -

la misma en su titulo noveno el cual integra, todo lo r efer~~ ----- -- -
te a la protección del trabajador de los riesgos a que está -
expuesto co~ moti ~o _d~ s_u_ tr~_b-ª.LC!. · lo cual repercute, sobre -
todo, en la salud del riliSJ11 0. Entre las disposici_ones más e
videntes en dicho título se encuentran las re l acionadas con: 

/ 1 as -~L!, gacione ~ a cump_! j__r_p o ]_ _trabajador Rºr ejemplo, el 
sujetarse a las medidas de seguridad e higiene dispuestas por 
las autoridades y patrones así e.orno el someterse a reconoc imien
tos médicos para comprobar la existencia de enfermedades de -
trabajo contagiosas o incurables, reportar de fi ciencias que 
pongan en peligro la vida de los compañeros y patrones. Ade-
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más, los trabajadores deben participar en info r mar sobre las 
condiciones de trabajo más adecuadas para desempeñar su labor, 
para así prevenir los accidentes de trabajo, por ejemplo so-
bre la maquinaria instalada, la ventilación; la efectividad -
tanto de los exámenes médicos de ingreso, como todos aquellos 
que se requieran periódicamente (Martínez, 197 7); para hacer 

el seguimiento de los trabajadores y establecer riesgos a co~ 
to, mediano y largo plazo y que se formulen tab l as de riesgos 
por cada sitio de trabajo y cada tipo de riesgo a que se exp~ 
nen los trabajadores (Aguado y Crevenne, 1982) . 

En cuanto a las obligaciones a cumplir por los patrones 
estan por ejewµlo, el proveer los centros de trabajo con medí ----- ~· .... ~-- ·- ~._ -- -
camentos y material de cu r. ació.n, y en :>u caso, de e]l_fJ;.r:me..rJ..a - -----· -.---~·--- ·-
y servicios médico~, .P.ersQn~L_!;,-ª.,Q acitado para la atención mé-

1 «:a ··y-qu i·~úrgica de urgencia, reporta ;i-o -~- ;~identg s 2_la-; 

a u t o ~ i d a d e s --cí'e Ctr a b áJo cor re s pon d i e n te s ( e e r v a n t e s , o p . c i t) ; 
cum lir con otras no r mas de seguridad e higiene como las refe ------------.... · . K-- , - ---.... ' .... .... -
ridas .ª inst ~-1~~~.á · prevención de accidentes ~ ".1..ªq ~j nar_~a, 

o r g a n i za c i ó ~ del ~ raba jo , etc . , ~ n el f i n de g a r a n t .i.?...ªt l_a -
s alud y la . vi da de los trabajadores (Ma r tínez, op.c i t.). Así 
mismo éstos dos últimos autores, agregan que los patrones es

tan ~~) ig~~os a organizarse con los trabajadores . para for~ar 

las C ~M.S.H. y estosúltimos deben exigir la organización de -
las mismas. Dichas comisiones deben integrarse paritariamen
te y deben funcionar durante las horas de traba j o, investiga~ 

do las causas de los accidentes y enfermedades y proponiendo 
medidas para preveni r las, con el fin de preservar la seguri-
dad y la higiene en los centros de trabajo ~ 

Tanto trabajado r es como patrones deben pugnar porque se 
) leven a cabo y con brevedad los estud i os necesarios para e
lab orar los .diversos reglamentos sobre higiene y seguridad en 
el trabajo, con la participación activa de las C.M . S.H. y de 
las autoridades competentes. Cabe señala r que, las comisiones 
deben otorgar el asesoramiento y la capacitación, tanto a tra 
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bajadores como a patrones, que reciben de las autoridades, 
quienes a su vez preveen dichas acciones para todos los facto 
res de la producción. 

B. Historia e Importancia de las Comisiones Mixtas de Seguri 
dad e Higiene. 

\ ~no de los antecedentes históricos a nivel internacional 
dentro d~ las comis i ones mixtas es el presentado por (Hunter, 
1978), quién reporta que el trabajo de la Comisión de la Com~ 

nidad Europea sobre la salud y la seguridad, ha sido enfocado 
a diversas actividades y sectores. La Comunidad europea se -
formó por Bélgica, Francia, Alemania, Italia, Luxemburgo y HQ 

landa en 1951, constituyendo a su vez, la Comunidad Europea -
del Carbón y del Acero. A través del tiempo dicha comunidad 
ha sufrido transformaciones en su integración y organización, 

al grado que en 1977, se formaron en la comlisión, veinte di
recciones generales que cubren áreas relacionadas con el am-

biente, el empleo y los asuntos sociales.~ 

El autor menciona que la comisión en su dirección general 

V, ti.ene bajo su responsabilidad las acti.vidades de salud,~ 
dicina y seguridad ocupacional. Dentro de los 15 cuerpos di
ferentes que forman dicha dirección, éste autor c i ta los gre

mios que pertenecen a la Comunidad Europea del Carbón y del ~ 
cero, donde se encuentran las siguientes comi si ones : 1) la CQ 

misión de Salud y Seguridad de las Mi~as, que integra las in
dustrias extractivas minerales, representada tripartitamente 
por 2 miembros del gobierno; 1 de los patrones y l de los tr~ 
bajadores de cada estado miembro. 2) La Comisión de Seg uridad 
y Salud de la Industria del Acero, que fué establecida bipar
titamente por 2 patrones y 2 trabajadores por cada estado miem 
bro. Las divisiones con las que cuenta son: la de organiza- 
ción de la prevención de accidentes, entrenamiento en seguri

dad, socorro y primeros auxilios, entre otras. 3) El grupo de 
Servicios Médicos el cual se forma de 1 ó 2 médicos po r cada 
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estado miembro. Su actividad es promover el cambio de expe-

riencias prácticas con los médicos of i ciales de las industrias. 
A nivel de grupo, tienen que seleccionar los mejores sistemas 
médicos de prevención, basados en los resultados de lainvesti
gaci6n. Los comités que integran este grupo son él de medi
cina ocupacional y ergonómica, entre otros. 4) El cuerpo de -
Investigación en el Sector Social, el cual cuenta con cuerpos 

consultivos como: el comité de expertos del gobierno en medi
cina industrial, rehabilitación, factores humanos y ergonómi
cos; el comité de productores y trabajadores sobre medicina y 
seguridad industrial, entre otros. Los programas que contem

pla dicho cuerpo de investigación, estan dirigidos a la salud 
y la seguridad en las minas; al control técnico de la contami 
na c ión en la industria del hi erro y del acero; a las enferme
dades respiratorias crónicas; y a la ergonomia y rehabilita-

e i ón. 

Ahora bien, aparte de los gremios relacionados con el sec 

tor del carbón y del acero, Hunter (op . cit.), menciona otros 
cuer pos como: el de la industria química, el de agricultura, 
el de vías de t r ansporte, el de la navegación, el de la pezca 
marítima, el de la industria de vías férreas; quienes integran 

dentro de sus actividades, lo referente a las enfe rmedadesoc~ 

pacionales, condiciones de trabajo, seguridad y salud ocupacional y ais-
tenc ia médica, técnica y meteorológica, investigación de accidentes ocup-ª. 
cionales, respectivamente. 

Por último , éste autor menciona al Comité Consultivo de Protecc i ón -
en Seguridad, Hi giene y Salud, cuyo trabajo se establec ió tripar titamente 
por 6 miembros de cada estado miembro, 2 del gobi er no, 2 de los patrones 

y 2 de los trabajadores. 

Por otra parte, en el año de 1952 la Ofic i na Internacional del Trab-ª. 

j o (OIT) dirigió la siguiente recomendación: "Corresponde, e
videntemente, a la administración del establecimiento o centro 
de trabajo eliminar y corregir cada situación s usceptible de 
causar daño a la seguridad o a la salud de los trabajadores. 
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Pero es igualmente cierto que la experiencia ha demostradoque 

la seguridad e higiene en el trabajo puede mejorarse considera
blemente si existe en la empresa una organización encargadade 
asesorar a la administración en estas materias. Según los c~ 

sos. puede tratarse de delegados nombrados por los trabajado
res, de comisiones especiales de un funcionario competente -
nombrado por la administración, o de una organización que co~ 

bine los sistemas anteriormente señalados. 

En las empresas pequeñas en donde no se emplean más de -
veinticinco trabajadores. por ejemplo, los obreros debieran -
nombrar un delegado escogido entre ellos, las grandes empresas 
debieran disponer de una comisión de seguridad e higiene. Se 
ha comprobado que, en general , un organismo de este género o~ 
tiene los mejores resultados cuando es mixto. es decir, cuan

do está compuesto por representantes de la administración y el 
personal. En determinados paises, la Ley requiere la creación 

de comisiones de este tipo" {Instituto de Educación Obrera,--
1980 pag. 169). 

Ahora bien, un caso específico dentro de la Comisión Eu
ropea lo constituye el reportado por {Mielle, 1982), quién dl 

ce que en Francia se recomendaba desde 1928 la creación de los 
comités de higiene y seguridad y en 1940 los sindicatos obre
ros y patronales aco r daron su formulación. Fué así como en -
1941 se decretaron dichos organismos, pero sólo hasta l942ap~ 
recieron en los establecimientos industriales y comerciales. 
En 1947 y sobre todo en 1973, el Código del Trabajo, en losar. 
tfculos correspodientes a tales comités, fija el número de r~ 

presentantes de acuerdo a la empresa, de aquí que den al coml 
té de hgiene y segur i dad el carácter de comisión especial del 

comité de empresa. 

El mismo autor agrega que dado que se argumentaba que é~ 

tos comités eran poco eficaces, en 1974, el gobierno decretó 
modificaciones a los artículos respectivos del Código men cio-
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nado, las cuales contemplaron aumentar el papel confiado a los 

comités de seguridad e ~giene en sus misiones, sus medios de 
acción y la representación de los asalar i ados; y en 1979, la 
formación en seguridad ehigiene para los mismos. 

Por último, el autor reporta que los comités de higiene 

y seguridad estan asociados principalmente con la prevención 
de riesgos profesionales, o sea los accidentes de trabajo y -
las enfermedades profesionales; dichos comités tienen un papel 
técnico, cuya acción es permanente en los centros de trabajo 
y sus objetivos son: mejorar las condiciones de higiene y se
gu r idad y proponer medid as para evitar riesgos profesionales. 

e', 
~ora bién, analizando) el caso de México, tenemos que,en 

el año de 1931, la Ley Federal del Trabajo en su a r t1culo 324 
destac aba la obligatoriedad de la creac i ón de C.M.S.H . dentro 

de las empresas, apoyado s por lft const i tución de 1917 como se 
enu ncia a continuación: las C.M. S.H. tienen su base jurídica 
fundamental en l as fracciones XIV y XV del apartado "A" del ar 
tículo 123 Con s ti tucional las cual es establecen que por un la 

do, lo s empresari os serán responsables de los accid entes y en 
fermedade s que con motivo del trabajo sufran lo s t ra.ba jadores , 
de aquí que deban pagar la indem i nizac i ón correspondiente; y 
po r otro que ; "el patrón estará ob lig ado a obse r va r en la ins 
ta laci ón de sus establecimientos los preceptos legales sobre 
higiene y segu ri dad y adoptar las medidas adecuada s para pre
ve nir accid entes en el uso de las máqu i na s , instrumentos y m! 
teriales de trabajo, así como a organizar de ta l ma ne r a éste, 
que res ulte para la salud y la vida de lo s trabajadores Ja m! 
yor ga r antía compatible con la naturaleza de la negoc i ación, 
bajo las penas que al efecto estable zcan las leyes" (Institu

to de Educación Obre r a , o p . c i t . p a g . 1 6 7 ; lM SS y S T y P S Vol . 6 
Pag. 15; Constitución Polftica de los Estados Unidos Mex ica-
nos, 198:5 pag. l 08) _.:._) 

Las dispos i ciones anteriore s, tienen una r eglamentación 

/ 
/ 
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más específica en la Ley Federal del Trabajo en su artfculo 

509, el cual seílala que: " "en cada empresa o establecimiento -
se organizarán las comisiones de seguridad e higiene que se -
juzque necesarias, compuestas por igual número de representa~ 

tes de los trabajadores y del patrón, para investigar las ca~ 
sas de los accidentes y enfermedades; proponer medidas para -
prevenirlos y vigilar que se cumplan" (Instituto de Educación 

Obrera, op.cit.pag. 167~·~-i 

( "Las Comisiones M"ixtas de Seguridad e Higiene son órganos 
legales que reflejan la responsabilidad obrero-patronal com -
partida. Su final i dad última es contribuir a la protección -
de la salud del trabajador, entendida ésta no sólo como la a~ 
sencia de enfermedad, sino como el más completo estado de bie~ 
estar físico, psíquico y social" (IMSSy STyPS, Vol .l pag.ll). 

Dadas las disposicione s anteriores, las C.M.S . H., deben 
desempeílar determinadas funciones como las que ya s e han seíla 
lado; por ahora, es conveniente hablar de l a importancia que 

estos organismos revisten en rela c ión a los costos por riesgos 
de trabajo. 

Para ello, se hace necesario men ci onar en princip i o que 
organizaciones como OlT, lMSS, STyP S, etc., han abordado dife 
rentes aspectos de la Seguridad e Higiene en distintas ramas 
industriales, tamaílos de empresa y niveles jerárquicos de las 
misma s, cuidando s i empre que el costo social de los rie s gos -
del traoajo, los índ i ces de accidentes de trabajo y la severj_ 
dad de los mismos s e vean decrementados, ya que éstos últimos 

repercuten a diferentes niveles de la economía de un pa i s en 
la empresa, en la familia y en la persona que sufre algún ac-

1 c tdente (Barona, op . cit.; Orozco, 1973 y Martínez, op.cit.) . 

Con respecto a ésto, Barona (op.cit.), reporta que elco.§_ 
to social de los riesgos del trabajo se puede estimar ad i cio
nando los costos directos o asegurados (indeminización a l tra 
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bajador y gastos médicos necesarios) a los costos indirectos 
(aquéllos que no están asegurados y que además afectan el prQ 
ceso de producción. Estos últimos son: las pérdidas de las -
ganancias provenientes de la productividad del trabajador le

sionado; y desde el punto de vista de Avila (op.cit.), habría 
que agregar: a) los costos de los salarios pagados por el tie!!! 
po perdido por trabajadores que no resultaron lesionados, b) 

el costo neto necesario para reparar, reemplazar y poner en -
orden los materiales y equipos que resultaron perjudicados en 

un accidente, c) los costos de los salarios pagados por el 
t i empo perdido por los trabajadores lesionados, d) los costos 
deb i dos al trabajo extra que resultó necesario por causa deun 
accidente, e) los costos de los salarios pagados a los super
visores, f) el costo en salarios debido a la producción disml 
nuída por parte del trabajador lesionado después de su retor

no a la tarea, g) el costo correspondiente al período de apre_!l 
dizaje del nuevo trabajador cuando hubo que sustituir al accl 
dentado, h) costos médicos no asegurados soportados por laco_!!! 

pañía y po r último, i) los costos del tiempo por la supervi-
sión s uperior y por los trabajadores administrativos quienes 
procesan lo correspondiente a las indeminizaciones y cuotas -
al Seguro Social. ' 

- , 
Este tipo de costos para el año de 1972 ascendió a másde 

7 mil millones de pesos, cons i derando que esta misma cant i dad 

fué en su mayor parte dirigida para sufragar los costos di r e~ 

tos o asegurado s (Barona, op.cit.). Por su parte (Cuéllar, -
1977), r e po r ta que para el año de 1976, la población de trab~ 

jadores en la r ama industrial era de 4,500,000 con un totalde 

accidentes de 434,878, provenientes de: Pe t róleos Mexicanos, 
el IMSS, la Comisión Federal de Elect r icidad y Ferrocarriles 
Nacionales de México. Esta última cifra significa que uno de 
cada diez trabajadores se accidentó, lo que produjo que los -

costo s directos, e indirectos de tales r i esgos fuera equiva len
te a $13,512,000,000 de pesos. Si se toman en cuenta las es
tadísticas de 1981, dichos gastos ascendie r on a 15,584 millo-
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nes de pesos (Obregón, op.cit.). 

~hora bien, las inversiones de carácter preventivo pres~ 
puestadas para la seguridad e higiene en las empresas contri
buyen a preservar la salud e integridad física de los trabaj~ 
dores y redundan en la reducción de costos de operación e in
cremento de la productividad. Así mismo, las exigencias en -

seguridad e higiene variarán segün los riesgos en cada empre
sa y aunque no todas las operaciones que se llevan a cabo po
seen el mismo grado de peligrosidad, todas requieren planea-
ción y organización de seguridad con el fin de prevenir ries
gos. Al dejar de considerar tales elementos, puede perderse 
el pleno control de las operaciones, los planes pueden resul
tar alterados y sobre todo los costos se verán aumentados (A

vila, op.cit. J 

Dicho autor también plantea que es necesario implantarun 

método dentro de cada empresa por medio del cual se pueda cal 
cular el costo total de los accidentes y además, que dé resul 
tados convincentes, confiables y exactos que sirvan como base 

para las desciciones de la empresa. , 
.• 

Dado lo anterior, está visto que los riesgos del trabajo 
igualmente repercuten en la oferta y la demanda (a nivel eco
n6mico) del pais. En cuanto a la oferta tenemos que el volu
rn en de 1 a produce i ó n y a pro g ramada a n i v e l na c i o na l , s e red u -
ce al aumentar los tiempos perdidos en los procesos de produ~ 

ción, ocacionados por accidentes de trabajo. Por lo que toca 
a la demanda, es posible detectar un incremento en lacantidad 
demandada, en relacibn con el nümero y duración de las incap~ 
cidades otorgadas al personal accidentado, lo cual repercute 
en un aume~to en el monto de pagos por indeminizaciones y sa-

\ larios del personal que sustituya a aquéllos, con lo cual se 
producirá un alza en el costo del producto (Barona, op.ciL). 

¡_: n cuanto al individuo y la familia, los riesgos de traba 

/ 
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jo ocasionan lesiones orgánicas o estados patológicos graves, 
y algunas veces diversos grados de invalidez que afectan las~ 
l u d f í s i ca y p s 1 q u i ca del i n d i v i duo , cuan do no l e provocan l a 

muerte repercutiendo gravemente en la familia (Martínez, op.
cit.). A ésto (Barona, op.cit.), agrega que el trabajador a~ 
cidentado y su familia también se ven afectados en principio 
a nivel económico y posteriormente a nivel psicológico y educ~ 
ctonal. De aquí la necesidad de tomar en cuenta estos facto-

re0 

Ahora bien, en el plano económico, dichos riesgos afectan 
radicalmente la producción de bienes y servicios, puesto que 
implican la existencia de Recursos Humanos inutilizados que l 
nevitablemente influyen en forma negativa en el funcionamiento 
de la economía nacional (Martínez, op.cit). 

En el plano social, dicho autor menciona que el trabaja

dor enfermo o accidentado, se encuentra parcialmente a cargo 

de la colectividad, ya que la sociedad soporta o absorbe el -
costo social que ésto representa. Por lo tanto, ésta proble
mática reclama i nformación sistemática completa y oportunaque 
permita conocer las condiciones en que se presentan los ries

gos de trabajo a fin de prevenirlos adecuadamente y conservar 
óptima la salud de los trabajadores. 

Esta información es importante para el jefe de la empre
sa / el ingeniero de seguridad, el médico del trabajo, especia 

/ -
l ystas que desempefian funciones de seguridad, y prevención, -
e¡f. c.. En funci ~on de el lo, el autor sugiere que el departame_!!. 
io de se guridad lleve a cabo actividades de planificación, e
la boració~ de políticas, desarrollo de prog r amas y evaluación 

de los mismos, que abarque a la capacitación, la inspección, 

etc., a fin de coadyuvar a la seguridad dentro de la empresa 
sin apartarse de los objetivos y políticas por ella establecl 
dos. 

/ 
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Considerando lo hasta aquí expuesto, está visto que la -
C.M.S.H. no puede verse ajena a la prevenci6n de los riesgos 
de trabajo dados los niveles a los '"'e afecta y los costos tan 

grandes que de los accidentes y las enfermedades se tienen. -
De aquí que según Vela (1973), las empresas deben contemplar 
positivamente el adecuado desempeño de las funciones de la C. 
M.S.H., ya que al procurar abatir y disminuir la frecuencia y 

los 'índices de gravedad de los accidentes de trabajo, producen 
el costo transformativo final, competitivo o no, a nivel de -
consumo nacional o internacional. 

Por su parte Cervera (1978~, afirma que al elaborar esta 
dísticas sobre riesgos en el trabajo, se debe tener como obj~ 

tivo el que se proporcione información suficiente para preve
nir riesgos y determinar la profesionalidad de los mismos . El 
menciona los factores a considerar en la planeaci6n de instr~ 

mentas de captación y sus posibles fuentes de información (el 
patrón y el trabajador que padece el riesgo) . Así mismo men
ciona que entre otras instituciones, la STyPS obtiene la infor 
mación sobre riesgos de trabajo a través de 3 instrumentos de 
captación: el primero de ellos es el reporte de accidentes de 
trabajo; el segundo, los datos adicionales al reporte de acc! 
dentes de trabajo; y el tercero, la C.M.S.H. . Al complemen
tarse la informaci6n de los 2 primeros se oermite: a) identi
ficar a la empresa y al trabajador que padeció el riesgo, b) 
establecer las características del riesgo y las ci.rcunstancias 
que rodearon su materialización y c) realizar una evaluaci6n 
de l o s d·a ñ o s f í s i c o s y m a t e r i a 1 e s oc u r r i do s . P o r 1 o q u e t oc a 

a la C.M.S.H., esta proporciona mensualmente información sobre 
las condiciones generales que guarda la empresa con respecto 
a: medio ambiente, servicios sanitarios, protección en maqui
naria y equipo, protecci6n contra incendios, protección de in~ 

talaciones eléctricas, etc., además de hacer sugerencias sobre 
cómo mejorar en la empresa los aspectos anteriores . Con r es
pecto a las demás instituciones, el autor menciona que sus in.?_ 
t r u mento s de capta c i ó n responden a 1 o s i n ter es e s de l a s mismas 
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y a escepci6n de la C. M.S.H. y de la informaci6n para el estu 
dio de probable enfermedad profesional, el resto de los instru 
mentas duplican la mayoría de la informaci6n que registran. 

El concluye que al mejorar el sistema de informaci6n so
bre riesgos de trabajo se incidirá en la disminuci6n de los -
mismos, lo cual beneficiará la salud del trabajador, la produ_f 

tividad económica y la integridad social; además de que es in 
dispensable que los registros de estadísticas sobre tales rie~ 
gos, capten tanto los accidentes y enfermedades que implican 
un costo alto, como aquellos donde este costo es mínimoo nulo, 

ya que el evidenciar los gastos implicados en los riesgos de 
trabajo sería de gran utilidad en su prevención. 

/" Ahora bien, tal y como lo señala Hernández (1973), las C. 
M.S.H. revisten gran importancia dentro de una empresa porque 
son coadyuvantes de la inspecci.6n laboral, de aquí CJ.le se ha
ga necesaria su reglamentación pues forman parte del sistema 
de vigilancia legal. 

Por Gltimo, González (1977), resalta la importancia de -
las C.M.S.H. como 6rganos preventivos para evitar los riesgos 
en el trabajo. Ademls de investigar las causas de los ries-
gos, y proponer medidas para prevenirlos, las comisiones deb~ 
rán dar a conocer a los trabajadores el resultado de tales a_f 
ti v i dad es , as í como 1 os a e c id entes oc u r r i dos , e 1 nombre de 111.s 
personas recompensadas o sancionadas por su comportamiento en 
dichos accidentes, y de esta forma reconocer los derechos y Q 

bligaciones del trabajador. Este autor, ccincluye que no s61o 

es importante que las comisiones recomienden eliminar las de
ficiencias posibles que causan riesgos de trabajo, sino que -
también es fundamental, investigar las causas de tales ries-
gos, pues ellos demuestran la falta de seguridad por actitud 

o condici6n insegura, las cuales deben ser eliminadas. 
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C. Evoluci6n de las Aproximaciones al Estudio de las Comisio 
nes Mixtas de Seguridad e Higiene. 

La informaci6n contenida en este inciso pretende repor-
tar, en un primer momento, los estudios de C.M.S.H. que no ti~ 

nen una perspectiva psicológica, cuyo punto de partida funda
mental ha sido lo relacionado con el funcionamiento que la le 
gislación propone y la capacitación, como se verá en el trans 
curso de las citas. 

En el segundo apartado de este inciso se citarán los es
tudios con orientación psicológica, con el fin de observar en 
que forma ha influido ésta disciplina dentro de la industria, 
la seguridad e higiene y en especial, dentro de las C.M.S.H .. 

C.I Aproximaciones No Psico16gicas. 

Los estudios de orientación no psicológica, que se repor

tan ªfJÍ, tratan por lo general cuatro aspectos, a saber: l) 
las funciones de las C.M.S.H.; 2) las causas por las que no -
funcionan dichas comisiones; 3) la recomendación de capacitar 
a las mismas como solución para su buen funcionamiento y 4) -

las propuestas generales para que funcionen mejor; por lo ta~ 
to su exposición se iniciará tomando en cuenta este orden, p~ 

ra dar pauta al análisis de los mismos. 

Inicialmente y con respecto a la Comunidad Europea Hunter 
(op.cit.), reporta un estudio en donde dice que esta cuenta -
con comisiones y comités que protegen la salud y seguridad c.2_ 
mo la Comisión de Salud y Seguridad de las Minas cuyas activ! 
dades son: a) desarrollar la seguridad y prevenir riesgos oc~ 
pacionales para la salud, b) proponer a los gobiernos mejoras 

en salud y seguridad, c) asistir al Supremo cuerpo directivo 
de la Comunidad Europea en los métodos de compilaci6n estadf~ 
tica relacionados con los accidentes y daños para la saludcau 
sados por el trabajo, d) asegurar que la información a pr opia-



da sea comunicada a las autoridade s competentes, a los patro
nes y a los trabajadores de las organizacions, e) regular el 
contacto con los gobiernos, informando de los pasos tomados -
para seguir los propósitos planteados por la Conferencia de -
Seguridad en Minas de Carbón, f) proponer estudios e investi
gaciones sobre lo más apropiado para las mejoras en seguridad, 
g) facilitar el cambio de información y de experiencias entre 
las personas responsables de la seguridad y el mantenimiento 
de las condiciones de trabajo saludables y proponer medidas 
apropiadas para esos fines, h) proponer medidas adecuadas pa 
ra el establecimiento necesario de los servicios de rescate de 
los países de la comunidad, y por ú1timo i) reportar anualmeQ 
te, a los gobiernos, al consejo y al supremo cuerpo directivo; 

sus actividades y desarrollo en el campo de la seguridad y sa 

lud, así como el estudio de las estadísticas compiladas en e
sos campos. 

Para llevar a cabo dichas actividades, esta comisión cuen 

. ta a su vez con divisiones y comités de expertos por ejemplo, 
! 

los relacionados con los incendios, los factores psicológicos 

~ Y sociológicos que afectan la seguridad, y las campaílas de se 
g ridad para la comunidad, entre otros. 

Por otra parte, el autor cita al Comité Consultivo de Pr.Q_ 

tección en Seguridad, Higiene y Salud que tiene como activi-
des : a) asistir a la Comunidad en la preparación y aplicación 
de actividades en el campo de la protección en seguridad, hi

giene y salud en el trabajo de todos los sectores económicos 
a excepción de la industria minera extract i va y de energia a
tómica, b) conducir sobre la base de información disponible, 
cambios considerando las regulacione s planeadas, c) contribu

ir al desarrollo de aproximaciones comunes a los problemas de 
lapro tección de la seguridad, la higiene y la salud en el tr~ 

bajo y hacia la selección de las prioridades de la Comunidad 
así como a las medidas necesarias para ponerlas en práctica, 

d) dirigir la atención de la comisión a las áreas donde sea -



necesaria la adquisición de nuevos conoc imi entos y la aplica
ción de proyectos apropiados de invest igaci ón y ed uc ac ión, e ) 
definir dentro de los programas de acción de la comunidad, y 

en cooperación con la comisión de seguridad y salud de minas , 
los criterios de las campañas contra riesgos de accidentes de 
trabajo y salud, y f) contribuir con la custodia de la adinini~ 

tración nacional, las sociedades obreras y las organizaciones 
patronales informando de las medidas de la Com~nidad para fa
cilitar su cooperación y fomentar iniciativas promovidas por 
ellos propiciando intercambios de experiencias. 

Para cumplir con dichas acciones, el autor menciona que 
la comisión diseñó un programa de acción sobre salud y seguri 
dad en el trabajo, el cual se rigió por los siguientes objet_i 
vos : l) mejorar el conoci.miento de los procedimientos para de
clarar riesgos y métodos preventivos perfectos, cambios de e~ 

per i encia,la provisión de estadísticas válidas y comparables 
a nivel de la comunidad y la promoción de estudios e investi
gación, 2) mejorar los medios de trabajo dentro de la organi
zación y ambiente ocupacional por el desarrollo yfo armoniza
ción pr eventiva y monitoreo de medidas relacionadas con la SA 
lud y seguridad en el trabajo o por la integración de estos -
aspectos dent r o de las premisa s de las que se parte para el -
diseño de plantas y máquinas así como dentro de los procesos 
de manufactura, y 3) mejora de las actitudes humanas para pr~ 
mover y desarrollar conciencia segura, en part ic ular por medio 
de la educación y entrenamiento en seguridad en escuelas y efil 
presa s, la participación del trabajador en seguridad y salud 
en su propio trabajo y la participac i ón de ·ambas partes de la 
industria en la prevención de accidentes y enfermedades. 

Asimismo, y a manera de conclusión, Hunter (op.cit.), -
reporta que para cubrir dichos objetivos, se tomaron en cuen
ta principios como: el progreso técnico; los niveles de expo
sición a los riesgos ocupacionales; la organización del traba 
jo, entrenamiento e información en seguridad; el sistema de -
instrucción en seguridad y educación en salud; la aplicación 
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e intensificaci6n de medidas preventivas en la vigilancia d 
la salud y las condiciones de trabajo; los métodos de invest! 
gaci6n científica para detectar la exposición real y potencial 
a los riesgos •y; el manitoreo de medidas relacionadas con la -
seguridad ocupacional y la protección de la higiene y la salud. 

Por otra parte, el estudio de Mielle (op.cit), cita la -
que a nivel legal establece el Código del Trabajo francés en 
cuanto a la organización y funcionamiento de los comités de -
higiene y seguridad, donde el campo de intervención de dichos 
organismos se extiende a: los establecimientos industriales y 
comerciales, las sociedades civiles, las oficinas püblicas y 
ministeriales, y los hospitales; que cuenten con al menos 50 
trabajadores por establecimiento industrial y 300 trabajadores 
por el conjunto de establecimientos. Así mismo en las empre
sas agricolas con el mismo nümero de trabajadores pero que a
demás cuenten con 50 asalariados por huerta, sembradío, etc. 
y por cada establecimiento agricola y cooperativa. 

En adición a lo anterior, la ley prevee la creación de -
dichos organismos en las empresas con menor nümero de trabaj~ 

dores en relación a, la naturaleza del trabajo o al equipo de 
los locales. De aqut los comités de seguridad e higiene par
ticulares, que se constituyen para trabajos limitados en el tie~ 
po y que son organos creados en funci6n de la vida de las em
presas. 

Según éste autor, existen 3 modal tdades de estos comités: 
a) los que forman las empresas de la construcción y trabajos 
pQblicos, donde las diferentes empresas interesadas forman el 
comité, cuyo objetivo es organizar la seguridad de la obra de 
construcción, b) los de obras con más de 100 trabajadores y 

con más de un aílo de contrato que tienen que implantar la pr~ 

tección de la obra mi.entras dure su funcionamiento y c) la co~ 
posición de colegios de higiene y seguridad que establezcan -
un plan de higiene y seguridad. 
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Ahora bien, en cuanto a la organización, el código del/ -
/ 

trabajo exige que las instituciones encargadas de desarrollar 

la seguridad e higiene en las empresas, se adapten a la estru~ 
tura interna de las mismas, es decir, a su topografía y geogr~ 
fía. De aquí que en empresas de más de 1500 trabajadores pu~ 
den integrarse distintos comités, considerando el total de di 
visiones de la empresa; dicha determinac i ón corresponde a los 

comités de empresa y de establecimiento, quienes fijarán elnQ 
mero de representantes en función del personal de cada sección 
y a su vez coordinarán las act i vidades de los nuevos comités 
que se formen, a través de reuniones periódicas. 

La composición de estos organismos comprende : el jefe del 
1 
establecimiento o su representante a quienes se les atribuye 
la presidencia; el o los médicos del trabajo que vigilen el -

' personal; el responsable de formación, el consejero del traba 
jo (en caso de que exista}, un agente designado por el jefe -
del establecimiento quien es el secretario (puede ser un jefe 

de servicio o el agente de seguridad}¡ los representantes del 
personal que serán, segGn la importancia de la empresa o de -
la sección: 3, uno de los cuales represente a los jefes de t~ 

ller en los establecimientos con 500 trabajado r es o más; 6, -

dos de los cuales representen a los jefes de taller en establ~ 

cimiento$ entre 501 y 1500 trabajado r es, y 9, tres de los cua 
les representen a los jefes en las empresas de más de l500tra 

bajadores. Siendo el inspecto r del trabajo el que autorice -
cambios en el nGme r o de los rep r esentantes . 

En cuanto a la designación de rep r esentantes del personal 
pa r a el comité de empresas, se ~ equie r e que t e ngan con oci mien 
tos y aptitudes necesarios en s eguridad e hig i ene. Su desig
na c ión es por 2 años r enovable s , cubr i en do de inmediato a a-
quéllos repre sentantes que cesen sus actividades . 

Una vez integrado el comité de seguridad e higiene se in 
forma rá de sus miembros a travé s de una lista localiza da en -

el lugar reservado a dihco comité. Ademá s de sus inte g r ante~ 
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el comité podrá llamar a t'ítulo consultivo a aquellas personas 
que le parezcan calificadas, a fin de promover cambios inter
empresariales. 

Ahora bien, en cuanto a las funciones que se le atribuyen 
a los comités de seguridad e higiene, el código del trabajo e~ 
pecifica que estos organismos deben discutir el programa de -
prevención de riesgos profesionales propuesto por el jefe del 

establecimiento, mismo que posteriormente deberán transmitir 
al comité de empresa. Asf mismo, se encargarán de llevar a -
cabo la encuesta ante cada accidente o enfermedad profesional 

grave. Dicha encuesta es un estudio ergonómico más o menos -
codificado y estandarizado en el que se reunen por completo -

las causas y circunstancias del riesgo. Esta a cargo de 2 
miembros del comité, l del sector patronal y otro del sector 
de los trabajadores. En esta encuesta, no conviene deslindar 
responsabilidades ni preveer sanciones sólo hay que proponer 

sol u c i o ne s y un a a ce i ó n preven t i va por me d i das gen era les y pa .r. 
ticulares, las cuales el propio comité tiene que verificarque 
se apliquen. 

En el caso de la prevención, el comité debe realizar vi
sitas ante cada reunión ordinaria para detectar situaciones -
peligrosas, verificar las prescripciones de higiene y seguri

dad del mantenimiento y buen uso de los dispositivos de protección. 

El comité debe estar a la base de cualquier iniciativa -
relacionada con los métodos y procedimientos de trabajo más -

seguros, la selección y adaptación del material, los aparatos 
y herramientas necesarios, el acondicionamiento de los puestos 
de trabajo, que conciernen sobre todo a los comités de empresa. 

Para las empresas de la construcci6n y de trabajos públicos, los co_!! 
tratistas deben remitir al maestro de obra uo plan de seguri
dad e higiene que a su vez se hará llegar a los representan-
tes del personal y a los médicos del trabajo de las empresas 
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interesadas. 

Por lo que toca a la formación en seguridad, higiene, i.!! 
cendios y salvamento, el comité debe organizar y dirigir cur
sos, durante las horas de trabajo, al personal en general y -

sobre todo al personal de nuevo ingreso; subrayando la parti
cipación del médico del trabajo y del agente de seguridad. 

Las reuniones del comité ~eben ser trimestrales o antes 

si así se justifica (de aquí su carácter permanente); realiza.!! 
dose dentro de una sala del establecimiento durante las horas 
de trabajo. La orden del día establecida por el presidente y 

el secretario se debe comunicar al comité (sector del personal) 
y al inspector del . trabajo 15 días antes de la reunión. El -
presidente debe informar de las observaciones hechas por los 
agentes del servicio del trabajo y de la Caja Regional del Se 

guro de Enfermedad. 

Este autor concluye que el código del trabajo exige que 

el jefe del establecimiento debe presentar al comité un repo~ 

te anual que comprenda: a) los riesgos principales del esta-
blecimiento relacionados con las máquinas, materiales,substan
cias peligrosas, las condiciones físicas de trabajo, circula
ción y almacenamiento, manutención, b) la lista de la maquin~ 
ria que dentro de los 3 últimos años haya causado accidentes, 
c) la evolución de los accidentes y enfermedades de trabajo -
durante los 3 últimos años considerando: los cuidados médicos 
las incapacidades, la tasa de frecuencia y gravedad, y d) la 
cotisación de los accidentes de trabajo y su evolución en los 

3 años precedentes. 

é "\ 

\ .!_hor 0 ien,analizando el caso de Mé_:<~º· e integrando los 
puntos de vista de diferentes autores, ~e di ~ e que las C : ~-~ 

H. deben tene r el conocimi~_nto y la conciencia de que el tra-- -bajador está expuesto a un sin fin de riesgos mecánicos, fisl 
cos y químicos en todas sus manifestaciones; por lo cual toda 
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f 
comisi6n tiene la obligaci6n de actualizar su informaci6n, s e 

gún la actividad de la rama industrial de que se t r ate. De a 
1 • l qu1 que entre as funciones que deben realizar dichas com i siQ 

nes estan: a) el hacer llegar a los trabajadores conocimien-
tos básicos sobre seguridad e higiene, a trav~s del diseño y 
práctica de programas de capacitación y enseñanza, y de reu-

niones que comuniquen a los mismos, las medidas de prevenci6n 
más importantes en su centro de trabajo, así como el uso de -
carteles, películas, etc.; b) informa r , mediante reuniones p~ 

ri6dicas con los compañeros de trabajo, los resultados de sus 

ac t i vidades ; c) llevar a cabo visitas peri6dicas en todos los 

centros de trabajo a fin de convivir con los trabajadores y -
detectar sus carencias; d) investigar las causas de los acci
dente s y enfermedades del trabajo, lo cual significa, anali-
zar las causas primarias de los accidentes que ocurran y en -
en general, buscar posibles factores de riesgo en los centros 
de tr abajo; e)proponer medidas para prevenir los riesgos, do~ 

de hay que considera r el pa pel legal y la organiza c ión de los 

centros de trabajo ; f) integra r se paritariamente y registrar
se ante las auto r idades del trabajo ; g) difund ir ent r e lostr-ª. 

bajadores los reglamentos, instructivos, circulares, avisos y 

cualquier mater i al relativo a la seguridad e higien e ; h) cui
dar el cumplimiento de las disposiciones del Reglamento Gene
ral de Seguridad e Higiene y los reglamentos i_nteriores de tr-ª. 

bajo; i) colaborar con las autorid ades del trabajo, las sani
tarias y las de seguridad social, en campañas preventivas de 
accidentes y enfermedades; entre otras (Vela, op.cit.; Barquet, 
1973 ; Gonzále z , op.cit . ; Remes, 1978; Mendoza, 1983 ; y Obre-

g6n, op.cit.).:_J 

\_,r or otro lado, y considerando las supuest(!.s causas por -
las cuales no funcionan las C.M.S.H., habría que mencionar 
que, según Hernández (op.cit . ), no obstante y aún con la regl-ª. 
mentación existente las C.M.S.H. enfrentan diversos problemas 
en el desempeño de sus funcione s , al grado de que en la gran 
mayoría de las empresa s no e xi s ten comisiones de seguridiad 
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e higiene, y donde las hay operan muy deficientemente; lo cual 

puede deberse entre otras cosas a la carencia de capacitación 
técnica que en materia de seguridad e higiene tienen los inte 
grantes de las comisiones. j 

),. Para Valenzuela (op.cit.), el funcionamiento ineficáz de 
las C.M.S.H.esta relacionado con : el estudio, análisis y pon
deración de medidas que protejan al hombre en el desarrollo de 

su actividad; la carencia de expertos en dichas comisiones y el 
tamaño de las empresas en México, de las cuales el 79 % tienen 
10 ó menos trabajadores, según datos del INFONAVIT en 1976;el 
desigual funcionamiento de las C.M.S.H. en las empresas pequ~ 

ñas y grandes, factor que es necesario estudiar; los proble-
mas de seguridad e higiene que han sido abordado s sin aplicar 
programas concretos; la importancia secundaria que se dá a las 

estrategias de prevención encaminadas al mejoramiento de lasa 
lud y a la capacitación del trabajador; y la carencia, por lo 

general, en las empresas pequeñas de posibilidades técnico-ecQ 

nómicas para educar o entrenar a los posibles integrantes de -

las C.M.S.H. que han resultado inoperantes J 

Por otro lado Cabello (1977), recalca que las C.M.S.H. no 
han tenido la importancia, como organismos, que pueden y deben 

tener al colaborar en las actividades de prevención. En las 
empresas grandes por ejemplo, que cuentan con un departamento 
de seguridad industrial y con una o varias per so nas responsa
bles, s~ . ignora a los comisionados, se olvida capacitarlos y 

se desaprovecha su valioas experiencia. En las empresas medí~ 
nas y pequeñas, se integra la comisión, pero en general se h~ 

ce asi para cubrir el requisito legal y comúnmente no se les 
permite efectuar su recorrido, ni dictar medidas de prevención 
de riesgos de trabajo; los comisionados sólo firman el acta 7 

" ... con la amenaza de que si llevan una queja ante las autori 
dades del trabajo, serán despedidos" (pag. 160). 

Otras situaciones comunes según esta autora son la s fre-
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cuentes discusiones y choque suscitadas entre el sindicato y 
el comité ejecutivo durante las juntas de trabajo, lo cual e~ 

torpece el buen desarrollo de las tareas de las C.M.S.H., ad~ 

más del caso omiso que el patrón hace para cumplir las medidas 

de prevención. 

Por su parte Remes (op.cit.), apunta que regularmente se 
ha reconocido el deficiente fucionamiento de las C.M.S.H. en 
los centros de trabajo, lo cual se ha debido principalmentea: 
la falta de conocimientos de los miembros de las comisiones, 
de sus fundamentos legales, de la interpretación de las fun-

ci.ones que estos 1 es confieren y de la manera o procedimientos -
más prácticos para darles cumplimiento; la falta de conocimien
tos técnicos mínimos indispensables de los riesgos, sus cau-
sa s, sus efectos y las medidas para prevenirlos con un costo 
bajo; los recorridos mensuales que no rinden todos los frutos 
que debieran, ya que hasta la fecha no se han planteado proc~ 
dimientos prácticos para llevar a cabo y con eficiencia tal -
recorrido. Aquí " . . . se encuentra uno de los mayores obstác~ 
los para su funcionamiento pleno, porque este es el mecanismo 
principal mediante el cual puede darse cumplimiento a todas -
las funcions mencionadas" (pag.68). 

El mismo autor agrega que en muchos centros laborales 

exist e una organización estructurada con líneas de mando, au
toriad y disciplina, y que piramidalmente se compone de dife
rentes niveles cuya cabeza es el gerente, y en orden deseen-
dente se encuentran, los subgerentes o jefes de área, los je
fes de departamento, los supervisores o jefes de cuadrilla y 
los trabajador es. En las pequeñas empresa s , ésta organiza--
ción se reduce y se representa en general por el patrón y uno 
o más encargados, los cuales dirigen a los trabajadores. 

A partir de aquí, este autor concluye que ante tal organj_ 

zación, la ley no puede superponer internamente otra línea de 
mando que choque con ésta, de aquí que la ley Federal del Tra 

I 
I 
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bajo establezca que las C.M.S.H. tienen carácter asesor o pro 

motor pero no ejecutor, aunque cuentan con el apoyo de la ley 
y las autoridades. 

Por otro lado, tal y como lo señala Rajchenber (1982), -

las C.M.S.H. no constituyen realmente aparatos instituciona-
les en manos de los trabajadores que permitan su intervención 
en el campo de la salud laboral. Además, Aguado y Crevenne -

(op.cit.), mencionan que tales comisiones tienen característi 
cas y funciones que limitan la participación de los trabajadQ 

res porque: a) su función se reduce a tratar de evitar los da 
ños a la salud de manera directa e inmediata, no se planteaun 
seguimiento de los diferentes grupos de trabajadores ni se con 
sidera la necesidad de desarrollar una actividad segura, agr~ 

dable y creativa; b) las comisiones desarrollan sus esfuerzos 
a partir de registros oficiales sobre accidentes y enfermeda
des que siempre son incompletos porque, entre otras cosas, a 
las empresas no les conviene registrar un mayor número de en
fermedades y accidentes ya que les aumenta la cuota a pagar -
al Seguro Social, de aquí que recurran a pagar médicos priva
dos, o bien acepten las incapacidades expedidas por los mis-

mos; c) según el reglamento de seguridad e higiene, se consi 
deran los factores ambientales y se deja de lado lo referente 
a la organización del trabajo, al ritmo e intensidad del mis
mo y a las condiciones sociales y psicológicas del trab~ador, 

ejemplo de ello es la carencia de servicio médico o de emer
gencia dentro de las empresas o la ineficiencia del mismo cuan 
do existe. La mayoría de los médicos ocultan datos de ries-
gos, no ejecutan actividades preventivas que puedan ser de u
tilidad al trabajador, desconocen por completo los procesos -
productivos y no pueden relacionarlos con la salud del traba
jador; d) habitualmente, es la parte patronal de la com is ión 

quien impide y obstaculiza la reducción de riesgos espe c1 fi-
cos, aparentemente a la mayoría de las empresas no les inter~ 

sa que las comisiones funcionen realmente, sólo guardan las ~ 
pariencias; e) las funciones de las comisiones no alcan zan el 
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nivel de decisión, s6lo se enmarcan en el reglamento como fun 
ciones de colaboración, promoción, vigilancia y comunicación, 
de aqui que queda claro que segan la ley, no se deja al trab~ 

jador posibilidad alguna de modificar sus condiciones de tra
bajo, ni el proceso mismo de producción en caso de ser peli-
groso, puesto que las deci si ones se toman fuera de esta comi
sión . En este sentido, " ... en la mayoria de sus ariculos -

la ley aparece en terminos tan generales que es ambigua y co~ 
tradictoria en si misma, lo cual es aprovechado por la parte 
patronal y redunda en perjuicio de los trabajadores" (CICAST, 
1982 pag. 42..). 

Para finali za r este segundo aspecto Mendoza (op.cit.), -
concluye que las funciones de la C.M . S.H. no se han desarro-
llado con eficiencia debido principalmente a: la interpreta-
ción de las funci ones asignadas por la Ley; el desconocimiento 
de procedimientos prácticos para hacerlas operativas¡ la fal
ta de información y convencimiento de su efectividad; la lucha 

y defensa de intereses del sector al que pertenecen y que no 
buscan asesoramiento técnico-legal. 

\} hora bien, con respecto a 1.a demanda de capa.citación p~ 
ra el buen funcionamiento de las C.M .S. H. Vela (op.cit.), ha
ce énfasis en que la capacitación técnica de los miembros ac
tivos de las comisiones, deberá integrar elementos técnico s de 
la indu stri a y de la medicina en general, a fin de que la ve
raci dad y oportunidad de sus concimientos s e apliquen para 
crear una verdadera conciencia preventiva a todos los niveles, 
partie ndo de la premisa: "adecuar el trabajo al hombre y no -

el hombre al trabajo, sin abati r la productividad" (pag.176) j 

L_ Asi mismo Valenzuela (op . cit . ), propone programas de se

guridad e higiene técnicamente eficientes y campañas de conven 
cimiento para que la actitud de las C.M.S.H. no r esulte inop~ 
rante. 



4 

[!ºr su parte Cabello (op . cit), afirma que si se propor-
ciona capacita c ión en seguridad e higiene a los miembros de -
la comisión, tomando en cuenta que son qu i ene s mejor cono c i-
miento tienen de los r iesgo s de trabajo existentes en su plaD_ 
ta industrial, las actividades que desarrollarán para la pre
vención, resultarán de un valor incalculable. 

Analizando con más profundidad lo relacionado con la ca
rencia de conocimientos técnicos mínimos indispensables de los 

riesgos, sus causas, su s efect os y la s medidas para prevenir
los, Remes (op.cit.), considera que la s C.M.S.H. necesitan e~ 
tos con~imientos para poder funcionar eficientemente, de aquí 
la necesidad de que los patrones, los trabajadores y la STyP~ 
promuevan e impartan cursos de capacitación y adiestramiento 

para dichas comisiones de modo que el conocimiento se multi-
plique y que trasciendan a nivel nac i onal en corto tiempo . ' __ , 
~abe señalar que las funciones a cumplir por las C.M . S.H. 

no deben perder de vista las condiciones y necesidad es e s peci 
ficas de cada empresa, de aquí la importancia y nece s idad de 

capacitarlas, pues ello implica habilitar a su s miembros y PQ 
nerlos en aptitud para desempeñar sus actividad es y funciones 
(Mendoza, op.cit.). En este sentido, según dicha autora, la 
capacitación para las comisiones requiere s er periódica y pe~ 
manente puesto que las acciones en torno a la capacitación, ~ 
diestramiento, seguridad e higiene nun ca termi nan; constante
mente surgen nuevos procedimientos, tecnologías innovado r as y 
capacidad de apoyo que presuponen la actualiza c ión de l os 

miembros de dichos organismos, ya que el futuro les demanda -
c r ear, innovar y consolidar la productiv i dad y el desar r ollo 
de los trabajadores y de la indust r ia . Al capa c itars e , l os -
miembros de tales comisiones podrán implantar los conoc im ien
tos adquiridos, y acrecentar su realización per sonal a l actuar 
como promotores de la seguridad e higi e ne y del desarrollo 

personal de su s compañeros de t r abajo. 
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Esta autora concluye que es necesario implantar progra-

mas de capacitación, los cuales deben partir de la formula--
ción de un diagnóstico inicial que desglose las actividades Q 

perativo-administrativas de las empresas y que las confronten 
con elementos de juicio para analizar el medio ambiente, los 
instrumentos de producción, los procedimientos de trabajo, los 

factores humanos, los factores financieros y elementos tanto 

de política como de dirección de las empresa.0 

Por último, y en cuanto a las propuestas generales que -
conllevarán al mejor funcionamiento de las C.M.S.H., Barquet 

(op.cit.), enuncia que es importante recalcar que los miembros 
de las C.M.S.H. deben hacer a un lado el origen de su repre-
sentación y tratar de trabajar en armonía y coordinación, con

siderando que la seguridad y la higiene del trabajo no es al
go que interesa sólo a uno de los elementos de la actividad -
prod uctiva, sino que se debe involucrar tanto a empresarios -
como a trabajadores en una coparticipación y corresponsabili
dad encauzada a proteger la integridad del trabajador y por -
consiguiente, los intereses de la empresa. De esa forma po-
drfan contribuir a disminuir los riesgos en el trabajo, dejan 
do de actuar bajo presiones tanto de parte de la empresa como 
del sindicato como desgraciadamente viene ocurriendo. 

Por su parte V e 1 a ( o p . c i t . ) , apunta que " l a s C . M . S . H . ti~ 

nen la obligación de fomentar la cultura, la educac i ón, la hi 
giene, el deporte, la seguridad, etc., dentro y fuera del me
dio de trabajo; por consiguiente, es nec es ario que las comt-
siones se aboquen a difundir sus enseñanzas y experiencias, -

mediante la creación de cursos, pláticas, conferencias e in-
tercambios cuya meta sea elevar el nivel del trabajador en tQ 

dos s us aspectos. Un adecuado respaldo técnico, deberá propi 

c iar que las comisiones, a plazos fijos, mejoren la calidad 
y el espíritu de sus funciones, en materia de higiene, seguri 
dad y contaminación ambiental" (pag. 177). 
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Este autor acuerda que "las funciones de las C.M.S.H. 
siempre deberán ser efectuadas y reguladas dentro de los linea 
mientas jurfdico legales ya establecidos, con el fin de evitar 

que el desempeño de sus actividades genere posiciones sectoria
les, e inducir, en cambio, a la cre ación y fomento de un ver
dadero espiritu solidario entre trabajadores, técnicos y em-
presa" (pag. 177). 

Ahora bien, haciendo alusi6n al adiestramiento en seguri 
dad, Orozco (op.cit.), afirma que es importante que los traba
jadores tengan ese tipo de adiestramiento, sobre todo, cada -
vez que ingresan a un centro de trabajo. 

El personal encargado de dar éste tipo de entrenamiento, 

considerando lo que propone este autor, es el jefe de seguri
dad o la persona que tenga la función de seguridad bajo su re~ 
ponsabiltdad, o la comisi6n mixta permanente, según se consi
dere más conveniente en cada caso; pues comunmente el adies-
trami ento del personal de nuevo ingreso esta a cargo de unade 
las siguientes instancias: a) del supervisor (que no está muy 

bien organizado y que obtiene generalmente pobres resultados] 
b) de los trabajadores con mayor antigüedad en el puesto, c) 
del nuevo tngresante quien aprende por sf mismo los riesgos -

de su trabajo y la protecci6n de ellos. Esto trae como cons~ 

cuencia que se aprendan vicios para realizar el trabajo o que 
no se aprenda todo lo que se debe de aprender o que se repitan 
los mismos accidentes en diferentes personas, etc .. Todo es 
to lleva a que cada vez los grupos estén peor adiestrad os so
bre todo en lo que se refiere a seguridad, esta se considera 
elemento aparte de la producción y sin mucha importancia, ya 
que representa una carga extra para el desempeño del trabajador. 

Este autor sugiere un adiestramiento que incluye tres etapas: a) la 
f de inducción, cuyo objetivo es que el trabajador ejecute su trabajo con -
\ eguridad y que implica enseñarle c6mo hacerlo, los motivos y/o razones 

de ejecutarlo así y ejercitarlo y supervisarlo para qu e lo ha 
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volucra la preparación (del instructor, del aprendiz, del ma 

terial y del ambiente), la exposición (presentaci6n del mate
rial del instructor al aprendiz), la comprension (asimilación 
de lo expuesto) y la comprobación (seguimiento de la activi-
dad del trabajador en su ambiente de trabajo); c) y por últi
mo la etapa correspondiente a la continuidad, es decir, el man 
tenerse alerta de cualquier desviaci6n para intervenir de in
mediato como guia. Esto implica tener una mejor interrel~i6n 
con el personal a fin de que exista una participación en el -
diseño de nuevos métodos, revisiones y adiestramientos. 

Según dicho autor, tal adiestramiento es importante ya -
que las estadisticas han mostrado que la mayor parte de los -
accidentes de trabajo han involucrado al personal de nuevo in 
greso, el cual se encuentra de buenas a primeras ante la acti 
vidad industrial a la que le es dificil adaptarse en corto 
tiempo, también han involucrado a aquellos que se cambiaron -
de una empresa a otra con diferente ambiente, con diferente -

personal y con diferentes costumbres. Para el año de 1970, -
los accidentes de trabajo reportaron pérdidas de veintiún mil 
millones de pesos al pais. 

Asimismo, Obregón (op.cit.), menciona que el perfeccio

namiento en el puesto se lograr( a través de la capacitación 
continua y la experiencia diaria. La inducción es una forma 
esencial de capacitación dado que la mayoría de los accidentes 
de trabajo, son sufridos por personal que tiene poca antigüe
dad en el empleo. Un gran número de accidentes de trabajo o
curre por el desconocimiento de las condiciones laborales 
tanto a nivel administrativo como operativo, y para compraba~ 

/ lo basta observar las estadisticas del IMSS sobre riesgos de 
1 trabajo en 1979 que indican que el 67 % de éstos fueron sufri

dos por trabajadores de 17 a 32 años de edad, y que un 53 % de 

los riesgos de trabajo ocurrieron en el primer año de antigü~ 

dad ; correspondiendo un 19% de éstos, al primer mes de traba-
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men que la instrucción continua de personal, constituye un -
sistema de prevención, aún cuando sus resultados no sean in 
mediatos. 

Al respecto Valenzuela (op.cit.), propone que se motive 
a las empresas a invertir en la prevención de accidentes sin 
que sean afectados los costos de producción . 

Cabello (op.cit.), enfatiza la necesidad de interesar -
más a los empresarios en la capacitación y la seguridad e hi 

giene en el trabajo destacándolas como parte inherente en la 
productividad. 

Para Remes (op.cit), es necesario que se busque orien
tación técnica, a través de asesores privados como: médicos, 
ingenieros, o técnicos del propio centro de trabajo; de ingf 
nieros o técnicos especializados en seguridad e higiene que 

pueden contratarse con el apoyo sindical, en fo r ma individual 

1 o colectiva, o bien por el sector oficial (STyPS) . Pués pa
ra él, entre los recursos que se tienen para prevenir riesgos 
en el trabajo estan: las disposiciones legales en materia de 
seguridad e higiene, las informaciones estadísticas, las C.
M.S.H. de los centros de trabajo, las campañas de divulgación 

sobre riesgos. Di chos recursos deben considerarse en conju~ 

to, y no pensar por ejemplo, que " . . . las C.M.S.H . son el únj_ 
co recur_so para llegar a la solución integral y definitiva" 
(pag. 65) de los problemas. 

Ahora bien, autores como Aguado y Crevenne (op.cit . ), -
\ proponen para iniciar la lucha por la salud: que las indus-
\ trias establezcan exámenes médicos de admisión y periódicos 
\ para hacer el seguimiento de los trabajadores y establecer -
riesgos a corto, mediano y largo plazo; que las C.M.S . H. in
diyuen las medidas idóneas para e l iminar los factores de ries 
go del ambiente laboral, y que dichas comisiones teng an un ca 
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rácter ejecutivo. Los autores remarcan que las C,M,S,H . pue
den iniciar su intervención en el proceso productivo cuando -
sus actividades se lleven a cabo de forma que cumplan con lo 
enmarcado en los reglamentos a nivel de seguridad; ya que son 
los trabajadores organizados los que cuentan con mayores posi 
bilidades de lograr modificaciones reales en sus condiciones 
laborales . Ellos concluyen que usando las C.M.S.H. como ins
trumento de lucha, luede lograrse que éstas no s61o recomien
den si no dictaminen acerca de los cambios en las áreas consi
deradas como peligrosas o insalubres. 

Por su parte para Remes y Camarena (1983), las C.M.S.H.
deberán promover la orientaci6n e instrucci6n de los trabaja
dores en materia de seguridad e higiene en el trabajo, asf CQ 

mo el conocimiento de los reglamentos, instructivos, circula
re s, avisos, etc . , relativos a la segu r idad e higiene ~n el -
trabajo, debiendo para ello vigilar la adecuada distribuci6n 
de di cho material e informar peri6dicamente acerca de los an! 
lis is de las causas relacionadas con riesgos acontecidos y las 
medidas prev entivas que deberán adoptarse para que no se repi 
tan dichos riesgos. Asf mismo, éstas comisiones deberán cola 
borar en las campañas de educación higiénicas y en la preven
ción y control de la contaminaci6n del ambiente laboral. 

f \~Por otro lado, mencionan que las C.M.S.H. y las Comisio
n{ s Mixtas de Capacitaci6n y Adiestramiento (C . M.C.A.), sonun 
r ecurso más de que dispone la sociedad mexicana para llevar a 
,cabo las acciones necesarias e indispensables en cada centro 
de trabajo, relativas al mejoramiento de las condiciones de -
seguridad e higiene, asf como a la elevac i ón de la capacidad 
y destreza de los trabajadores,; " .. . las C.M . S.H.y las C.M.C.A. 
'son organismos que surgen de diferentes aspiraciones sociales 
y han quedado plasmadas en nuestra legislación laboral de ma

nera diferenciada" (pag . 10 .~ 

En función de lo anterior, Mendoza (op . cit.), inicialmen 
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te menciona que el empleo y l a productividad son las premisas 
que el Gob i erno Federa l propone a l os sectores económicos como 
base fundamental para superar la actual crisis por la que atr~ 
viesa el pafs. Asf mismo señala que la productividad de pe nd~ 

entre otras cosas, tanto de la capacitación y el adie s tramie~ 

to para calificar la mano de obra y ac recentar su capacidad -
creadora, como de la seguridad e hi giene para prevenir los 
riesgos de trabajo; factores que se convierten en mecanismos 
fundamentales para el desarrol l o integral de los trabajadore~ 
Para dicha autora, la productividad se incrementará: a) si se 
capacita en y para el trabajo, pues ello repercute en el bie~ 

estar del trabajador y su familia en cuanto a: actualización 
y perfeccionamiento de conc i mientos, hab i lidades y destrezas 
del trabajador en su desempeño ocupacional, prevenir riesgos 
de trabajo, etc.; b) si se salvaguarda la salud y la vida de 
los trabajadores, campo que compete a l a seguridad e higiene . 

Esta autora también afirma que es indispensable que Go-
bierno, trabajadores y patrones se interesen en cumllir la s -
disposiciones legales sobre seguridad e hi giene, capacitación 
y adiestramiento. Una forma de hacerlo es a t r avé s de las Co 
misione s Mixtas que son organ i smos ju r fdicos e s tablecidos po r 
la ley Federal del Trabajo con 3 propósitos: l ) igualar a los 
factores de la producción, 2) acrecentar las posibilidades té~ 
nicas de un centro laboral y 3) encont r ar conjuntamente solu
ciones a problemas especfficos que los atañen. Sin embargo, 
en otros casos se r equerirá de acciones más complejas como re~ 
lizar nuevas inversiones 6 modificar instalaciones.equipos, -
materiales y métodos de trabajo, que permitan que el trabajo 
s e desempeñe en forma más segura para el obrero y más eficien 
te para la productividad. 

\ 

Para finalizar con este aspecto de propuestas gene r ales 
el estudio de Obregón (op.cit.), recalca que es necesario a- 
doptar medidas preventivas que tomen en cuenta la educ ación, 

\ la formación profesional y el interés de las personas qu e tra 



52 

1bajan, a fin de evitar los accidentes y enfermedades de trap~ }/ 
jo. Asf mismo, plantea la necesidad de reconocer la importa~ 

cia del hombre en la producción y de su formación profesional 
y capacitación no sólo para incrementar la productividad, sino 
también para preservar la salud y prevenir riesgos de trabzjo. 

En relación con los accidentes, menciona que éstos seorl 
ginan generalmente por condiciones inseguras y/o por actos i~ 

eguros, donde éstos Oltimos, están relacionados con: " . .. la -
1 alta de capacitación y adiestramiento; carencia de hábitos y 

/costumbres seguros e higiénicos; conocimientos y habilidades; 
/ desconocimiento del trabajo que se realiza ; poca comprens1on 

¡ de las condiciones laborales, falta de instrucción, bajo nivel 
í edu cativo; indesición e incapacidad de reconocimiento de ries

gos potenciales; i nexperiencia; baja o nula calificación" (pag. 
22-23 ). 

Esta autora afirma que los accidentes pueden evitarse por 
medio de planes de prevención que contemplen, entre otras co

l sas, sistemas integrales enfocados a la disminución de los 
'] riesgos de trabajo. Los elementos básicos de tales programas 

I deberán gira r en torno a: la organización y planeación de la 
seguridad, la i nvestigación de l os riesgos de trabajo ocurri
dos y el control de los mismos, la propaganda de la segurida~ 
y sobre todo a la formación de los trabajadores; considerando 
desde el inicio una adecuada selección de los mismos en fun-
ci ón de actitudes, habilidades y conocimientos. Recalca que 
ést e último punto es importante, pues también debe contemplar 
el adiestramiento en y para el trabajo, la educación,capacit-ª. 
c ión y entrenam i ento en seguridad, enseñanza e instrucción -
en cuanto a los riesgos especfficos de cada puesto, a los há
bitos de trabajo seguros, a normas, polfticas y procedimien-
tos en seguridad. 

Al considerar el panorama anterior, dicha autora se plan
teó como objetivos, a) conocer el grado en que el adiestranie~ 

to del trabajador con respecto del desempeño de sus tareas y 

// 
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su capac i tac i 6n en medidas de seguridad e higiene, favorecen 
la prevención de los accidentes de trabajo¡ b) proponer conbE_ 

se en lo s resultados de la investigaci6n, polft i cas para pr o
gramas de capacitación tend i entes a prevenir rie s gos de trab~ 

jo; y c) establecer las pautas a segui r en estudios posterio
res que permitan: 1) establece r la relación entre riesgos de 

trabajo y capacitación por rama de actividad económica y 2) -

pr oporcionar pautas de capacitación específicas para cada ra 
ma. 

La población con la cual se llevó a cabo ésta investiga
ción se constituyó por algunas de las empresas del Cuadro 105 
del IMSS en lg79, elegidas de acuerdo a su ubicación, a susa~ 
cidentes de t r abajo, su clase de riesgo y, a s u tamaño (consl 
derando número de trabajado r es y capital inver t ido). 

A las empresas elegidas se les aplicó un cuestionario e~ 
tructurado, el cual se dir i gió a los r ep r esentantes empres.riE_ 
les (jefes de personal, jefes de relac i ones industriales ; ge 
rentes ó encargados de empresa) . Dicho instru mento se elabo
ró con base en un sondeo previo, real i zado med i ante entrevis
tas aplicadas en 10 empresas de d i versos tamaños a fin de es 
tablecer aspectos importantes y alternat t vas en materia de cE_ 
pac i tación. Este cuestionario se estructuró por: los datos -

generales de la empresa, la informac i ón sobre accidentes de -
trabajo, lo referente a los servicios de capacitación y a las 
C.M.S.H . y las C.M . C.A . . Más tarde se establecieron rangos 
de respuesta para los aspectos cualitativos de la capacit~ió~ 

Los resultados obtenidos indican que los objetivos y pro
gr amas de capacitaci6n y adiestramiento debe r án determinarse 
por las necesidades especfficas tanto de patrones como de trE_ 
bajadores . Además, dicha programac i ón exige la revisi ón y e
valuación periódica de lo que debe enseñarse, la forma y el -
tiempo más adecuado para hacerlo, sin dejar de lado la r eali

dad i nmediata, a fin de que la instrucción resulte efi c i ente 
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y de carácter práctico. Los programas en seguridad deben con 
templar los conocimientos básicos, el desarrollo de habilida
des y las actitudes de los sujetos, pues el papel de la capa
citaci6n en éstas areas resulta de importancia en la inducci6n 
o instrucci6n del personal de nuevo ingreso. 

Asf mismo, enfatiza que aan cuando el desarrollo de laca 
pacitaci6n difiera en funci6n del tipo, tamaño y recursos de 
las empresas, ésta ti ene que ser apoyada tanto por 1 as C.M.S.H. 
como por las C.M.C.A.; donde las primeras, deben vigilar por 
la seguridad e higiene en los centros de trabajo a través de 
cuatro medios principales: 1) la inspecci6n del lugar, 2) el-ª. 
ná lis is de las operaciones, 3) la instrucci6n y adiestramien
t o de los trabajadores y 4) la invest ig aci6n y análisis de tQ 

do accidente consumado . 

Entre los elementos que ella propone para que se consid~ 
r en en todo programa de capacitaci6n para la prevenci6n de 
riesgos están: a) elaborar materiales de adiestram i ento en fu~ 
ción de la experiencia y funcionamiento real del centro de tra 

\ba j o, ya sea por la empresa o por el propio trabajador; b) bu; 
car la gene r a liz ac ió n, discriminaci6n y transferencia del a-
diestramiento y la capacitaci6n adquiridos; c) evaluar el a-
prendizaje; d) i nc it ar al trabajador a participar, discutir, 
cuestionar la vida de la colectividad laboral; e) la formción 
que reciba el trabajador debe repercutir en el bienestar de -
sus compañeros y familiares; f) la capacitaci6n y el adiestr-ª_ 
miento debe ser vista por los patrones como una inversi6n y -
no como costo-beneficio. 

En cuanto a la relaci6n entre riesgos de trabajo y capa
citación, dicha autora menciona que los riesgos especfficosde 
una actividad dada resultan determinantes en el diseño de ob

jetivos y en la selección de los tipos de capacitación ide~es 
para la misma, pués las necesidades de capacitación en segurl 
dad e higiene de una industria cuyo riesgo es muy alto, una -
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fundición por ejemplo, distan mucho, debido a la peligrosidad 

inherente a las labores y ~rocerlimientos empleados en aquellas 
de ries90 bajo o medio, como las del sector servicios. 

Esta autora concluye remarcando que es más fácil capaci
tar en seguridad que aplicar técnicas costosas para prevenir 

riesgos de trabajo. 

Ahora bien, con respecto a los estudios no psicológicos 
que se acaban de citar sobre las C.M.S .H ., se observa que se 
han centrado básicamente en: 1) repetir lo que a nivel legal 
se establece en cuanto a las funciones a cubrir por dichas CQ 

misiones; 2) en la demanda de capacitación para las mismas a 
fin de ahorrar recursos económicos a empresarios y al pafs; -

3) en hacer reflexiones y propuestas sobre la participación y 
el funcionamiento de las comisiones, las cuales por lo reg~ar 
integran la capacitación; 4) la carencia de relación entre la 
seguridad, la capacitación y la productividad; 5) relacionar 

la actividad de las comisiones con los costos directos e indi 
rectos por riegos de trabajo; 6) la necesidad de que se invie~ 

ta, planee y organice la seguridad e higiene a nivel preventl 
vo {prevención de riesgos); la necesidad de que dichos org3ni~ 

mos registren los riesgos de trabajo para prevenirlos. Sinem 
bargo, a excepción de algunos, éstos estudios no representan 

investigaciones empfricas, es decir, no abordan la problemátl 
ca de las comisiones desde una intervención aplicada y sólose 

quedan a nivel teórico. 

Dado que las C.M.S.H.tienen relación directa con los ries 
gos de trabajo, está visto que es indispensable su participa
ción activa para abatirlos; por las repercusiones económicas 
y s oc i a l es a n i v el na c i o na 1, e m p res a r i a 1 , fa mi 1 i a r e i n d i v idu a 1 

que representan. 

No obstante, dada la trascendencia de ést.os organismos, 
en la práctica se observa que aan con la reglame~tación exis-
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tente las C.M.S.H. siguen presentando deficiencias en cuanto 

al desempeño de sus funciones, lo cual puede deberse a; su li 
mitada o nula participación en la seguridad de la empresa; la 
carencia de comisionados expertos; el tamaño de las empresas, 

su desigual funcionamiento segQn el tamaño de las empresas; la 
carencia de aplicación de programas correctos; la poca impor
tancia dada al aspecto preventivo del mejoramiento de la s~ud 
y capacidad del trabajador; la competencia creada entre las -
i nstituciones del sector oficial para proporcionar asesoría a 
patrone s y trabajadores; la carencia de posibilidades técnico
econ6micas para entrenar a los posibles integrantes de las CQ 

misiones; la carencia de capac i tación técnica y actualización 
de la misma en materia de seguridad e higiene (los riesgos, -

s us causa s y efectos y medidas para prevenirlos, etc.) de los 
integrantes de las comi s iones; el desarrollo de las activida
de s a par t ir de registros de riesgos de trabajo incompletos; 
la falt a de cooperación de departamentos como el servicio mé
dico, seguridad, etc; la imposibilidad de modificar condicio
nes y procesos de trabajo por su carácter promotor y no ejec~ 

tos; la amb i güedad y contradicción de los reglamentos en lo -

referente a las comisiones, que éstos organismos son vistoscQ 
mo el Gnico recurso para resolver los problemas sobre riesgos 
de trabajo; l a falta de conocimientos de los miembros de las 
com i s iones de sus fundamentos legales, de la interpretaciónde 
s us funciones y de los procedimientos para cumplirlos; la lu
cha y defensa de intereses del sector al que pertenecen loscQ 
misionados (presiones del sindicato o de la empresa para los 
respectivo s s ectores de la comisión); falta de especificación 
exac t a de las funciones que deben desempeñar; falta de conve~ 

c imiento de s u efectividad; que no buscan asesoramiento técni 

co; la falta de continuidad y poca f r ecuencia en la capacit~ 
ción qu e reciben . 

~hora bien, reconsiderando analíticamente los estudios re 
portado s aq uf, s e muestra la importancia de especificar unmar 

co con ceptual de referencia, así como profundizar en el cono-
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cimiento de la realidad objetiva de las C.M . S.H., a fin de a

segurar el carácter cientffico de la investigación en estecam 
po como lo sugieren Fernández y Tamez (1980), quienes afirman 
que toda investigación cientffica, debe contener , por lo rre~os 

en su diseño un marco conceptual de referencia, es decir un e 
lemento que manifieste las bases teóricas sobre las cuales se 
apoyará tal investigación, permitiendo el fácil acceso a la -

comprensión de la misma por cualquier persona, pues es este -
elemento el c~tstal, a través del cual se observará el obje
to a investigar. 

Los mismos autores mencionan que pa r a elaborar dicho ma~ 
co conceptual es indispensable tener conocimiento tanto de la 
realidad objetiva del fenómeno a estudiar, así como del avan
ce del conocimiento científico del mismo, de aquf que si sei~ 

tenta dar solución correcta a los problema s exi s tentes, es n~ 

cesario llevar a cabo una reconceptualización de los mismos, 
es decir, por un lado, abordar los problemas pa r a darles sol~ 

ción en el caso de que no se hayan tratado; o bi e n por otrol~ 
do, tratar de dar nuevas soluciones a aquellos que aún no se 

han resuelto, con el fin de impulsar el conocimiento humano -
que permita transformar la realidad en que se conte xtúan ta - 

les fenómenos. 

Por ello la importancia de investigar pero no sólo a ni
vel teórico, sino también a nivel aplicado; de aquí este est~ 
dio,que a través de la investigación de sde una pe r spectiva psl 
cológica aplicada, pretende llegar al diagnóstico de las cau
sas objetivas por las que las C.M.S.H. no funcionan; en vezde 

sólo quedarse en el nivel teórico. 1 
__J 

C.II Intervención de la Psicología en: la Industria , l a Seg~ 

ridad e Higiene y las C.M.S.H. 

Los estudio s que se reportan en este apartado, es c la r e-
cen en principio, la forma en que el psicólo go ha inc i d i do en 
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el campo de la Psicologfa Industrial. Posteriormente se citan 

los estudios que se han desarrol1ado dentro del marco de laSe 

guridad e Higiene, y en un tercer plano, se presenta la actividad del psj_ 

c6logo dentro del contexto de las C.M.S.H .. 

Por al timo y en base a la temática planteada en los estudios aquf ci 
tados, s e procederá a hacer el análisis pertinente, resaltan
do la aportaci6n del psic6logo en las C.M.S.H ., que son el ob 
jeto de este trabajo. 

Primeramente, y dentro del ámbito internacional, (Roth y 

col s . , 1980), reportan que el objetivo de su investigaci6n fué 
demostrar la relaci6n existente entre un adecuado sistema mo
tivac io nal y la puntualidad en el trabajo; para ello, inician 
de scri biendo el desarrollo que ha tenido el Análisis Experi
mental de la Conducta en general desde hace 30 años, donde dj_ 
c ho análisis ha conformado una tecnología conductual capáz de 

se r aplicada a todos los ámbitos del quehacer humano. Especf 
ficamente y en cuanto al contexto laboral, ellos enfatizan el 
hecho de que s6lo recientemente se ha mostrado interés por el 
comportamiento del hombre dentro de su ambiente de trabajo y 

es asf como se han elaborado estudios enfocados hacia el campo~ 

ta miento productivo, la capacitaci6n industrial, el control de 

calidad, el rendimiento laboral y el control de asistencia y 
puntualidad que es el tema que inspir6 dicho trabajo, sin em
bargo aan, son muy escasos los estudios relacionados con éste 
tema . 

Concretamente, el problema abordado por estos autore s era 
la impuntualidad del personal técnico de una instituci6n para 
niños retardados, que ocasionaba un retrazo en las actividades 
programadas. En este estudio participaron 26 profesionales -
(todo el personal de la instituci6n) que inicialmente selec-
c ionaron el tipo de reforzador a ser programado, en un diseño 
multivariable multicondicional , reversible A-B-C-A. En la lf 
nea base (A) se registr6 el nivel de puntualidad (minutos de 
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atraso a partir de las 9 A.M.) del personal durante 3 meses¡ 
en la fase (B) s e implementó el s istema motivacional (ecoromfa 

de puntos) como variable independiente durante un mes; en la 
fase (C) se introdujo concurrentemente la segunda variable i~ 

dependiente (costo de respuesta) durante 2 meses; y finalmente 

la fase (A) de reversión (reimplantación de las condiciones Q 

riginales). Los resultados permitieron concluir que, por un 
lado, los diseños intra sujeto e intra grupo son relevantesp~ 
ra demostrar la importancia de los sistemas motivacionales en 
la modificación de patrones conductuale s ; y por otro, que es 
más benéfico abandonar las viejas prácticas de control de pe~ 

sonal en favor de procedimientos no sólo más cientfficos sino 

también más humanitarios ya que aquí, el empleado qüe u5üalme_!l 
te era castigado por llegar tarde, fué reforzado positivamen
te por llegar a tiempo. 

1 
~-r- 1crcto, i Leplat y Cuny (1978), esclare cen que una 

ciencia psicológica ~ct; l trabajo debe estudiar todo s los a s pe~ 
tos, ya que el trabajo es la actividad desarrollada por una pe~ 

sona (trabajador) en interacción con otras personas y con máqui-
nas. A partir de dicha interacción es i mportante señalar que 
el trabajo es una actividad psicológica y social, que produce re~ 

tabilidad humana personal y social, de aquf que no sólo debe 
versele como una actividad meramente económica. 

Para los autores, el campo de la psicología del trabajo 
con s tituye para el psicólogo algo diffcil de manipular y/o mQ 

dificar. a causa del escaso control que se puede ejercer en -
las situaciones del trabajo en comparación con situac i ones de 
laboratorio. Sin embargo, el análisis de dichas situaciones 
tiene gran relevancia pues involucra: a) el estudio de las interac
c iones entre el hombre (trabajador) y su máquina, sus instru
mentos de trabajo, en' fin, su entorno técnico; b) el estudio 
de las ideas, actitudes y satisfacciones que el trabajador ti~ 
ne de la tarea que desempeña; y c) el estudio de las rel acio
nes y las comunicaciones de los grupos formales e informales 

a los cuales pertenece el trabajador. 
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Originalmente la psicologfa del trabajo se habta definl 
do a partir del campo del reclutamiento y la selección de per 
sonal, es decir, "cómo encontrar el mejor trabajador posible, 
cómo producir el mejor trabajo posible y cómo llegar a los m~ 
jores resultados posibles" (pag . 31). Es cierto que este campo 
es importante,puesto que implica aspectos psicológicos, sine~ 
bargo en la actualidad es necesario centrarse también en la -
formación, en · la mejora de las condiciones de trabajo, en la 
organización en sus diferentes aspectos, etc. 

Los autores concluyen que para llevar a cabo el estudio 
del hombre en su entorno laboral, el psicólogo debe elegir la 
intervención más i dónea, según la situación que se le presen
te . Además, el psicólogo debe considerar también que no será 
el único profesional que tratará los problemas, ya que segur~ 

mente se tendrán que llevar a cabo intervenciones a varios ni 
veles, que implicarán la participación de otros especialistas, 
a los que tendrá que dirigirse con un lenguaje comprensible -
con el fin de asegurar una mejor colaboración. 

Ahora bien (Leplat, 1980), menciona que los origenes de 
la psicologí a ergonómica se remontan a los estudios que hant~ 
nido como preocupación aligerar el trabajo adaptando herramie_!! 
tas, instrumentos, condiciones y reglas de utilización al tra 
bajador. Como ejemplos de ello, cita la labor de Jacquard 
quien en 1790 dió grandes aportes al trabajo textil para que 
la fabrica c ión fuera más fácil, más rápida y menos fatigante; 
el trabajo de Lahy en 1930 con la psicología secretarial y la 
construcc i ón racional de máquinas de escribir, y los temas de 
cadencia y monotonía y la adaptación de he rr amientas e instru 
me nt as propuestos por Wallon y Wather en 1946. 

Según este autor, los estudios propiamente psicológicos 
en el ambiente del trabajo, datan desde principios de este si 
glo, bajo rubros como psicología aplicada, psicotécnica, psi
cología industrial y psicología del trabajo; lo s cuales se han 
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centrado en las condiciones de la actividad internas al indi
viduo pero no en sus condiciones externas. Los problemas de 
reclutamiento y capacitaci6n han orientado la mayor parte de 

los trabajos de investigaci6n y aplicaci6n. La evaluaci6n de 

aptitudes y capacidades por medio de tests, a ocupado por la~ 
ge tiempo la actividad esencial de los psic6logos del trabajo. 

Por lo que toca a la psicologfa ergon6mica, el autor repo~ 

ta que ésta toma cuerpo como tal y se desarrolla bajo el seno 
de la ergonomfa, con los trabajos del laboratorio de psicolo
gía de la armada americana durante la segunda guerra mundial. 

Chapanis, Garner y Margan en 1949 hablaban de los estudios de 
la máquina a lúz de las limitaciones del hombre. En Francia, 
los trabajos de Faverge con: Ombredane en 1955 (sobre el aná-

1 isi s del trabajo) y con Guignet y Leplat en 1958 (sobre la~ 
daptaci6n de la máquina al hombre), marcan el i nicio de dicha 
rama de la psicología. En cuanto a los trabajos más signifi

cativos, éste autor hace mención a los financiados por la ex
Comunidad Europea del Carbón y del Acero, ahora Co mu nidad Eu

ropea Económica. 

Para dicho autor, la ergonomía es una tecnologfa cuyo o~ 
jeto de estudio es el acondicionamiento de los sistemas hom-
bres-máquinas o más ampliamente, de las condiciones de tral:Bjo, 
en funci6n de criterios donde los más importantes, caracteri
zan el bienestar de los trabajadores (salud, seguridad, sati~ 

facción, confort, etc.). Desde esta perspectiva, la ergono-
mía presenta una naturaleza netamente aplicada y un carácter 
multidisciplinario, ya que recurre a disciplinas como la fisi~ 
logia, la psicología, la ingeniería, la medicina, la semiolo
gía, etc;. 

A partir de aquf, se observa que la psicologfa constitu

ye una dimensión dentro del estudio de un problema ergonó~co. 

Para éste autor, la psicologfa ergonómica está constituida por el 
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conjunto de los conocimientos psicol6gicos pertinentes al andlisis y sol~ 

ci6n de problemas ergon6micos. a saber: la percepción (auditiva, visual, 

tactil, etc.); la sensorio-motricidad (movimientos de localizac16n, de -
persecución, etc.); las funciones cognitivas (memoria a corto 
y largo plazo, soluci6n de problemas, descisi6n, etc.); el a
prendizaje¡ la psicosemiologfa (comunicación a base de seña- 
les)¡ la personalidad, etc .. La complejidad de las situaci~ 
nes que enfrenta la ergonomfa, obliga la mayor de las vecesal 

psicólogo a una integraci6n de sus diferentes conocimientos, 
a fin de conocer bien las condiciones de trabajo que determi
nan la actividad del trabajado r , o sea, la coordinación para 
compre nd er los efectos y poder controlar, las actividades ca
ra a los instrumentos, herramientas, instalaciones, medio ff
sico y social de trabajo que el operador pone en juego no co
rno funciones aisladas, sino como un conjunto de funciones. 

Al re lacionar la psicología ergonómica con la psicología 
del trabajo, Leplat (op.cit), reporta que la psicología del -
trabajo (sector de la psicología) tiene por objeto general el 
estudio de las conductas del hombre en el trabajo, por lo ta~ 
to, esta incluye a la psicología ergon6mica al mismo tiempo 
que la rebasa. De aquf que, la psicología ergonpmica analiz~ 
rá en esencia, la conducta en referencia a las condiciones de 
trabajo de carácter técnico y organizacional, exteriores ali~ 
dividuo; correlativamente, modificará la conducta y sus efec
tos sobre el individuo, a través de esas mismas condiciones -
de trabajo, incluyendo la formaci6n, como otra de las acciones 

sobre el operador mismo. 

El interés y los lfmites de la psicología ergon6mica se 
ci rcunscriben de acuerdo a los métodos que ella misma puede -
proporcionar a fin de: diagnosticar la nocividad de ciertas -

condicione~ de trabajo; evaluar las consecuencias a largo pl~ 
zo de las tensiones de tiempos (horarios, cadencias); determl 
nar el origen de los errores de lectura de un esquema ; prese~ 

tar el conjunto de informaciones que deben ser proporcionados 
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al operador y a su puesto de control para que aquél pueda in 

tervenir rápidamente y sin error; e identificar característi

cas nocivas producto de las capacidades del hombre solici~das 

más allá de sus límites, ocasionando una gran carga detrabajo. 

Este autor concluye que el diagn6stico de los trastornos 
puede ir más lejos y poner en juego mecanismos que no son de 
orden psicológico, de aquf la intervenci6n multidisciplinaria, 

pues el origen de la nocividad en el ritmo de trabajo puede -
estar ligado a condiciones de trabajo externas como las: orga
nizacionales (la organizaci6n del trabajo: divisi6n de tareas 

cadencias, horarios, controles, etc . ); socio-económicas (con
diciones propias de la sociedad global: legislación socidl, -
salarios, repartici6n de poderes, etc.); técnicas o tecnolo-
gias (herramientas, instrumentos, etc.) y físicas (el ambien
te o entorno de trabajo: ruido, iluminaci6n, v i braciones,etc.~ 

además de las condiciones de trabajo internas, concernientes 
al estado del trabajador con respecto a su tarea (caracterís

ticas antropométricas, estado orgánico, edad, sexo, califica
ci6n, experiencia, competencia, rasgos de personalidad,etc.). 

Otro enfoque de la psicología en la seguridad es el pre
sentado por L6pez (1980 a), quien afirma que las posibilid~es 
de acci6n del psic6logo industrial en cuanto a la Seguridad en el trabajo 
son amplias y necesarias. A partir del estudio de las actit~ 
des segan la E~cala Cyclops y la técnica del Análisis Facto-
rial, este autor presenta los factores que contribuyen a con
formar la actitud en el trabajo hacia la seguridad. Su estudio 
lo llev6 a cabo con 430 trabajadores (hombres y mujeres), de 
diversas actividades industriales y sin formaci6nen seguridad. 

Los factores que principalmente encontró fueron: l) con
fianza: lo cual indicaba, que la persona se fía de las accio
nes de prevención y cree que ellas evitarán los accidentes de 
trabajo; 6, que la persona duda o desconfía de la efica c ia de 
las acciones de seguridad y por lo tanto no las pondría e n 
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práctica. 2) Destino; que indi~aba, rechazo por todo el ~Q'lju~ 

to de creencias, mitos y predestinaci6n en la ocurrencia del accidente. -
"No hay accidentes invevitables"; 6, la creencia que la "suerte'' o un "h~ 

do mágico" controlan nuestra conducta y se haga lo que se haga es imposi
ble evitar nuestro destino (generalmente trágico). Implica un comporta-
miento supersticioso en cuanto a los elementos desconocidos que rigen 
nuestro destino. 3) Elusi6n: indicaba una ausencia de apego a 
las responsabilidades de seguridad (tareas preventivas de la 
ocurrencia de accidentes); 6, un alto grado de compromiso pe~ 
sonal en las responsabilidades para consigo mismo, la familia 
y demás trabajadores . 4) Participaci6n: indicaba, la disposi
ci6n de los trabajadores para colaborar en tareas prácticasde 
seguridad (asistir a cursos, confeccionar carteles), preocupa_ 
ción por la seguridad propia y del grupo de trabajo; ó, desi~ 
terés y pasividad del su.jeto ante las acciones a efectuar en 
segu r idad. 5) Pertenencia:indicaba, que el trabajador estima 
que la acción de prevención no pertenece directamente a sus -
tareas . "Es tarea de los vigilantes, pero no de él"; ó, que 
es pr opio del individuo la tarea de la seguridad, ya que per
tenece a cada un o de 1 os trabajad ores y no es del e g a b 1 e a 1 os 
demás. 6) Incomodidad:indicaba que, las acciones para evitar 
accidentes laborales son percibidas como una molestia y fastl 
dio que se agregarán al trabajo ; ó, que la acción de preven-
ción es incorporada al trabajo cotidiano como una condición -
necesaria para su realizaci6n la cual podría facilitarlo. --.-

Este autor concluye que la escala utilizada, constituye 
un complemento para las tareas de prevención y es útil para -
genera r el cambio de las actitudes hacia la seguridad en el -
t r abaj o . Esta puede servir como instrumento de diagnóstico o 
de control, lo cual dependerá de las necesidades concretas de 
su apl i cación. Con ésto se comprueba que la eficacia de una 
técnica sólo es válida en la medida que responde a un conjun
to de esfuerzos combinados en que intervienen diferentes inve~ 
tigadores y se le somete a una serie de experiencias en situa 
ciones controladas . 
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Otra aproximación presentada por López (1980 b), es la re 

ferente a la Modificación de Conducta, donde menciona que la 

mayor parte de los conocimientos psicológicos al servicio de 
la prevención de accidentes se han destinado a comprobar el p~ 
pel del comportamiento del trabajador en los accidentes labo

rales: por ejemplo, se han estudiado la actividad motríz, la 

función de vigilancia, la evaluación de señales de riesgos, -
las aptitudes del trabajador para ocupar un determinado pLesto 
de trabajo, etc •. 

Para medir tales actividades se han utilizado diferentes 
métodos como son las pruebas de motricidad, inteligencia con
creta, tiempo de reacción, etc .. Con tales pruebas, el valor 

diagnóstico y pronóstico del exámen psicológico de seguridad 
no es absoluto, sin embargo, es preciso considerar que dadala 
naturaleza de éstos datos, se reconoce la carencia de métodos 
que aporten resultados que proporcionen similar precisión. 

Este autor reporta también que se han encaminado esfuer
zos para describir el accidente de trabajo desde el punto de 

vista de la Psicología Industrial, así como a definir e iden
tificar las condiciones en que se debiera trabajar con el fa~ 

tor humano. Dichas condiciones involucran: a) recoger infor
mación sobre los orígenes de los accidentes y el desarrollo -

de éstos; b) diagnósis de las implicaciones en las diversasf~ 
ses de evaluación del proceso que lleva al accidente y c) el 
estudio psicológico profundo, es decir, poner en evidencia el 
papel q~e juegan los patrones de respuesta implicados en el -
comportamiento del trabajador y relacionados con la génesis -
de los accidentes. Así mismo, él afirma que en cuanto a pre
vención de accidentes, sólo se han llegado a describir e iden 
ti ficar respuestas inadecuadas (inseguras), basadas en metodo 
logias diversas, tales como las encuestas, entrevistas, prue
bas, etc., y su cambio y control aunque no ha sido tan signi
ficativo, se han producido a través de los recursos didácti-
cos a nivel de formación (cursos, propaganda, etc.). 
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Dicho autor reporta que una acción planificada a nivel -

psicológico debe desarrollarse a través de; 1) el análisis del 

trabajo (o del sistema); 2) el diagnóstico, 3) la elección y 
desar r ollo del tipo de intervención más idóneo y 4) la evalua 
ción y corrección de las acciones de prevención . Bajo estep~ 
norama él persigue como fin, establecer las bases para desa-
rrollar un programa de modifica ci ón de conductas inseguras a
pli cá ndolo a las actividades de quien necesita modificar t~es 
conductas. Dicho programa está basado en los pr incipios teó
ricos del condicionamiento y en el cond uc tismo, que apunta que 
la r es puesta es función de sus consecuenc i as ambient a les, de 
aquf que al actuar sobre el ambiente puede modificarsele . 

Para lograr ta l objetivo, el autor esclarece inicialmen
te l os pr inc i pios de la conducta, donde r eporta que desde ha

ce a pr oximadament e 10 a ~os, se ha venido desa r rollando un mo
del o de i ntervención pa r a cont r olar " r espuestas inseguras'' . -
Este s e basa en l os pri ncipios teór ic os del condicionamiento 
ope ran te, s ustentado en la _ teorfa del aprendizaje, que ha de
mos trado que la s personas tienden a re petir aquéllas respues
tas cuyas conse cuenc i as son agradables; esto es por ejemplo, 
que los traba j adores adoptarán un compo r tamiento seguro si la 

consecuencia de la respuesta segura es grata o deseada por 
ellos. Desde esta pe r spectiva, la respuesta se aprende y ca~ 
bia en función de las consecuencias, que pueden ser entre o- 
t r as , el refuerzo (aqué l que fortale ce, confirma o alienta la 
respuesta) y el cast i go (aquél que debilita, disminuye, redu
ce o desal i enta la respuesta), pero no sólo las consecuencias 
son importantes, también hay que considerar las condiciones -
previa s a la presentación de la respuesta, o sea, los antece

dentes . que son cualquier elemento que facilita su presentac i ón . 

Una vez descritos los principios de la conducta, el autor 

poste r iormente describe los pasos básicos para el análisis de 
los patrones de respuesta segu r os en el trabajo, donde es ne
cesario ; 1) definir y registrar las respuestas de interés; 2) 
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identificar sus antecedentes o consecuenciast 3) cambiar las 

respuestas por modificación de los antecedentes y/o consecuen 

cias y 4) evaluar el cambio. 

En cuanto a definir y registrar las respuestas, se tiene 

que tener como objetivo el seleccionar, definir y el registrar 
las respuestas seguras a mejorar y emplear los registros de -
patrones de respuestas seguras como medio para incrementarlas 
prácticas. Asf mismo, la respuesta que se seleccione debe ca 
racterizarse por: a) ser claramente observable, b) estar clar~ 
mente relacionada con la seguridad, c) que se presente conti
nuamente, d) que sea ejecutada por todos los miembros del gr~ 

po de trabajo y e)estar comprendida entre las capacidades de 

los trabajadores. 

Por lo que toca al registro de las res puestas, hay quetQ 
mar en cuenta que a.l seleccionar el mét odo para regis trar debe 

escogerse un medio que sea conveniente , exacto y lo suficien
temente sensible como para registrar pequeños cambios en las re~ 
puestas de interés y en las condiciones ambientales (antecedentes 
y consecuentes). El procedimiento más út i l para apreciar gr! 
ficamente los cambios en las respuestas seguras que se desean 
registrar, consiste en que antes de intervenir para elevar el 

nivel de seguridad, se tomen registros de línea base, los cua-
les miden la conducta de interés en condiciones rutinarias,d~ 
rante un período de tiempo . Los resultados de esta observación 
son de gran utilidad ya que pueden ser contrastados con losda 

tos obtenidos durante la intervención, como elemento de con-
trol y evaluación de la acción de seguridad. 

En relación al punto de idientificar los antecedentes y -

consecuencias, López (op.cit.), menciona que en el medio indu~ 

trial existen una variedad de consecuencias que se pueden utili
zar. Dichas consecuencias no pueden considerarse como refuer 
zos en sí mismos independientemente de la forma y del momento 
en que se otorguen, porque para que una consecuencia sea efec 
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tivamente un "refuerzo" deberá, alterar la frec;uenci¡¡, de l¡¡, re~ 
puesta que h¡¡, sido seguid¡¡, por l¡¡, consecuencia, de aquf l¡¡, im 
portancia de seleccion¡¡,r no sólo la recompensa, sino también 
de planear la form¡¡, de entregarla al t r abajador. Entre lasco 
sas rná.s us¡¡,das como recompensas se tienen: a) las elaboradas 
en el trab¡¡,jo (consumibles, manipulables, estímulos visuales , 
¡¡,uditivos y símbolos) y b) las naturales (estímulos sociales 
y el acceso a actividades prefe r idas utilizando un procedimie~ 

to para evalua.r la preferencia tal como el propuesto por Premack). 

Este autor concluye enumerando el inventario eventual de 
consecuencias para controlar respuestas inseguras dentro de la 
or ganización, a saber: l) el refuerzo, que lo define como un 
el emento o suceso que al presentarse inme diatamente después -
de una respuesta determinada, aumenta la probabilidad de que 
la r espues ta, as í reforzada, se presente nuevamente en situa 
ciones sim ilare s; la capacidad del refuerzo está lim i tada por 
la correcta identificación del mismo y su aplicación en forma 
consistente e inmedi¡¡,ta; 2) el castigo (sanciones); 3) la ex
tinción; 4) la evitación; 5) el costo de respuesta; 6) el re
fuerzo social; 7) el modelamiento y 8) el moldeamiento . 

Ahora bien, Sulzcef y cols. (1980), reportan que el per
de r la vida a causa de los accidentes industriales, ha alcan
zado has ta el total de las víctimas de la guerra; éstos mis-
mas, en la actualidad son la cuarta causa de muerte, de aquí 
la importancia de encontrar procedimientos que reduzcan al m! 
ximo el número de riesgos (accidentes) dentro del sector industrial. 

El procedimiento propuesto en ésta investigación fué la 
ret roalimentación y sugerencias ante situaciones peligrosas a fin 
de modificar situaciones relacionadas con la seguridad en un 
contexto industrial. Para cumplir con tal objetivo, esta au
tora reporta una serie de datos más como el hecho de que es 
muy reciente el avance de las investigaciones y programas des 
tinados a la prevención de accidentes; as f mismo, que los ac-
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cidentes se han explicado desde diversas teorfas y modelos, a 

saber : a) teorfas sobre los factores de la personalidad, don

de el error humano es la causa principal de los accidentes i~ 

dustriales, por ejemplo, la propención a los accidentes quees 
una tendencia intra-organismo que conlleva a un comportamien
to inseguro, la hostilidad, la inseguridad, la inestabilidad 

y el resentimiento hacia la autoridad , b) Modelos ambientales 
versus Modelos i ndividuales, donde s e considera que el medio 
ambiente es el causante del accidente en vez del individuo; -

c) Validación empírica de los programas de seguridad, donde -
se hace evidente la falta de evaluac i ón y aplicabilidad de d~ 

chos programas ; d) modificación del compo r tamiento, el cual se 

ha descubierto que ha operado con efectividad e n el área ~be~ 
namental, en la administración de hospitales y e n las áreas de 
servicio. La técnica que ha sido más utilizada y efectiva de~ 
tro de los ambientes industriales, según é s te modelo ha sido 
la r etroalimentación (feed6ack) dada a lo s trab a jad ores e n r e 
lación al resultado de su comportamiento e n té rminos de logro 
y de rendimiento, por ejemplo, exactitud en el trabajo y di s 

mi nución de e r rores cometidos . 

Otra técnica implementada ha sido, el refuerzo positivo 

para disminuir accidentes y mejorar la seguridad de los trab! 
jadores . De todas éstas técnicas, é s ta autora manejó como V! 
riable independiente la retroal i mentación y sugerencias corre~ 
t i vas dadas a 6 supervisores de una pequeña empr es a utilizan
do un diseño de línea base múltiple a través de sujetos que 
permite la replicación de la intervenc i ón en diferentes suje
tos y ocasiones . Las fases se integraron de la siguiente ma
ne ra: 1) Fase previa, identificación de riesgos con ayuda del 
comité de seguridad de la empresa, ger ente de producción y j~ 

fe de personal; 2) Línea base o registro de tipo de ries go 
(producto permanente) y su frecuencia durante 15 sesiones di! 
rias ; 3) Fase de Retroalimentación y Sugerencias por gru poSSQ 
bre la frecuencia y ubicación de los riesgos y comparán dola -
con la sesión anterior, añadiendo sugerencias para cor rec ción 
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del riesgo y comentarios elogio s os si la frecuencia era menon 

4) Seguimiento aplicado 3 dfas después de la Qltima sesión e~ 

peri mental. dos semanas después y una mensual durante 3 meses . 

Los resultados obtenidos demostraron la efectividad del 
sistema de retroalimentaci6n simple en los 6 depa r tamentos pa~ 
ticipantes. además de la importancia que tiene el apoyo de la 
organ i zaci6n para cualquier ti po de intervención y su canse-
cuente efectividad. Asf mismo, es importante recalcar la in 
terven c ión de los supervisiores porque segan los autores, és
tos tenfan el"poder" para que los trabajadores respetaran y -

mantuvieran las normas de segu r idad y tamb i én se responsabil .i 
saran de la mism a ; ésto confirma la mejor efi c iencia del per 

sonal de lfnea cuando se le oto r ga la responsabilidad que cua.!!_ 

do ésta es asiganada a un Comité que no t i ene el poder ni la 
posi ci ón para hacer cumplir las reglas de segur i dad y que ad~ 
más man tiene la i dea en el personal de que el problema de seguri- 
dad es "de otros " . 

Estos autore s concluyen que éste estudio contr i buye t~to 

al campo de la seguridad industrial, que beneficia a los tra
bajadores; como al uso de los pr incipios de modificación del com 
portamiento para los propósitos gerenciales y administrativos. 

Por otra parte Mielle (op . cit . ), en su estudio analftico 
sob r e los comités de higiene y seguridad, reporta que las ~e
dificaciones sucesivas hechas por la legislación a la compos _i 

c i 6n y a las actividades de dichos comités se ha debido a la .i 
nefi cacia relativa que tales or ganismos han presentado, pues
to que los comités de higiene y seguridad no parecen totalme.!!. 
t e adaptado s a las ambiciones que s e deben tener en materia -

de prevención. Además, el autor afirma que , basado en la ob
se rva c ión, ex is ten comités más o menos activos, algunos funciQ 
nan muy válidamente y otros presentan insuf i ci~ncias notorias 

y que no hay algún error cometido, y no existen más que algu
no s errores de interpretación, una insuficiencia de creencia 
para r e solver algunos problemas que aparecen, además, como el 
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el fruto de la fatalidad. Por lo tanto, hay una gran variab! 

lidad entre las soluciones de los problemas, es decir que los 
resultados serán buenos, regulares o francamente nulos. 

Partiendo del principio de que el comité de higiene y s~ 

guridad aparece como un grupo de trabajo, este autor se pregu~ 

ta si un estudio de este grupo no podr,a hacerse con los con
ceptos psicosociol6gicos de los grupos en general a fin de da~ 
le más dinamismo a dicho comité. Así mismo, él se cuestiona 
que si para dar a éste comité un cuadro susceptible de refor

zar su acci6n preventiva y de luchar contra los riesgos, bas
ta con modificar algunas estructuras y reforzar la participa
ci6n ampliando el dominio de su competencia . 

Ante este panorama, Miel le (op . cit . ), dice que no se pu! 
de responder a tales preguntas sin haber estudiado lo que exi _s 
te, por un lado, y lo que falta a la organización actual, por 

otro¡ de aquí que él haya basado inicialmente su estudio en la 
composici6n de los comités de seguridad e higiene y en sus o~ 

jetivos, a fin de determinar aquellos puntos que parecen pri

mordiales. 

En cuanto a la composici6n, aparece como un grupo hetero
géneo de trabajo, emanado del comité de empresa; lo forman o
bligatoriamente por las funciones que desempeña~ el presiden
te (que es el jefe de la empresa), el médico del trabajo (que 
es el mé_dico de la empresa) y el secretario de sesi6n (desig
nado por el jefe de la empresa). Los demás miembros son ele
gidos voluntariamente por el personal. Por su jerarquía, el 
nivel más alto está representado por el jefe o patr6n de lae~ 

presa;al lado opuesto están los asalariados elegidos y en el 

centro se tiene al médico del trabajo y al secretario de se~ 

ción. La informaci6n se transmitirá vertical y horizontalme~ 

te dependiendo del grupo y de la actitud del jefe según seaun 
l í de r d e g r u p o q u e b u s c a r á '' de j a r h a c e r " , 6 s i a c ta a c o rn o u n 
animador, monitor que intente hacer reflexionar. 
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Por lo que toca a los objetivos del comité, estos tienen 

su base formal y una parte de discusión libre, donde la di r ef 
ci6n general del grupo tiene a s u cargo el. mod i ficar el canpor 
tamiento de los trabajadores, es deci r , sensibilizarlos ; trans 
formar su saber y sus comportamientos en una toma de conc i en

cia impidiendo los accidentes . 

A partir de aquf, este autor propone el estudio del comi 
té de higiene y seguridad en base a: a) el grupo y su marco, 
por ejemplo, el número de personas que forman el comité, su~ 
dad, sexo, apariencia, lugar de reunión, y constancia, forma 
de la mesa y dimensión, luga r ocupado por cada uno de los miem
bros, espontáneo o designado, as isten c ia de los mismos, los 

intervalos, los silencios, etc. ; y b) las relac i ones de los -
mi emb r os entre ello s , es deci r , el vocabulario que emplean , si 
se llama n por su nombre, apellido o título , s i el presidente 
es el lí der, s i hay respon sables de segu ri dad y el papel que 
j uega n, s i hay agresividad o autodefensa ; quienes toman la de 

sición de la s acciones a seguir, etc . 

Para llevar a cabo su estudio, el autor clasifica a los 
comités de higiene y seguridad en función de su forma y estruc 
tura . 

Según su estructura, estos organismos se clasifican en: 
a) fo r ma autoritaria, o dirigista de l líder que podría corre~ 
pond eral tipo centralizado de empresa; y b) forma democrát i 
ca, con el monitor como atributo. Ademá s , existen el comité 
de hig iene y seguridad de empresa con más de 50 trabajadores, 
t r ab aj ando y reuniendose en la empresa, y e l comité de higie

ne y s eguridad centralizado de empresa, que es un comité de 
una empres a importante con establecimientos múltiples. Se re 
une en la sede s ocial con la dirección general ; los delegados 
de los estable c imientos pueden ser elegidos y las reuniones -
pueden ser de s central i zadas según su papel en los d i ferentes 

establecimiento s. 
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Por lo que toca a su fo r ma, ex i sten 3 tipos de comités: 

1) el comité fantasma: no existe alguna caracterf5tica usual 
y legal en el grupo, es ineficáz y muy seguido se forma sólo 

por necesidad legal; su duración es corta en general y termi
na por no existir; 2) el comité centralizado de empresa que -
tiene una eficacia limitada o inexistente ; siemp r e es de tipo 
autoritario, jerarquizado, la información filtrada es anicame~ 

te vertical sin discusión verdadera . Su s miembros se conocen 
poco y el personal obrero es poco representado . Dos comités 
de este tipo de la misma importanc i a (10 miembros) tienen una 
repartición muy diferente, pues en uno, está presente la org! 
nización sindical y en el otro, el paternalismo autoritario 
que corresponde a las personas que "saben'' . La caracterfsti 

ca principal de tales comités es la manipulación. La exposl 
ción viene de arriba cuya forma es un método afirmativo eiq:¡l l 
cat i vo sin algún estudio del problema, ni participación . En
tre los miembros no hay alguna noción de efi cac ia, el fat al i ~ 

mo y la constatación de fracazo no est i mulan el reforzamiento 

que mientras existe, es prácticamente negati vo ; y por altimo 
3) el comité de empresa de tipo c lásico, que es el caso más -
frecuente. Este recibe la información, a partir del acciden
te ó por medio del agente de seguridad que expone el problema 
durante la reunión, donde se discute el método del problema y 
la solución del mismo, considerando los conocimientos que se
rá necesario transmitir ya sea: a través de la capacitación, 
o por medio de la propagación de la info rmación ;ya sea por ca~ 
teles que tengan al accidente como punto de partida, a f i n de 
sensibilizar a toda la empresa, ó por sanciones dadas po r el 
jefe del taller. E~tas informaciones emplean el método de in . 
formación expositiva y es el comité de higiene y seguridad 
quien determina los objetivos y métdos a s egui r mostrando una 

actitud de desición-orden . 

A partir de estas clasif i caciones, y considerando los e
fect os (casi siempre negativos) que gene r a el cont r ol y l a s -
sanciones en el personal, el autor comparó comités dent r o de 
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una misma empresa y enco nt r 6 que en la pri mer¡¡ fase , en unae~ 

presa de 100 persona , el comité se reunfa en la oficina del -
director (de edad) al rededor de una mesa en forma de T sino~ 
den preestablecido. Los integrante s eran 7: el director (pre
sidente), un secretario, un rep r esentante del patr6n, 2 repr! 
sentantes de los obreros, el médico del t r abajo y el represe~ 

tante de la Caja Regional del Seguro de Enfermedad (seguridad 
social) . Este comité contaba con un presidente muy dirigis
ta, quien s6lo pasaba l a informaci6n. Existía cierto fatali~ 
mo para estudiar los accidentes de trabajo, sin que hubiera -
un estudio verdaderamente positivo del mi smo. Los sujetos e
ran mal abordados . 

En la segunda fase, él director era más joven actuabamás 
l i bremente, preguntaba puntos de vista y solicitaba solucio
ne s ; el método de t rabajo trataba de ser más activo. Dicha -
té cni ca sorprendi6 a los miembros del comité cuya disponibil l 
dad no era evidente, estando habituado s a un dirigismo coffitan 
te desde hacfa varios años. 

Ante tal s i tuaci6n, el autor comenta que 6 bien los miem 
bros del comité . no creen en su acci6n, ni en lo que hacen de
jandose ver una s i tuaci6n desastrosa e insoluble; 6 bien, que 
el método empleado por el dirig i smo jerárquico no lleg6 a in
culcar un comportamiento válido de toma de de c isiones colectl 
vo, inclinandose asf por ésta última explicaci6n, pues con la 
segunda fase, la informaci6n y la discusi6n ci r culan ampliame~ 
te a todo s lo s niveles, una vez que los miembros del comitése 
i nvoluc r aron en el procedimiento. 

Al estudiar otros comités de empresa que son similares, 
él encuentra que en la empresa con 200 personas el comité se 
int egraba por 6 per sonas : el director (p r esidente), el secre
tario (delegado de personal ejecutivo), 3 delegados de los tr~ 
bajadores ( 2 hombre s y l mujer) y el médico del trabajo . La 
sala de reunión contaba con una tabla r ectangular s in lugares 
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precisos ni designado s; la gente es joven; jamás · hay grandes 

discusiones y la s reuniones s on dirigidas po r el presidente o 

po r el secretario en ausencia de aquél ; rara vez el comité com 
pleto está presente y sus integrante s constantemente llegan -

tarde a las reuniones. Los accidentes de trabajo son estudi! 
dos con las encuestas que por lo regular están mal hechas o -
que no existen. 

A partir de aquf el autor afirma que la discusi6n de los 
problemas se situa sobre el plano de problemas sin dirigismo 
y sin jerarqufa; el presidente es animado r y la informaci6n -
circula en los 2 sent i dos con muy pocas manipulaciones. Sin 
embargo las desiciones son poco aplicadas por el pe rsonal, lo 

que demuestra una indiferencia y la no sensibilización de los 

trabajadores. 

PoT lo que corresponde a la emp res a con 350 t rab ajadore~ 

el comité lo formaban 9 personas: el direct or ( presiden te) ,el 

responsable de seguridad (secretario), 5 representantes del -
personal, el médico del trabajo y el representante de la seg_!! 
ridad social . Quienes en una sala de reunión con una mesa en 
forma de herradura, ocupan sus lugares según el orden y la n~ 

minaci6n establecidas por el secretario. No hay ni jerarquía 
ni autoritarismo, el secretario es el conductor del juego y -

el director interviene sólo para hace r la síntesis de la dis
cusión. La mayor parte de los miembros se llaman por su nom
bre y el director tutea al responsable de segu ri dad de mayor 
edad que él y recíprocamente . En promedio la gente es joven . 
El estudio de los accidentes esta bien hecho pues emplean e~ 

cuestas serias para los accidentes importantes siguiendo un -
programa (descripci6n del accidente, sus causas y las medidas 
tomadas y eventualmente las medidas a to mar). La capacitación 
ocupa un lugar ill\)ortante sobre la Óptica de la direcci6n, la 
cual consiste en una acción afirmativa de la investigación, -

la adqu is i c i 6n de métodos y 1 a práctica del comportarni1>11t0. 

El autor al recapitular lo relacionado con la informoción 
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en los comités ya mencionados, encuentra que todas las empre
sas tienen en realidad la misma dificultad de estabilizaci6n 

de la informaci6n, e s decir, de la inve s tiga c i6n rel evante , -

ju s ta, verdadera , válida y compl e ta de la misma. 

Ahora bien, con el fin de sen s ibilizar y dar formaci6n al 
pe rsonal de los comités de higiene y segu r idad, Mielle (op. -

cit.), apl i có lo s método s de dinámica de grupos (tipos de gr~ 

pos , los componentes de los grupos , sus objetivos principales 
e n cuanto a la f ormaci6n y a la investiga c i ón de las causas 
de l os accidentes y la producción individual y/o grt1pal) ; mcdifj_ 
có e l c irculo de información de dichQ comité; y adaptó los mé 
t odo s en función de la importancia del taller. 

Su proce d i miento lo basó en discusiones a manera de en - 

t revista s grupale s relacionada s con los accidentes de trabajo 
oc ur r id os al person a l y las cond i ciones (de trabajo u otras) 
que los provocaban. La mayor parte de estas entrevistas se -
r ea lizaron en el puesto de trabajo, estando a cargo de ellas , 
e 1 m é d i c o de l t r aba j o y e 1 res pon s a b 1 e de seg u r i dad, d u r a n te 
la pausa de descan s o, con 30 minutos de duración. Con dichas 
entrevi s tas debería obtenerse: o bien la soluci6n del proble

ma; o bi en la constataci6n de alguna carenc i a que pudiera ser 
arre glada inmediatamente, a través de una demostración del en 
tren am iento operativo o "saber - hacer" (como también éste autor 
llama a la investigación adquisición de métodos y práctica del comporta
mi ento), ó mediatamente, por un curso apropiado. 

Si e l caso era el curso , este debí a de s cid irse y ser a ce Q 

tado po r la persona a fin de disminuir la frecuencia y grave
dad de s us accidentes . 

En el caso de la demostraci6n por entrenamiento, la modf 
ficación del comportamiento se daría por el interés del grupo 

sobre la información que recibiera, si exponía otros proble-
ma s , ó s i recurría al comité o al jefe de taller, a fin de SQ 

lucionar los problemas grupalmente . Pues para Mielle(op . cit.~ 
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el sensibilizar, no es nadamc1s aprender gestos, o actos en relaci6n 

con el trapajo y en el trabajo; el "saber-hacer" seguro noes 

suficiente, ya que es necesario que la persona sea transform~ 

da para que actae como una persona cautelosa aan en su vida -

privada . 

Asf mismo, el encargado de la entrevista debfa verificar 
la acción clásica del comité de higiene y segu r idad y determi 
nar el valor de sus acciones, como por ejemplo, el impacto de 
los circuitos del sistema anti guo de ca rteles , y del propio comité. 

El autor encontró que en relación a la actitud del canité 
de higie ne y seguridad; el de tipo fantas ma, es un comité que 

no existe y que se constituye sólo por una necesidad legal ba 
jo presión del inspector del trabajo, o del servicio de la Ca 
ja Regional del Seguro de Enfermedad. 

En cuanto a los comités centrale s de empresa, estos ser~ 

presentan, por lo regular, po r un miembro del establecimient~ 

ó no estan representados¡ son comités muy autoritar i os, auto

suficientes, manejan eldirigismo y la man i pula c ión con facil.i. 
dad y constancia, atacando tanto a los trabajadores co rno a los 
jefes; sus desciciones parecen advertencias; la jerarquía es 
muy marcada y la información se da arriba sin posibilidad de 
di s cusión horizontal . No obstante, dichos comités marcan la Q 

rientación general y las directrices necesarias pa r a la segu
ridad de s us empresas. Su lado puramente dirigista es impor
tante y ~o pueden actuar de otra manera, aunque e s su misma -
concepción, la que no corresponde a las necesidades de sensi 
bi lización del personal. De aquí que no se puedan preveer a~ 
ciones directas sobre los trabajadore s , ni modificar los cir
cuitos de información, no siendo maestros de la totalidad de 
la acci6n de prevenci6n con el comité y estando muy lejano y 

centraliza.do. 

Ahora bi en, por lo que cor r esponde a los comités de tipo 
clási co, éstos permiten la dis cusión má s fác i l y eficazmente. 
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En cuanto a l os efectos de. l os car te 1 es , s e o b ser v 6 que si los 

trabajadores ponen aten c ión a lo s mismo s s abiendo su porqué , 
se puede producir una e xtrapolación y atraer as í , la atención 
del problema evocado en el ta.ller mismo, de aquí que no habrá 
sensibilización del per s onal a los carteles si éste no conoce 

la razón que originó dicha propaganda. La conducta del persQ 
nal es tá determinada por el interé s que ponen a los temas ex
puestos . Por lo tanto, es sobre la comprensión de los medios 

utilizados para formar al personal que se podrá encontrar una 
diferen c ia de actitud del comité . 

Estos comités son democráticos y liberales donde la ~For 

mación circula bien y no existe algún bloqueo entre los miem
bro s. Si existe un dirigismo, es te aparece normalmente sin -
auto c racia ni paternalismo; las acciones propuestas son fácil 

ment e aceptada s y los miembros s on con scientes de la utilidad 
de l as mismas. Aparentemente dentro de este comité se puede 
e j er cer acción con mayor facilidad, así como en el personal. 

Por otr a parte, y en cuanto al circuito de información, 
el autor encont r ó que, en la generalidad de los comités de hi
giene y seguridad, las campañas de carteles son poco percibi
das y es sob r e todo su objetivo, que no está profundizado. SQ 
l o la e s tética atrae la atención pero no influye en el c011po~ 

ta mi e nto del trabajador, de aquí que sea necesario explicarlos. 

Con respecto a las entrevistas, estas fueron siempre bien 
pe r c ibidas por el personal y su ob j etivo fué mejor comprendi
do por lo s trabajadores que por la dirección; además su efec
to pos teri o r fué favorable en cuanto a la modificación, aúnll 
gera, de las actitude s ya que algunos contactos ulteriores y 
espontáneos s e tomaron por el personal mismo, 

A partir de los resultados encontrados en los comités de 
las empresas e s tudiadas, el autor conclu ye que : la organiza - 
ción es necesaria y tiene inmensas cualidades pero su grave -
defec t o es que anula el contacto y la discu s ión, como ocurre 
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en los comités centrales de empresa donde no permite una ac-

ci6n positiva. La acción de sensibilización se inicia en el 
recinto de tales organismos, por una explicación del funcion~ 

miento de la empresa a los trabajadores y por un atento an~li 

sis del cambio de dirección y de los miembros d~ comité. 

Los medios que hay que desarrollar dentro de los comités 
son: el estudio de los problemas a partir de la dinámica de -
grupos, centrar la acción sobre el grupo, la manipulación de
be ser eliminada lo más posible y debe ser estudiada, la cap~ 
citación aan corta, del responsable de seguridad y del médico 
del trabajo en cuanto a la dinámica de grupos parece recomenda-

12'.T. 
lO~O Q 465 b 1 e, 

En cuanto a las entrevistas, es necesario que estas ~br! 
pasen el entorno del taller, y que consideren: a) la selección 
de los 2 conductores de su aplicación , cuidando que no haga -
parte del sector de la dirección y que indispensablemente sea 

un miembro del comité, el médico del trabajo por ocupar una -
posición neutra, es mucho mejor acepatado por el personal; b) 
la preparación de las mismas en cuanto a objetivos que deben 
ser discutidos y comprendidos perfectamente, el intercambio -
de información, donde la participación del médico del trabajo 
es importante por su aporte en cuanto a la asistencia social, 

l a prepara c i ó n de un a corta vi s i ta del tal l e r anotando al g un os 
puntos importantes con la solución de sus problemas, y la pr! 
paraci6n de algunos temas de explicación aparte de los relaciQ 
nados con el trabajo; y c) la forma de conducir la entrev i sta 
en relación al tiempo (30 o 40 minutos), a impedir el bloqueo 
de los conductores, al uso de una sala de reunión (que es de
seable aunque en el lugar de trabajo no e xiste dificultad), a 
la convocación de todo el personal, al dirigismo pero sólo al 
inicio de la primera entrevista, a escuchar y apoyarse en el 
grupo al máximo eligiendo los temas de intervención anicame~ 

te si el silencio se instala, y a su frecuencia discontf nua 
pues entrevistas sucesivas donde la frecuencia varfe juntocon 

el ambiente y los re s ultados. darán más aporte s que s i fueran 
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muy numerosas o bastante cercanas. 

Ahora bien, en relaci6n al caso de México, otro punto de 

vista es el presentado por Kuri (1973), quien señala que en- . 
los últimos quince años, las ciencias del comportamiento han 
gestado nuevos conocimientos, los cuales han versado sobre r~ 

lacione s intra y entre grupos, las fue rz as operativas en las 
organizaciones, la participaci6n, la integración, el entrena-
miento para toma de decisiones grupales, la administraci6n de 
co nflictos en ciertos niveles de organizaci6n, los efectos de 

l os diferentes estilos de lide r azgo sobre los equipos de tra
bajo, y el desarrollo experimental de los individuos y los grupos. 

Para poder concretar hacia tales conocimientos fué nece
sario que el psicólogo se interesara inicialmente por la ~le~ 
ción del personal en función de los requerimientos que la or
ganización le planteaba. M~s tarde,surgió la preocupación por 
ana l izar los efectos del entorno ffsico de trabajo, sobre el 
rendimiento del trabajador y fué asf como se implementaron pr.Q_ 
cedimientos de castigo y recompensa, los cuales influfan enla 
motivación de los trabajadores para realizar sus labores. Sin 
embargo, dichos procedimientos no dieron tan buenos resul~dos 

como los que manejaban los efectos de las relaciones entre 

trabajadores . 

Por último, éste autor menciona que los estudios relaciQ 
nado s con la calidad y cantidad del trabajo de los empleados, 
estan en función de la imagen que éstos tienen de la organiz~ 
ció n a la que pertenecen, lo cual ha result ado ser aún m~s im 
portante que los in centi vos monetarios. 

Por otra part e, Quiroz (1977), reporta inicialmente que 
el cam po de aplic3ción para la Psicologfa Industrial se ensa~ 
cha a medi da que se amplfan las posibilidades de la industria 
y se tecnifica la s ociedad . 

Po s teriormente, e lla evidencfa el impacto, por lo re~lar 
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negativo, que sufre el individuu con la introducción de téc

nicas sofisticadas en los procesos mecanizados de producción 

(cadenas de ensamble, división del trabajo y especialización) 

que implican la reflexión en la gran mayorfa de los trabajad~ 

res . Lo cual deteriora la capacidad productora de los mismos 

y genera un comportamiento rutinario que pr ovoca la inefkie~ 

cia . Además, la int r oducci6n de dicha s técnicas en los mode

los administrativos la burocratiza c ión del trabajo, en la es

tructura jerárquica y en la te cnifi ca c ión relacionada con la 

selección de personal, con el funcionamiento rí g ido, y con la 
comunicación descendente -ascendente contribuyen en conjunto a 

la fragmentaci6n y enajenación del trabajo, lo cual se mani-

fiesta por ejemplo, en la tendencia a sele ccio nar pers onal en 

función del grado de adaptabilidad, dependencia, sumisión y -

falta de identidad y autodeterminación. Considerando sobreto 

do éste último punto, la autora menciona que antes de aplicar 
un procedimiento masivo de diagnóstico, es necesario de pur ar 
las técnicas de trapajo, ya que al no contar co n instrumentos 

válidos, se procesarán datos erróneos con márgenes mínimos de 

confiaoilidad. 

Esta autora concluye que el psicólogo industrial en el ~ 

jercicio de su profesión debe evitar caer en el burocrati sm o 

y dejar cte manejar la s pruebas psicotécnicas tan mecánicamen
te como lo ha venido haciendo para tratar de comprender al i ~ 

dividuo en forma integral tanto a nivel personal como interac 
tuando en un contexto socio-polftico y cultural. 

Con re s pecto a la seguridad, Vázquez (1981), a través de 

un enfoque motivacional, explica el comportamiento del hombre 

arguyendo que los motivos provocan, mantienen la actividad y 

determinan la dirección del comportamiento de un individuo p~ 

ra alcanzar incentivos o metas que a s u vez satisfacen necesl 

dades bien sea fisiol6qicas, o so ciales co mo: la se~uridad, -

la afiliación, la estima y la autorrealización . De nt ro de los 
incentivos que el hombre generalmente tiend e a alcanzar se tie 

nen lo s tangibles como so n la remuneración, un ambient e lim--
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pio, etc.; y los intangibles com o los elógio s , la aprobacióp, la 

simpatfa, el s entido de realización, etc, 

Por otra parte, este autor considera que el hecho de ob
ten er un alto nivel tanto en la produc ci ón como en la seguri
dad depende básicamente de las relaciones humanas, o interpe! 
sonales que se establezcan entre los grupos de trabajo. 

Dicho autor concluye con lo referente a las diferencias 
individuales tanto físicas como psicológicas, las cuales tie
nen gran influencia en la seguridad, por lo que deben ser es
tudiadas con mayor profundidad. 

Por su lado, Valencia y Mercado {op.cit), reportan que -
en la primera d~cada del siglo XX, se concluyó que gran pro-
porción de los accidentes era evitable si se contaba con las 

técnicas de disciplinas como la Psicología e Ingenierfa Indu~ 

trial. Es asf como los autores partiendo desde el enfoque -
de la Psicologfa Industrial, proponen 3 procedimientos que a 
su modo de ver pueden coadyuvar en la prevención de los acci
dentes industriales . 

Primeramente citan a la Selección de Personal, la cual -
se ha diseñado con el fin de elegir cuidadosa y apropiadamen 
te al prospecto más idóneo para el puesto corrrespondiente p~ 

r a as í reducir lo s riesgos y accidentes y propiciar un ambien 
te má s agradable al trabajador . 

En seg undo lugar, describen lo relacionado con la Capacl 
tación y e l Adiestramiento, que no importando el sector al que 

se proporcione, siempre pr ometerá beneficios tanto para las -
organizaciones y su s trabajadores como para la estructura prQ 
ducti va del pafs¡ pues aumentará la productividad, mejorará -
el amb i ente laboral, propiciará la disminución en los indices 
de accidentabilidad y la inconformidad e inseguridad de los -
trabajadores. 
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Estos autores recalcan la importancia de aplicar progra

mas de capacitación para: a) el personal de nuevo ingreso , b) 

las promociones y c) la introducción de maquinaria nueva: PO! 

que esto permitirá al personal de nuev o ingr eso, desarrollar 
habilidades necesarias para las tareas asignadas, la familia
rización con el ambiente, maquinaria o herramienta, tomar las 
precauciones pertinentes en el desempeño de las tareas y min~ 
mi zar 1 a pos i b i 1 i dad de i n cu r r i r en actos i ns e guros ; al pe r so.., 
nal promovido, conocer la estructura de su nuevo departamen

to, funciones, responsabilidades, etc . . Con la inovación de 
la maquinaria, conocer con precisión las operaciones y susco~ 
secuencias para racionalizar el uso del instrumento de traba
jo, evitando asf los riesgos laborales que pudieran presentarse. 

Los autores también remarcan la necesidad de capacitara] 
trabajador en relación a la Seguridad e Higiene Industrial, -
tarea que deben desempeñar los departamentos de seguridad e -
higiene en cada fábrica. 

La tercera técnica que éstos autores citan está referi
da a los sistemas motivacionales, que para ellos, son indis

pensables dentro de las organizaciones pues a través de tales 
sistemas se puede lograr la satisfacción en el trabajo, el i~ 

cremento en la productividad, mejoramiento en la calidad de -
la producción o servicios prestados, economfa en los costos 
de producción, menor desperdicio, baja rotación de personal, 
mejores .condiciones de seguridad e higiene y sobre todo, una 
marcada disminución en los fndices de accidentabilidad. Con 
ésta visión, subrayan que el hombre no es una máquina, y por 
tanto, requiere de un trato justo y cordial, además del reco 

na c imiento a su desempeño. 

Dentro de ]os sistemas motivacionales más utilizados en 
las organizaciones se tienen, los incentivos económicos, los 
premios o recompensas, la reducción de la jornada de trabajo, 

y la promoción de las prestaciones sociales y los castig os , do~ 
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de éstos últimos son los menos recomendables por los efectos 

colaterales que producen. 

Para concluir, los autores mencionan que la legislación 
actual tiende a facilitar los proyectos motivacionales que te_!! 
gan las empresas con el fin de mejorar las condiciones de tr~ 

bajo. Es aquf donde las C.M.S.H. tienen un papel muy impor-
tante pues deberán tender a crear un clima propicio para el 
desarrollo y ap l icación de polfticas motivacionales por parte 
de las diferentes ramas productivas . 

Ahora bien, Ovalle (1980), menciona que a través de la -
Seguridad e Higiene se puede salvaguardar y preservar la sa--
1 ud y la integridad ffsica de los trabajadores repercutiendo 
en la productividad al prevenir los riesgos de trabajo dentro 
de una empresa. 

Según el autor, uno de los medios para prevenir dichos -
riesgos es la creación de C.M.S.H., cuya finalidad es conocer 
las causas de los peligros y las condiciones insalubres dentro 
de los centros de trabajo. Para él, las comisiones además de 
contribuir a la formación de actitudes seguras en los trabaja
dores, deben coadyuvar con la selección de personal dentro de 
la empresa a fin de que se integren personas que cumplan con 
los objetivos de las mismas. 

Para éste fin, el autor propone un proceso de selecci6n
admisi6n de personal que incluye: a) Reclutamiento de perso-
nal a través de fuentes internas y externas como el archivo -
de so l i c i tu des , a n un c i os , re 1 a c i o n es con o t ras empres a s , et c., 
y b) selección de personal que integra: 
b.l} una entrevista preliminar y la aplicación de exámenes 
técnico ? , en los que se consideren entre otras cosas los cono 
c imientos del aspirante sobre la seguridad, los defectos ffsi 
cos que pudieran interferir con la tarea que va a desarrolla~ 
etc .. Posteriormente el candidato llenará su solicitud a tr~ 
vé s de la cual se confiabilizarán los datos reportados por él 
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mismo en las etapas anteriores con respe:cto a su eficacia, ca 
lidad, capacidad para ascender, si tuvo accidentes y sus cau

sas, etc .. Más tarde viene la aplicación de las pruebas psi 

cotécnicas donde el autor propone, además de las pruebas com~ 
nes, la elaboración y aplicación de baterías en las cuales se 
detecte la probabilidad de que la persona cometa actos inseg~ 

ros; para esto se debe tomar en cuenta inicialmente, la acti

tud impropia, la falta de conocimientos o preparación, los d~ 

fectos físicos que presente el candidato, y la práctica de -
seguridad difícil o imposible. 

Así mismo, el proceso sugerido por este autor para selec
cionar, ordenar y preparar dichas baterías incluye de manera 

general: 1) la descripción de puestos, 2) el análisis de las 
tareas, 3) total de trabajadores que desempeñarán dichas ta-
reas, 4)la similitud de las máquinas y 5) la comprobación de 
la eficacia de la batería . Una vez concluida la fase d€ exá
menes psicotécnicos, se debe llevar a cabo la entrevista for 
mal a fin de interpretar los resultados de dichos exámenes . 

Las áreas a investigar en la entrevista se relacionarán 
con la experiencia educacional del sujeto, su experiencia la
boral, su historia familiar, su ajuste ambiental y social y -
los planes que tenga para el futuro, motivaciones e interese~ 

b.2) Reconocimiento Médico, a través del cual se eliminan in
capacidades y enfermedades. 
b.3) Período de_prueba, que es donde las C.M.S.H. pueden con 
tribuir en la formación de actitudes seguras de los trabajadQ 
res, coadyuvando al mejor ingreso dentro de las empresas, cu~ 
pliendo así con los objetivos de seguridad e higiene como: a) 
familiarizar al trabajador de nuevo ingreso con las políticas 
de prevención de accidentes de la empresa, b) lograr que el 
trabajador entienda la naturaleza de su responsabilidad res-
pecto a la prevención de accidentes y a la seguridad, ayudan
dolo a adquirir habilidades en las actividades que tenga que 
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desempeñar, e) proveerlo de información especial para que de 
sempeñe mejor su trabajo, d) lograr su prt i cipación activa en 
la planeación y educación de seguridad de la empresa, a tra- 
vés de cursos de segurtdad como parte de su adiestramiento, -
donde además 1a comisión deberá instruir al trabajador en cua~ 
to al papel que juega la gerencia con respecto a la preven - -
ción de accidentes y a la eliminación de riesgos de tal forma 
que él mismo coadyuve a reportar condiciones inseguras y rie~ 
gos de trabajo ocurridos, y que durante el per fodo de prueba o 
entrenamiento ejecute el traba j o de sup e r visión. 

Eu éste sent i do , la C.M.S . H. mantendrá contacto con el -
departamento de per s onal y/o jefe de segu r idad a fin de i~ 

co rp orar de manera constante y efectiva e l adiestramiento en 
seguridad; sin emba r go, ésto dependerá de l entendimiento que 
exista entre la comis i 6n y la empresa, su relación con los tr~ 
bajadores y la polít i ca de seguridad establecida en la misma. 

El autor concluye que los programas de seguridad a supe~ 
visar por las C.M.S.H. deben contemplar no sólo el nivel pre
ventivo, sin o t ambi én la eliminación de acciden t es , de aquí -
qu e deben toma r baj o su cont r ol y dirección al pe rs onal de nu~ 
vo ingreso el cual podrfa ocas i ona r accidentes y ser objeto -
de ellos mismos . 

Otra aprox i mación al estudio de las C.M . S.H . , es la repo r 
tada por Vale nzuela y Colunga (op.cit.), quienes a partir del 
análisis histórico citado al pr i ncipio de éste escrito, y la 
revisión legal de los reglamentos en Seguri~ad e Higiene y de 
las C . ~1.S.H., mencionan que el psicólogo de l trabajo es uno -
de los profesionistas que en los últimos año s se ha integrado 
al campo laboral mexicano; sin embargo, en la empresa mexica
na, su trabajo general mente está encasi l lado en el área de R~ 

clutamiento y Selección, salvo excepciones . Las áreas restan 
tes están limitadas para él, probablemente por la falta de in 
formación del i ~ dustrial respecto a las dem ás áreas que éste 
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profes i onal puede abarcar. 

Ante ésta situaci6n, los autores se plantearon de manera 
general: 1) abordar una de esas áreas limitadas pa r a el Psic~ 

logo del trabajo en las empresas: la Seguridad I ndustrial; 2) 
especificar la funci6n que el psic6logo del trabajo puede de
sempeñar en dicha área, elabo r ando conjuntamente con el inge
niero de Seguridad Industrial, el médico del trabajo, la C.M. 
S.H. y los supervisores departamentales; programas de reduc- 
ci6n de conductas inadecuadas en segur i dad, de i ncreme nto de 
las conductas adecuadas, y la atenci6n personal de los traba
jadores. Asf mismo y como objetivos especfficos perseguían : 
a) dis minuir la conducta agresiva del Pasesor de la C . M . S . H ~ 

para qu e éste tuviera éxito en implantar sus programas de tr~ 
bajo, ya que se atribufa a su imágen agresiva e l hech o de que 
los trabajadores no usaran el equipo y medidas de seguridad; 
y b) i ncrementar el uso del equ i po de protecci6n personal en 
el área de almacenes . 

Después de haber i ntentado reduc i r la frecuencia de acci 
dentes a través del uso de carteles de seguridad, supervisión 
de actos i nseguros, etc., se descidió aplicar otro tipo de -
estrategias. 

Según los autores, convencidos de la nece si dad de reduci r 
los accidentes en la empresa y conside r and o qu e una gran par
te de la culpa era del asesor de la C.M.S.H. que tenía una m~ 

la imágen y/o actitud con los trabajadores, pero que además~ 
ra un "perito" muy conocedor de la materia; consideraron que 
un psicólogo podrfa lograr mejorar su conduta para obtener me 
jo r es respuestas de los trabajadores. 

Inicialmente éste fué el punto de partida, sin emba r go , 
al notar el cambio tan radical en la conducta del aseso r de 
la C. M.S.H., la empresa pidió al psicólogo trabajar con e l gr~ 
po que sufrfa un gran número de ac c identes pa ra ver si s e -
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lograba reducir. A partir de aquí, la s hipóte s i s que se pla~ 

te a ron para la fase I fueron: H1: "la int rod ucc i ón de la grá

fica de conductas agr es iva s di sminuirá en un 80 % la tasa de -
conductas agresiva s del a s esor de la C.M.S.H."; H0 :"la intro

ducción de la gráfica de conductas agresivas no disminuirá en 

un 80% la tasa de conductas agresivas del aseso r de la C.M.S . 

H.". Para la fa s e II: H1: " la introducción de modelos incr~ 

mentará en un 80 % las conductas de uso del equipo de protec-
ción personal de los almacenistas"; H0 : " l a introducción de -

111 o de l os no i n c remen t a r á en u n 8 O?; l a s con d u c tas de u s o de eq u j_ 

pode protección per s onal de los almacenistas ". 

Las variable s independientes involucraron : a) gráfica de 

con ducta agresiva para la fase I, y b) modelos para la fase -

II. Las variable s dependientes fueron: a) ta s a de conducta a 

gresiva en la fa se I y b) ta s a de condu c ta s de uso de equipo 

de protecc ión persona l en la fase II. 

El pr oce dim i ento llevado a cabo para la fase I consistió 

en : l) dial ogar co n el aseso r de la C.M .S .H . para recabar irr 

f ormació n de la con cepc ión que tenía de s í mismo con respecto 
a su co ndu cta agre si va, 3) registro de línea ba s e de la condu~ 

ta a gr es iva du r ante 3 dfas, 4) diálogo s ujeto-psicólogo para 

in formar sobre el comporta miento agresivo al prim ero hacia con 

e l perso nal , y perspec tivas de modificación del mis mo, 5) el~ 

boración de gráfi ca de regi s t r o para que el sujeto regi st r ara 
sus conduc tas agres ivas, 6) autoregistro del sujeto durante -

3 días, 7) rev is ión de dicho registro por el psicólogo, 8) r~ 

gistro s ujeto -p sicólogo (l dfa), 9) informe de diferencia del 
t ota l de conductas registradas del psicólogo al sujeto y aná-

1 i s is de las mismas, 10) selecc i ón y entr enami ento de observ~ 

dores del sujeto, l l) fase de re gistro po r los 3 observadores 

y conve r s a c ión con el psicólogo para resolver dudas, durante 

14 día s, 12) obtención de la confiabilidad de dichos reg i s-

tros por e l ps icólogo, 13) retiro de la variable indepen-- 

diente durant e 7 días, 14) seguimiento durante 10 días, y 15 ) 

diálojo sujet o-psicó lo go para conocer e l punto de vista del 
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sujeto sobre los resultados , 

Por otra parte, el procedimiento para la fa s e II incluyó 
a grandes rasgos, el registro de línea base de la s conductas 

de no uso de equipo, definiciór. de conductas a registrar la -
introducción de modelos y manejo de comentarios positivos . 

Los resultados obtenidos muestran que: a ) los registros 
llevados a cabo por el psicólogo y los observadores coincidían 

en la alta tasa de conducta s agresivas, a diferencia del llevado por el -
sujeto; b) se observó posteriormente una disminución de la ta 
sa de dichas conductas; c) finalmente se mantuvo la conducta 
adecuada del sujeto, quien reportó haber mejorado sus result~ 

dos al evitar las conductas agresivas, comprobándose la hipó
tesis H1 . 

Por otro lado, en la f a se II se enc ontró que hubo un in

cremento en el uso del equipo de protección pe r son a l después 
de la introducción de los modelos y más aún en la etapa de se 
guimiento, aunque no se confirma la hipótesis H1 . 

En base a todo esto, los autores concluyen que: 1) las -
técnicas utilizadas en ambos casos, fueron las responsables -
directas del incremento y decremento en las conductas, no pu
diéndose asegurar absolutamente, la no influencia de variables 
extrañas no controladas; 2) las técnicas psicoló gicas aplica
das en el campo natural del trabajo, pueden darnos resultados 
positivos y a~ortar al empresario, a los trabajadores y a los 
organismos gubernamentales una opción efectiva, que permita~ 
liminar factores negativos e incrementar los positivos en el 
área de la seguridad industrial; 3) las áreas en que el psicQ 
l a go del trabajo se ha desempeñado tradi cio nalmente en Mé xico 

pueden ampliarse en la práctica, puest o qu e é s te profe s ~ni! 

ta cuenta con las técnicas adecuadas para ampliar su ca mp o de 
acción eficientemente y además cuenta con la preparación para 
humaniza r la s área s que ab orde, una nece s idad cada vez más -
i mpe rante en nuestra tecnificada s oc i edad . 
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L8.bora bien. haci.e.ndo un an~lisis de los estudios psicol~ 
gicos aquí reportados, se puede observar que; primeramente y 

en cuanto al papel de ésta disciplina en el ambiente industrial, 

se hacen reflexiones sobre el limitado papel del psicólogo de~ 
tro de la industria, y la posible carencia de información del 

industrial respecto a las áreas en las que el psicólogo puede 

intervenir. pues en la práctica este profesional se ha dedic~ 

do generalmente al reclutamiento. selección y capacitación de 
personal, incluyendo el desarrollo de los grupos a nivel de 
relaciones humanas, que además han encasillado su actividad -
en la aplicación de pruebas, que por ende dan una imagen de -
que el psicólogo sólo se encarga de los perfiles de personali 
dad de los individuos y de sus conocimientos y habilidades, -
que junto con el cambio conveniente de sus actitudes, los po
sibilitan y preparan para que se desempeñen mejor en su área 
de trabajo. 

No obstante • el campo de l a psi c o 1 o g í a en l a i n d u s tri a es 
cada vez más basto debido en parte a la tecnificación de la -
sociedad, de aquí que las posibilidades de acción del psicólQ 
go en la industria sobre todo en cuanto a la seguridad en el 
trabajo son amplias, ya queel avance de las investigaciones y 
programas destinados a la prevención de acc~entes aún es muy 
reciente. Prueba de ello son los enfoques de la psicología -
ergonómica que se centran en el bienestar del trabajador evi
denciando y ejemplificando, la participación activa de todos 
los factores de la producción. 

A partir de dichos enfoques, se observa como el psicólogo 
también puede incidir dentro del campo de la Seguridad e Higi~ 
ne, sin competir con los demás profesionales que también tienen como int~ 
rés ese objetode estudio¡ ya que su participación está bien -
delimitada en relación al comportamiento humano y los efec-

tos que las condiciones de trabajo internas y externas produ

cen al trabajadorJ 
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\..-- En segundo lugar, y siguiendo con la relación del papel 

de la psicologfa dentro de la seguridad, se tiene que los prQ 

cedimientos de reclutamiento, selección e instrucción de persQ 
nal tradicionales no necesariamente involucran el aspecto rela
cionado con la seguridad e higiene industrial; y el trabajo -
del psicólogo por lo general no se relaciona con la labor de
sempeñada por los profesionales que dentro de las empresas de 

ben velar por la seguridad e higiene . 

Por lo tanto, está visto que al psicólogo del trabajo le 
compete también la Seguridad e Higiene Industrial y por ende 

en la actualidad debe centrarse en las condiciones de trabaj~ 

que además y dado el poco desarrollo de la psi colo gfa ergonó
mi ca, este profe s ional tiene mucho campo por recorrer, y p~ 

ra ello, debe participar multidisciplinariamente con los médi 
cos del trabajo, ingenieros de seguridad, supervisores, y de
más esµecialistas relacionados con la materia. 

En tercer lugar y en cuanto a los estudios de enfoqueco~ 
ductual, se observa que tienden a contribuir al desarrollo de 

la psicologfa industrial y también al desarrollo del psicólo
go dentro de la Seguridad e Higiene, a través de las técnicas 

de modificación del comportamien~ 

Estos estudios por lo regular han involucrado: a) las ac 
titudes laborales hacia la seguridad, b) compr obar la influe~ 

cia de la conducta en los accidentes de trabajo, c) describir 
los accidentes de trabajo, d) definir e identificar las condi 

ciones en que se deb i era trabajar con el hombre, e) en la pr~ 
ven ción de accidentes, que ha abarcado: la descripción , iden
ti f i cación y modif i cación de conductas insegu ras; el refuerzo 
del comportamiento seguro ( motivación de actos seguros en el 
trabajo); refuerzo positivo, y retroalimentación es c rita y o
ral para reducir riesgos de trabajo y mejorar la seguridad de 
los trabajadores; las proposiciones para modificar los proce
dimientos tradicionales de selección de personal, capa c itación 
y adie s tramiento que debieran enfocarse también hacia la seg~ 
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r i d a d e h i g i e n e q u e be n e f i e i e n a l o s t r a b a j a do re s y a 1 a emp r~ 

sa, pues su ftn es evitar riesgos de trabajo, y resaltar la -
importancia de la seguridad para beneficiar la productividad 
al prevenir riesgos de trabajo. 

LE n •c u a r to l u g a r , l o s e s tu d i o s re fe re n t e s a l a s C . M . S . H . 

han tenido como objetivo la prevención de accidentes y la ell 
minaci6n de riesgos, de aquf que éstas han involucrado: a) la 
demanda de la part i cipaci6n de la comisi6n en los procedimie~ 
tos de selecci6n e inducci6n de personal, b) la demanda de la 
pa r ticipaci6n activa de la comisi6n en la planeaci6n, organi
zación y otorgamiento de la capacitación o adiestramiento de 
seguridad a todos los niveles, y sobre todo al ingreso del nu~ 

vo personal a la empresa, y c) la demanda de la participación 

permanente de los departamentos involucrados con la seguridad 
de la empresa para con la C.M . S.H .. 

'-..___./ 

Así mismo, cabe señalar que estos estudios se han aboca
do al diseño e instrumentación de programas para el desarro-
llo de habilidades especfficas ya sea en funci6n de las nece
sidades inmediatas existentes dentro de las empresas en don
de se intervino, o bien por el interés de comprobar la efectl 
vidad de ciertas técnicas aplicadas a la actividad de las C.

M. S.H .. Sin embargo, dichas intervenciones, no han hecho un 

diagn6stico del conjunto de factores que interfieren con el -
funcionamiento adecuado de las mismas. Esto evidencfa, la i~ 

portancia de llevar a cabo, como lo especifican Leplat y Cuny 
(op . cit.), la identificación de los transtornos cuyo conoci-
miento es aún vago, a través del an~lisis de los sintomas con~ 
tatado s. Dicho diagnóstico podrfa integrarse en este caso 
por: l) la delimitación de las variables que obstaculizan el 
buen de sempe ño de las comisiones como: los recursos materia-
les, técnicos, jurídicos y hu~anos con que cuentan¡ el entor
no y la organizaci6n de las empresas en funci6n de su tamaño 
que facilitan o frenan su actividad, etc., 2) detecci6n delas 
variaciones de las variables encontradas y 3) identificaci6n 
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de las deficiencias de las comisiones a través de la descrip 
ción de los descriptores . 

~ esta forma, el psicólogo podría evidenciar y explicar 
con mayor claridad las anomalfas de la organización y funcio
namiento de dichas comis i ones en cada empresa, pr oporcionando 
asf los argumentos necesarios para mejorar las condiciones de 
trabajo una vez deducidas del diagnóstico, las medidas corree 
ti vas o preventivas adecuadas a tomar. \ 

/ 
.___./ 

lf or último, cabrfa enfatizar que hasta la fecha la inter 
venc i ón de la Psicologfa dentro del funcionamiento de las co 
misiones, como puede observarse en los estudios aquí descritos, 
es casi nula, de aquí también la relevancia del estudio que -
se reporta en este trabajo .'\ 



CAPITULO II 

U~ ESTUDIO EXPLORATOR I O-DESCRIPTIVO SOBRE EL FUNCIONAMIENTO 
DE LAS COMISIONES MIX TAS DE SEGURIDAD E HIGIENE . 

El presente capftulo tiene por objeto : puntualizar la Pª! 
ticipaci6n del psic6logo dentro del ámbito de las C.~.S . H.: 

puntualizar como dicha participaci6n puede perfilarse desde u
na perspectiva multidisciplinaria; y reportar como se desarro-
116 y cuales fueron los resultados obtenidos del estudio explQ 
ratorio-descriptivo sobre el funcionam ie nto de las C. M.S . H .. 

A. Fundamentaci6n y J ustificación del Estudio Exploratorio-
Descriptivo desde una Perspectiva Psicológica. 

El análisis desarrollado en el capftulo anterior, demues
tra que la participación del psicólogo dentro del funcionamie~ 

to de las C.M.S.H., ha sido limitado, lo cual constituye una -
muestra de la reducida incidencia que éste profesional ha teni 
do en el campo de la Seguridad e Higiene Industrial; donde por 
lo general su trabajo se ha ab oc ado a: identificar, describir 
y modificar conductas inseguras a fin de reducir los riesgos -

de trabajo; proporcionar capacitación y adiestramiento en seg~ 

ridad a nivel técnico; desarrollar programas de seguridad en -
base a la retroalimentaci6n y a sistemas motivacionales, cuyo 
objetivo primordial ha sido aumentar la productividad para el 
empresario (mejorar la puntualidad, asistencia, control de ca 
lidad, volumenes de producci6n, etc.), dejando de lado la salud 
y bienestar de los trabajadore s . 

Ahora bien, según lo planteado por (el Plan de estudios -
de la carrera de Psicología de la ENEPI, op ,c it.), la práctica 
del psicólogo había caído en ciertos estereotipos, de aquí que 
se hayan redefinido los objetivos prof esiona le s de la psicolo
gfa, considerando la problemática de la comunidad y tratando -
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de ajustar la metodología a la solución de dichos problemas . 

A p a r t i r de 1 o a n te r i o r Ro s a l e s e n ( l 9 8 4 p a g . 8 ) , a 1 c i ta r 

a Ribes y cols . en (1980), menciona que la psicología ha defi 
nido su campo de acción en términos de 2 actividades íntimame~ 

te relacionadas: 1) la científica: en donde" ... la psicolo-
gía define su campo de acción en términos de la investigación 

sistemática, objetiva y experimental" ... del " ... comporta-
miento de los organismos individuales»; y 2) la profesional: 

donde" ... la psicología ha delimitado su campo de acción en 
términos de una práctica tecnológica orientada hacia resolver 
problemas en que interviene, como dimensión fundamental, el -
comportamiento humano, ya sea a nivel individual o de peque-
ños grupos", circunscribiendo los lineamientos del trabajo 
profesional, en términos del contexto social particular en el 
cual se desarrolle dicha actividad. De aquí que el campo de 

acción de la psicología se integra por 2 actividades: a) la i~ 
vestigación científica de las i nteracciones psicológicas en
tre el organismo y su ambiente, y b) la investigación, gener~ 
ción y aplicación de la tecnología necesaria para abordar a-

quellos problemas en que se presenta la conducta psicológica 
(Rosales, op.cit.). 

Dado este replanteamiento de la Psicología, se definie-

ron operacionalmente las actividades específicas a desempeñar 
por el psicólogo en cada situación social, con el fin de que -
se enfrentara crea ti vamente a la solución de problemas aplic~ 

dos dependiendo de las necesidades regionales (Ribes y col s., 
op.cit.). 

Considerando estos replanteamientos, se podría ar guirque 
la función del psicólogo dentro de la Se guridad e Higiene se 
ha frenado porque tal vez se continaa con la imagen de aqué--
1 lo s es tereotipos, de aquí que se tenga n fal s a s concepci ones 
de la labor a desempeñar por éste profesional, lo cual no ha 
pe rmitido mostrar a otros profesionale s la s funciones qu e el 

psicólogo puede aplicar y que éste campo ta mbién le compete da 
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do que nos ocupa la conducta humana individual y/o grupal en 

el área de producción. 

Ahora bien, en virtud de que las funciones profesionales 
se orientan a las situaciones sociales específicas, cabría 
plantearlas y enmarcarlas dentro del contexto de las C.M.S.
H. e j emplific ando algunas de ellas. El desglo se de dichas 

funciones, será considerando una cierta secuenciación segan 

su contenido. 

\.__.E._rim eramente en cuanto a la Detección y Diagnóstico de -
problemas, el psicólogo podría detectar y diagnosticar las PQ 
s i bles carenci as comportamentales ace ptadas socialmente, de -
los comisionados de seguridad e higiene, por ejemplo : sus ha
bilidades sociales y asertividad entre ellos y hacia con otros 
departamentos y detectar y diagnostica r patrones conductuales 
l at entes entre los comisionados, cuyo requerimiento satisfaga 
sus necesidades como individuos y/o como grupo, lo cual nos -

remite de nuevo a su ejercicio dentro de las C.M.S.H. y fuera 

de la misma;) 

(_ _Por lo que toca a las funciones de Pla neación y Preven-
ción entendidas como aquéllas que implican el apoyo a paraprQ 
fesionales y no-profesionales ; en e l caso de la C,M.S.H. ha-
bría que proporcionarle el entrenamiento necesario a fin de -
que se a capáz de predecir problemas a mediano y largo plazo -
que le permitan a su vez diseñar y difundir las estrategias a 

seguir dentro del medio que lo requiera, a fin de evitar los 
problemas que aquejan la salud en el trabaj~. a través de la 
participaci 6n activa y conciente de los di s tintos miembros 
dentro de la empre sa

1 
1 

l_En relaci6n a la s funciones de Desarrollo, el psicólogo 

debería promover cambios individuales y/o grupales que facil1 
ten el surgimiento de comportamientos potenciale s requeridos 
para alcanzar los objeti vo s planteados por cada comisionado y 

por la C.~.S .H . en conjunto. En otras palabras, co n esta fun 



97 

ción se trata de hacer surgir aquellos patrones conductuales 

latentes propios de cada integrante de la com1s1on. ) 
~ 

Cabe señalar que esta función, implica la educación y la 
capacitación, y aquí cabría hacer un paréntesis. 

Según lo es tipulado en Ribes y cols. (op.cit. pag . 61), -
independientemente de la aportación de técnicas muy di-

versas dirigidas a la solución de problemas humanos, el papel 
del psicólogo como profesional de apoyo en el campo de la sa s 
lud pública y en el de la productividad, se ubica paradójica ~ 

mente, en el drea de la instrucción. Esto se explica porque 
tanto las funciones de desarrollo y rehabilitación, como las 
de prevención, son tareas fundamentalmente educativas en el ~ 

sentido amplio del témino ... 

... En el área de productividad, la labor del psicólogo 
está orientada fundamentalmente , a las funciones de desarro

llo, mediante el diseño e im pl em entación de sistemas de capa
citación a todos niveles, desde el sector agro pe cuario, has-
ta el sector industrial básico. En este marco de referencia, 
queda evidente el porqué del énfasis en el área de la instru_so 

ción y cómo el adiestramiento profesional del psicólogo en e~ 

te contexto se transfiere fácilmente a la solución de proble
mas en otras áreas". 

(_ Considerando lo anterior, se podrfa arguir que el hecho 
de que e} psicólogo se haya centrado en la capacitación den-
tro de los ámbitos productivos, se debe en buena medida a los 
lineamientos curriculares. Sin embargo, con este enfoque, se 
caería nuevamente en estereotipos que frenarían el desempeño 
del psicólogo a otros niveles instruccionales; pues según A-
guilar y Rodríguez (1984 págs. 73-74), " ... el papel que ha -
jugado el psicólogo dentro del área de capacitación, gene ralme~ 

te se ha centrado en un contexto laboral, proporcionando la -
capa citac ión en forma directa a los trabajadores y trat an do -
de e s tablecer las habilidades y cono cimientos requerido s por 
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la empresa". Empero, segdn dichos autores, la capacitación -

puede ubicarse dentro de un escenario distinto, lo cual impli 
ca que el psicólogo la aborde desde una perspectiva diferen
te, "caracterizada por no dar respuesta a los requerimientos 
empresariales o inst i tucionales, sino que trate de ofrecer u
na capacitación basada en los intereses y necesidades expres~ 
dos por 1 a gente a 1 a que se va a cap a ci ta r y en donde 1 os con 

tenidos propicien un mejoramiento en su vida personal, fami- -

1 iar y comunitari~''j 

\__ Por lo tanto, la instrucción que el psicólogo proporcio
na dentro del sector productivo y, en nuestro caso, dentro de 
las C. M.S.H. debe ir más allá del contexto empresarial a fin 
de que los integrantes de la comisión generalizen dicha ins-
trucción no solo a su puesto de trabajo, su departamento, o 
la empresa misma, sino también a su vida cotidiana familiar y 
social. 

Ahora bien, continuando con la ejemplificación de funci~ 

nes, en cuanto a la Rehabilitación, el psicólogo tendría que 
aplicar las terapias, técnicas y/o ejecutar las actividades -
necesarias que lo conduzcan a remediar y/o corregir los défi
cits comportamentales tanto al interior de la C. M.S.H. como -
hacia los grupos con los que se relaciona. 

Por otra parte, con respecto a las funciones de Investi
gación (que en cierta forma integran a todas las funciones ya 
me ncionadas), y considerando las funciones a cumplir por las 
C.M.S.H., enmarcadas en los Reglamentos correspondientes, el 
psicólogo tendrfa que participar en colabo rac ión con las corni 
siones mencionadas en investigaciones que co adyuven a la eva
lua c ión controlada de instrumentos de medida, al diseño de 
tecnologfa y al establecimiento de habilidades interdiscipli
narias en el área de la s alud y del cambio social. Aquí ca-
brfa agregar lo mencionado por Rosales (op.cit. pag.48), quien 
afirma que" ... en la actualidad cualquier disciplina científi 
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ca que ha alcanzado un cierto grado de madurez , desarrolla -
su trabajo de investigac i 6n a partir de un marco de acci6n -
Multi e Interdisciplinario. Así en sus maltiples a s pecto s , -
la investigaci6n se estructura tomando en cuenta la ut i liza-

ci6n de técnicas, metodologfas e incluso teorfas que son com 
partida s por di ferentes disciplinas, pero que pueden resultar 
impor t antes para el campo de estudio particular de la disci-

pl ina en referencia. En psicologfa dada la extensi6n y la 
complejidad de su objeto de estudio, tal situación se ha mani 
festado en 2 contextos específicos: l) en funci6n de que se -
ha desarrollado un conjunto de técnicas y metodologías pro--
pias, proporcionando procedimientos para la investigaci6n en 

otras disciplinas (por ej. Medicina, Farmacolo gía, etc . ) y 2) 
integ r ando técn i cas y métodos de diferentes disciplinas al prQ 

pio campo de estudio de la Psicologfa (Neuro f isiologfa, SociQ 
logia, Estadística, etc.). De esta forma , la Psicología ha -
establecido diferentes puntos de contacto con otras discipl l 
nas, es decir, relaciones inter y multidisciplinarias". El, 
al citar a Ribes (1980), afirma que " ... la interdisciplina se 
define como la actividad científica en donde diferentes dis
ciplinas se integran para configurar orgánicamente un nuevo -
campo de acción y conocimiento. Lo que implica la definición 
de un nuevo objeto de estudio teórico y práctico, aunado a la 
reintegraci6n y reordenamiento de los conceptos, las metodolQ 
gfas y las técnicas de las disciplinas implicadas" .. . 

\_ A lo anterior agrega que" . . . la multidisciplina se defl 
ne por la acción conjunta y coordinada de conceptos, metodolQ 
gías y técnicas de di s tintas disciplinas en un mism o campo de 

problemas pero sin perder la identidad or i ginal de la dis c i-
pl ina en cuestión . Es decir que en e s te cas o no se pr oc ede a 

formular un nuevo obj e to de estudio" .. ) 

Sobre la mi sma temática de este tipo de relac i one s Agui
la r y Rodríguez (op . cit.pag. 69), afirman que su t rabajo fué 
enrique c id o po r " . .. la colaborac i ón de otros profesi on ist as" , 
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y seHalan que " ... en la medida en que el psic6logo colabore 
con otros profesionistas, le será posible lograr avances más 
significativos" ... 

( Ante este panorama, se observa que no es posible cumplir 
con l os objetivos de la seguridad e higiene si se trabaja en 
forma separada, es decir, los exper en la materia por su 
lado y los operarios por el suyo. De aqu í que centrándonos -
en la labor de las C.M.S.H., está visto que además del médico 
del trabajo, el ingeniero en seguridad, el abogado, el soci6-
logo y el estadístico; el psic6logo sería un profesional de~ 
poyo a nivel multidisciplinario, lo cual no descarta la posi
bilidad de una relaci6n interdisciplinaria que tome a dichas 
comisiones como un nuevo caso de estudio . Todo esto con el -
fin de que dichos organismos tengan un giro más activo en su 
desempefto y que puedan ir más allá de lo establecido legal y 
normativamente y al mismo tiempo perfeccionen la organizaci6n 
y acci6n del personal encargado de la seguridad e higiene en 

distintos centros de traba~~ 

Ahora bien, considerando lo hasta quf expuesto y tratan
do de mostrar de que otra forma el psic6logo puede intervenir 
en el funcionamiento de las C.M.S.H., se llev6 a cabo un est~ 

dio exploratorio-descriptivo, el cual se puede integrar den-
tro de las funciones de detecci6n y diagn6stico de problemas. 

B. Un Estudio Exploratorio-Descriptivo desde una Perspectiva 
Psicol6gica. 

El estudio exploratorio-descriptivo que a continuaci6n -
se reporta, se deriv6 del Subproyecto nvalidaci6n del Funcio
namiento de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene en -
el Trabajo", que era uno de los subproyectos que integraban -
el Proyecto de Investigaci6n de Educaci6n para el Trabajo. 
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Como antecedentes de éste subproyecto, inicialmente, se 

contemplaba la posibilidad de instrumentar un estudio epide
miol6gico de las empresas que debieran tener integrada o no 
a la C.M.S.H., además de detectar cuantas empresas en México 
tenían en funcionamiento su comisi6n y que tipo de funciones 

desempeñaban. Empero, como dicho estudio requería de una gran 
inver$i6n de tiempo y recursos con los que no se contaba en 
esos momentos, pues entre otras cosas, aan no se tenfa clara 

la posible participación del "Instituto Mexicano del Seguro 
Social~ (IMSS) en convenio con la ENEPI, se hizo conveniente 
concretar una investigaci6n en la que se pretendía por un l~ 

do, validar los objetivos y metas de aprendizaje y de ejecu
ci6n que serian incluidos en un programa de entrenamiento p~ 

ralas C.M.S.H.; y por otro,validar las funciones criticas -

que desempañaran las diferentes instancias que estuvieran r~ 

lacionadas con la seguridad dentro de una empresa, a saber, 

a) los operarios, b) supervisores, c) ingenieros de segurida~ 

d) personal de Relaciones Industriales y personal de Servi

cio Médico y e) comisionados de Seguridad e Higiene, con el 
fin de preservar la seguridad e higiene en su centro de trabajo. 

A partir de ésta nueva orientaci6n de la investigación, 
surgi6 la necesidad de replantear los objetivos, y es asf CQ 

1110 en el proyecto se planteó la posibilidad de establecer cu~ 
les son las funciones "6ptimas" que una C.M.S.H. debería de
sempeñar, con el fin de preservar la seguridad e higiene en 
sus respectivos centro de trabajo; considerando el punto de 
vista d~ las mismas instancias que se señalaron en el objeti 
vo anterior. Con dicho objetivo se pretendía por un lado, -
diagnosticar cuales eran las variables estructurales que más 
favorecen el trabajo de las C.M.S.H .; y por otro, desarrollar 
a largo plazo, programas de capacitacón (estrategias instru~ 

cionales) que permitieran mejorar la efectividad de las mis
mas dentro de las organizaciones. 

Para lograr el objetivo establecido, se planteó un proc~ 

dimiento de cinco etapas. 
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Dentro de la primera etapa, se establecía la selección 
de la muestra de los participantes por cada empresa en base a 
dos criterios: 1) mayor índice de accidentes y 2) mayor prob~ 
bilidad de riesgo en el desempeño del trabajo, a nivel de pla.!! 
ta y/o departamento. 

La segunda etapa de ésta investigación planteaba la aplicación de -
cuestionarios y/o entrevistas estructuradas a partir de la -

información contenida en los materiales elaborados por el IMSS 
y la STyPS (op.cit.); las cuales tendrfan que ser dirigidas h~ 

cia: a) los operarios, b)supervisores, c) ingenieros de segu
ridad, d) personal de Relaciones Industriales y personal de Se.r 
vicio Médico y e) comisionados de Seguridad e Higiene, a los 
que ya se había hecho referencia. 

La tercera etapa perseguía obtener información estadísti 
ca relacionada con índices de frecuencia y gravedad de acci-
dentes, costos directos e indirectos de los riesgos de traba
jo, etc .. 

La cuarta etapa referida al análisis de la información -
consideraba¡ a) la existencia de las C.M.S.H. dentro de las -
empresas; b) la forma de organización y funcionamiento de las 
mismas; c) las interrelaciones de las comisiones con otros de 
partamentos; d) los objetivos y metas que persiguen y e) los 
procedimientos que realmente se llevan a cabo, y lasque se es
pera que puedan ejecutar dichas comisiones. 

A partir de dicho análisis y como última etapa del pro
yecto, se planteaba la elaboración de un reporte total de la 
investigación, en función del cual se determinarían las nece
sidades de forraación dela C.M.S.H. 

Ahora bien, para ejecutar la primera etapa del subproye~ 

to en cuestión, posteriormente, y conforme con las respectivas 
instancias del (I l1SS }, en convenio con con la (ENEPI); se def cidió llevar 
a cabo una fas e preliminar de exploración que permitiera iden 
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tificar, por un lado, las variables más importantes a evaluar
validar en el proceso del funcionamiento de las C.M.S.H., y -
por otro, las etrategias de medición y diagnóstico a ser apl1 
cadas en las etapas ya planteadas. 

Cabe señalar, que dicho estudio fué planteado como el ini 
cio de esta etapa diagnóstica. De aquf que su objetivo fué -
obtener por medio de una entrevista, información básica de C! 
da empresa en relación a: I) la Estructura de la Empresa; II) 
la Orgnanización de la Seguridad; III) la Integración, Organ1 
zación y Funcionamiento de las C.M.S.H.; IV) la Capacitación, 
y las Perspectivas de la Investigación. 

Este objetivo se planteó por 3 razones: la primera, para 
conocer de manera general la forma de organizaci6n de la pe-
queña, la mediana y la grande empresa; la segunda, para dete~ 
tar estrateg i as de medici6n y diagn6stico, es decir, recabar 
información para reconocer ubicar y definir el problema en 
cuanto a precisión, magnitud, jerarqufas y conocer las varia
bles relacionadas al mismo; y la tercera, afinar la metodolo
gfa y depurar las estrategias a seguir para aplicar otras té~ 
nicas y para formular con mayor exactitud el esquema de inves 
tigaci6n definitivo para el resto de la investigaci6n. 

Para llevar a cabo dicho objetivo, se consideró en prin
cipio que la integración de C.M.S.H. no es exclusiva de una 
clase especffica de empresas, es decir, las actividades de las 
comisiones mixtas deben desarrollarse tanto en empresas gran
des, corno pequeñas, sin importar su ramo. Es por ésto que la 
presente investigaci6n se extendió tanto a diferentes acti
vidades económicas como a diferentes tamaños de empresas exi~ 
tentes en nuestro pafs, a saber, la pequeña, la mediana y la 
gran empresa. 

Para definir el criterio correspondiente al tamaño de e~ 

presas, se rrecurrió a la clasificación propuesta por Fernán-
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dez y Támez (op.cit.), en cuanto al nQmero de personas emple~ 

das pues esU directamente relacionado con la forma de integra
ci6n de las C.M.S.H., como lo señalan la ley Federal del Tra
bajo, y demás reglamentos correspondientes. 

Asf pues, como primer criterio, el tamaño de empresasco~ 

prendi6: a) la Pequeña empresa: con menos de 50 trabajadore$, 
b) la Mediana empresa: con más de 51 trabajadores y menos de 
250 trabajadores; y c) la Gran empresa: con más de 250 traba
jadores. 

Por otra parte, y como segundo criterio, se consider6 la 
actividad econ6mica de las empresas, para lo cual se recurri6 
al "Reglamento de Clasificaci6n de Empresas y Grados de Riesgo 
para el Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profe
sionales" (IMSS, 1964). Asf mismo, cabe señalar que las act! 
vidades segan éste criterio fueron elegidas en función de las 
perspectivas de investigaci6n que se habfan planteado por pa~ 
te del IMSS. 

Y finalmente como tercer criterio, se tom6 en cuenta la 

tasa de Incidencia de Riesgos de Trabajo : Empresas con más de 
10 riesgos de trabajo durante 1979 . 

Para seleccionar las empresas segan éste criterio se re
currió por un lado, al citado Reglamento para la selección de 
las actividades económicas, a partir del cual se ubicaron a -
las empresas con respecto a su nOmero progresivo de fracci6n, 
y la denominación de la actividad económica; y por otro lado 
al "Cuadro 105: namero de accidentes y enfermedades de traba
jo por cada cien trabajadores de las empresas con 10 6 más 
riesgos en 1979 y clasificados, por clase de riesgo, fracci6n 

de actividad económica y registro patronal" (IMSS, 1980). En 
dicho cuadro se considera como riesgos de trabajo, a los acc! 
dentes y a las enfermedades; y la tasa de incidencia de tales 
riesgos equivale al cociente del nOmero total de riesgos de tra 

bajo, entre el número total de trabajadores multiplicado por cien. 
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c. ~léto do. 

c.1. Poblaci6n. 

El universo poblacional de donde se seleccionaron las e~ 

presas, lo constituyó el "Cuadro 105" {op.cit.), donde están 
registradas las empresas de la República Mexicana afiliadas -
al lí1SS, 

c.2. Empresas Seleccionadas. 

La selección de las empresas de este estudio fué, en pa~ 

te, intencional, puesto que su elección consideró fundamental 
mente el fácil acceso a estas y la economfa y forma de apli
caci6n del instrumento, sujetandose al esquema de trabajo y a 
las necesidades prioritarias de investigaci6n del IMSS. Ade
más se consideraron ciertos criterios acordados con el propio 
rnss y por la ENEPI. a través de la Subdirección General Jurf

dica y en particular de la Jefatura de Servicios de Seguri-
dad en el Trabajo y del Proyecto de Investigación de Educaci6n 
para el Trabajo respectivamente. 

Así se seleccionaron 6 empresas tomando en cuenta loscri 
terios ya mencionados. Estas empresas correspondieron a los 

grupos representados en el Cuadro No. 1 de la siguiente página. 

c.3. Sujetos. 

El grupo de entrevistados, lo constituyeron siete ejecu

tivos de nivel medio y superior (tres gerentes; un administr~ 

dar; un jefe y un supervisor del departamento de seguridad y 
un promotor de seguridad). Dichos sujetos se seleccionaron -
considerando la técnica de entrevista estructurada o dir~ida; 
la cual debe aplicarse a informante.s clave (representantesfo~ 

males o informales de grupos sociales) quienes ocupan una po-
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Cuadro No. 1: Empresas Seleccionadas segQn, Tamaño de Empresa, Actividad 
Económica y Tasa de Incidencia de Riesgos de Trabajo, 

·-
Ta- Identi No. de No. de. A C T I V I D A D No. de Tra Tasa de incidencia d e --
ma- fica-- Empre- Frac-- Riesgos de Trabajo X 

ño ción sas ci6n E c o N o M I c A bajado res caila l OO. trabajadore s 

p IMPREIHAS 

E 273 LITOGRAFIAS 27 40.7 

Q TIPOGRAFIAS 

u TALLERES DE REPA 

E 2 293 
RACION 40 72.5 

Ñ MECANICOS Y DE 

A HERRERIA 

PREPARACION íJE 

i>1 CARNES FRIAS, 

E 3 347 CHORIZOS, LONGA 214 24.2 

D NIZAS, SALCHI--

I CHAS Y SIMILARES 

A GRANDES TALLERES 

N 4 116 DE CONFECCION DE 95 14.7 
A CAMISAS, CORBATAS 

ROPA INTERIOR 

G 5 1 361 INGENIOS 845 21.8 
R AZUCAREROS 
A ARMADO DE AUTOMO 
N 
[) 6 1 199 VILES CAMIONES Y 4187 6.4 
E MOTOCICLETAS 

FUE~TE: Instituto Mexicano del Seguro Social. Cuadro 105: NOmero de 
Accidentes , .. . México, 1980 . 
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sición (económica, social o cultural) dentro de su comunidad 
o grupo social que l es permite proporcionar información que 
otras personas desconocen o darían incompleta (Rojas, 1985). 

c.4 . Materiales . 

Instrumento: Inicialmente se analizaron varios tipos de 
cuestionarios que el IMSS habfa aplicado en investigaciones 
relacionadas con riesgos de trabajo, de los cuales se conte~ 
plaron los tópicos relacionados CDn es te estudio para elab:Jrar 

las preguntas de acuerdo a los objetivos de este. El produ~ 

to fué una cédula de entrevista constituida por un total de 
38 preguntas abiertas y cerradas clas i ficadas en cuatro r u-

bros, a saber: a) Estructura de la empresa, b) Organización 
de la seguridad, c) Integración, organización y funcionamie~ 
to de las C.M.S.H. y d) Capacitación, (ver apénd i ce 1). 

El primero de ellos: Estructura de la Empresa, compren
dió información relacionada con datos generales de la empre
sa, personal que labora en ella, departamentos, proceso de -

producción, etc. 

El segundo se avocó hacia la Organización de la Seguri

dad con el objeto de detectar los recursos (materiales, hum~ 

nos y/o de tiempo) que se destinan para la seguridad en cada 
empresa. 

El tercero se refirió a la Comisión Mixta de Segu r idad 
e Hig i ene, a fin de esclarecer lo referente a su integrac i ón, 

organización y funcionamiento . 

La capacitación, que fué el cuarto, consideró la aplic~ 
ción o ausencia de programas de capacitación, sus caract e rfs 
ticas, la población a la que se dirigía, etc . . 

Fi nalmente , el instrumento integró también do s pre g ~tas 
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para conocer la disponibilidad de la empresa respectoa la con 

tinuaci6n de la investigaci6n. 

Esta cédula de entrevista, se acompañ6 de un instructivo 
de aplicaci6n que contenía nueve instrucciones, las cuales e~ 

taban precedidas de una breve introducci6n en la que se escl~ 
recfa el objetivo del estudio; mismo que sirvi6 de referencia 
a los entrevistadores. 

Para el llenado de dichas cédulas, se utilizaron l~pices 

y gomas. 

c.5. Situaci6n . 

Los lugares donde se apl i caron las entrevistas fueron: -

En la primera empresa pequeña (ver cuadro No.1 pag. 106), en 
la oficina del gerente general; donde al momento de la entre
vis t a se encontraban , éste, el gerente administrativo (entre
vistado) y una secretaria cada uno en sus respectivos escritQ 
rios . En la segunda empresa pequeña, en la oficina de recep
ci6n que com partfan al momento de la entrevista, el gerente -
(entrevistad o) y el encargado de personal en sus respectivos 
escritorios. 

En la primera empresa mediana, en una sala de juntas don-
de al rededor de una mesa rectangular se encontraban al mome~ 

to de la entrevista, el gerente de Relaciones (entrevistado), 
los entrevistadores y el encargado de personal . En la segun 
da empresa mediana, en la oficina del Administrador (entreví~ 
ta do). 

En la primera empresa grande, en una sala de juntas; ta~ 

bién al rededor de una mesa rectangular, donde al momento de 
la entrevista se encontraban el promotor de Seguridad (entre
vistado) y los entrevistadores. Por altimo en la segunda em
presa grande, en el momento de la entrevista se encontraban -
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en la oficina del jefe del departamento de seguridad, el je
fe de dicho .departamento y el s upervisor de seguridad (entr~ 

vistados) con los entrevistadores. 

c.6. Procedimiento. 

Dado que la técnica, ya citada, de entrevista estructu

rada se utiliza fundamentalmente para realizar estudios de -
carácter exploratorio (Rojas, op.cit . ), a través de ella, se 
aplicó la cédula de entrevista. 

La duración de cada entrevista aproximada mente fué de~ 
na hora con treinta minutos. Esta entrevist a f ué co nd ucida 
por un equipo constituido por dos o tres investigador es , un 

entrevistador que dirigía la entrevista y un o o dos apuntadQ 
res, quienes registraban el curso de la misma e intervenían, 
si era necesario, para aclarar o ampliar la i nformación . El 

llenado del instrumento de trabajo estuv o a cargo del entr~ 

vistador y los datostomadospor los apuntadore s s i rvieron de~ 
poyo para completar la información. 

Una vez realizada la ent r evista, se procedió a haceruna 
visita por las instalaciones de las empresas . Los recorridos 

generalmente se hicieron por las diferentes áreas de produc
ción y en algunos casos también por las oficinas, con el fin 
de familiarizarse con el proceso productivo de cada rama de 
actividad. 

Sólo en el caso de una de ellas (el taller de repa r a- - 
ción), no se llevó a cabo dicho recorrido, ya que no e xiste 
el área de producción dentro de esta empresa pue s la labor 

se desempeíla en las diferentes compaílías que contratan sus -

servicios . 

Por último, cabe mencionar que los entrevistado s se m o~ 

traron accesibles para el desarrollo de esta fase, pro po rci Q 
nando la información requerida hasta donde les fué posible y 
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estuvieron de acuerdo en seguir participando con la investigación . 

c . 7. An~lisis de Datos. 

La ot>tenci6n de datos a través de la observación o de los 
estudios de sondeo es indispensable antes de emprender cual-
quier investigación, pués de ésta forma podemos saber: qué hay 
qué buscar, qué hay qué observar, y qué hay qué medir. Por 

lo tanto, la descripción y la clasificación preceden a la ex

perimentación (Plutchick, 1975). 

De acuerdo al p~rrafo anterior, y dadas las caracterfsticas 
de éste estudio exploratorio-descriptivo, se procedió a codi
ficar y tabular la información recabada en 4 cuadros, mismos 
que corresponden a cada uno de los rubros ya mencionados; a -

fin de efectuar un an~lisis cualitativo y en lo posible cuan 
titativo para describir el problema . 

Cabe señalar que la información contenida en dichos cua
dros, fué seleccionada de la entrevista estructurada a los i~ 

formantes clave. Con dicha información se pretende" ... efec
tuar m~s bien un an~lisis cualitativo del problema, tanto por 
el tipo de preguntas (muy generales) como por el reducido na
mero de personas que se entrevistan" (Rojas, op.cit . pag.36), 
y así orientar la estrategia para aplicar otras técnicas de -
recolección de datos; ya que por ahora ese es el objeto de e~ 

tudio, pues por el momento no se pretende experimentar, expll 
car y/o predecir acerca del problema, pues dichos niveles co
rresponden a etapas posteriores al diagnóstico. 

D. Resultados. 

Dado que el proceso de validación de la cédula de entre-
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vista no se llevó a cabo, a causa del tie~po previsto en el -

plan de trabajo del IMSS, y como ciertas preguntas eran de i~ 

teré s para el propio n:ss; además de que no aportaban la info_!'. 

maci6n que se requerfa, debido a: a) impresiciones en la res
puesta, b) impresiciones en la pregunta y c) las implicacio-
nes que tenfa para la empresa; sólo se ordenó la información 
relevante para este estudio. 

En ciertos casos, como el dela pregunta 8 por ejemplo, -
las respuestas se anal iz an fuera del rubro correspondientecon 
fines de análisis comparativos. 

Cabe mencionar también que, en algunas de las tablas , se 
presentan columnas en blanco debido a que la pregunta inicial 
fué respondida negativamente, asfmismo, se podrá observ ar en 
otras columnas, un guión o una raya horizontal que indicanque 

el 6 los entrevistados no contestaron a esas preguntas. 

Cuadro No. 2: ESTRUCTURA DE LA EMPRE SA. 

Tamaño Identificación * Antigüedad en Años Total de Trabajadores 

Pequeña 1 7 40 

Pequeña 2 18 32 

Mediana 3 34 259 

Mediana 4 18 90 ---- ----- --
Grande 5 60 1030 

Granrle 6 46 18 00 

* Esta columna representa la actividad eco~6mic a de las empre

sas referidas en el Cuadro No. l. 

En el cuadro No. 2, se observa que en promedio la s empre
s as medianas son 2 veces más antigüas que las pequ eñas, y que 
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las grandes lo son 2 veces m~s que las medianas, lo que pare
ce indicar que a través del tiempo las empresas tienden a au-
mentar su tamaño como puede verificarse en el número de traba 
jadores por empresa . 

En cuanto al cuadro No.3,de la p~gina siguiente, se ob-
serva inicialmente que en cuanto a los recursos destinados p~ 
ra la seguridad, sólo una de las seis empresas no proporciona 
recursos para la seguridad. El resto de las empresas general 
mente designan sus recursos a la compra de equipo de protec-
ci6n personal (mascarillas, guantes, uniformes, etc,) y s6lo 

una de ellas a lo correspondiente al equipo de protecci6n de 
la planta (extinguidores e hidrantes). 

Por lo que toca al departamento de seguridad, se puede o.Q_ 
servar que 2 de las empresas no cuentan con dicho departamen
to; otr as 2 cuentan con jefes de taller y encargado de perso
nal, que entre otras de sus funciones tienen la de encargado 
de seguridad, y las 2 últimas si cuentan con dicho departamento. 

Por lo r egular se cuenta con 2 personas, que en dos de -
las empresas, desempeñan a tiempo completo diferentes funcio
nes como: rem i tir los casos de enfermedad y/o accidentes de -
gravedad al Seguro, en la litogr~f i ca; e investigar acciden-
tes, detectar condiciones inseguras , orientar a trabajadores 
que cometen actos inseguros y trabajar con los comités de se
guridad, producci6n y capacitaci6n, en el ingenio azucarero. 
Sin embargo, en la empresa automotrfz, no se especificaron ni 
el t iempo ni las funciones de dicho personal, al igual que en 
el taller de confecci6n. 

En lo que conc i erne a Servicio M~dico, se encontr6 que -
las empresas pequeñas y medianas no cuentan con un departame~ 

t o de Servicio Médi co dentro de la empresa; s6lo una de las -
empresas medianas y una de las grandes, contratan los servi-
cios de un médico privado . Las empresas grandes por su parte, 
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cuentan con dicho departamento, e] que a su vez integra la e~ 
fermerfa. Esta se forma 9eneralmente por enfermeras que ha-
cen curaciones, apli~aciones, reporte de riesgos de trabajo, 

etc., las 24 horas del dfa. 

Ahora bien, 5 de las 6 empresas cuentan con botiquines; 

y s6lo en 2 empresas se llevan a cabo exámenes médicos de ad

misión para sus trabajadores. 

Con respecto a las campañas de seguridad, so observa que 
la mitad de las empresas no realizan campañas de seguridad y 
que en las que se llevan a cabo éstas, son a iniciativa de la 
Empresa, e involucran por lo regular, el uso adecuado de la -
maquinaria. 

Por último y en cuanto a los riesgos de trabajo, se tie
ne que en 2 de las 6 empresas los accidentes más frecuentes -
son los que ocurren en tránsito. En las enfermedades, s6lo ~ 

na empresa report6 que las gastrointestinales son las más fr~ 

cuentes. Todas las empresas llevan a cabo investigaciones SQ 

bre sus riesgos de trabajo. Regularmente dichos estudios es
tán a cargo de superiores, jefes de departa mento, departamen
to de seguridad y C.M.S.H. . En las pequeñas empresas la in
vestigaci6n considera por lo regular el interrogatorio a las 
personas involucradas. En las medianas empresas se hace uso 
de la observación y se lleva la forma de reporte corresprndie~ 

te. Finalmente en las empresas grandes, el procedimiento in
cluye, el detectar las condiciones inseguras, y la elabora--
ci6n del acta de accidente. 

Por otra parte, en relación a la integraci6n, organiza-
ci6n y funcionamiento de las C.M.S.H. (cuadro No. 4), primer~ 
mente se puede observar que, s6lo en una de las 6 empresas no 
existe C.M.S.H.; ésto debido a la variabilidad de su per~nal, 

según se reportó. El total de comisiones integradas y funciQ 
nando en cada una de las cinco empresas restantes es de una -
en general; y s6lo 4 de las 6 empresas tienen registrada una 
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comisi6n mixta de seguridad e higiene. 

SegOn la integración de dichas comisiones, se reportóque 

en 5 de las 6 empresas las C.M.S.H. se integran prioritaria-
mente en cuanto a total de representantes obrero-patronales. 
Estos a su vez se dividen por lo general en propietarios y en 
suplentes que para el caso de la empresa (3), los primerosson 
representantes del patr6n, y los segundos de los trabajad:Jres. 

Para las empresas (4y6), los integrantes de la comisión se di 

viden en propietarios y suplentes que representan tanto a tra 
bajad ores como a patrones. En las empresas (1 y 5), no se es 
pe cif icaron dichos puestos. 

Ahora oien, en cuanto a los cargos que dichos represen-
tantes ocupan dentro de la empresa, se tiene que por lo regu

lar, lo s representantes patronales ocupan puestos a nivel ge-
rencial y/o de jefatura de departamento; y que los represen-
tantes de los trabajadores provienen por lo regular de los d~ 
partamentos de producci6n con niveles de jafatura y/o superv! 
sión. Sólo en la empresa 6 no se especificaron los cargos de 
los comisionados. 

Por lo que concierne a los requisitos de elecci6n, este 
cuadro indica que en 5 de las 6 empresas, los requisitos para 
elegir a los representantes de la C.M.S.H.por parte de lostr-ª_ 
bajadores integran de manera general, desde el ser nombrado -
por los trabajadores, ser de planta, tener preparación esco-

lar, conocer el sistema de trabajo, ser respetado por los tr-ª_ 
bajadores; hasta tener dedicación para el trabajo y no tener 
tenden c ias polfticas. En cuanto a los requisitos de elección 
de los representantes de la C.M.S.H. por parte del patrón se 
tiene que una de las e~presas grandes, requiere de la disponi 
bilidad personal y de tiempo además de la preparación esmlar; 
e n 2 de las empresas no se conocen y en las otras 2 no loshay 
porque se autode s ignan . 

Dentro de las funciones que deben cumplir estas comisio-
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nes en dichas empresas se observa inicialmente que en cada e~ 
presa son diversas, pues en la empresa 1, éstas integran la -

prevención de accidentes, el reporte de enfermedades infecciQ 
sas y la supervisión de la limpieza de los sanitarios; en las 

empresas medianas, las comisiones por lo regular deben aboca! 
se a l a s e g u r i da d , a un que en l a e m p res a 3 , l as fu n c i o ne s de 1 a 

comisión son m~s extensas, pues tienen que investigar los ac
cidentes de trabajo, emitir medidas de seguridad, apoyar YPª! 
ticipar en campañas y crear conciencia en los trabajadores; -
y en la empress 4, sólo tiene que vigilar que funcione todo -
lo referente a seguridad. Por lo que toca a las empresas gra~ 
des, las funciones a cumplir por las comisiones integran reg~ 

larmente el efectuar recorridos dentro de las mismas y levan
tar actas; aunque en la empresa 5 se observan el desempeílar -
funciones de seguridad, detectar condiciones y actos insegu-
ros, y reunirse cada 15 dfas, levantando el acta respectiva; 

y en la empresa 6, estan el efectuar recorridos de 3 a 4 ho-
ras mensualmente, y elaboración de proyectos. 

Según el reporte de los entrevistados, las funciones men 
cionadas, son cubiertas por las C.M.S.H. y sólo en el caso de 
la empresa l, éstas se cumplen media'namente por descuido . .. \ ' 

Respecto a los Recursos de que disponen dichas comisio - 
nes para desempeñar sus funciones, se tiene que por lo regu
lar éstas no cuentan con recursos humanos complementarios, a 
excepción de la comisión de la empresa 5 la cual cuenta con -
los serv,cios de un secretario. 

En cuanto a los recursos materiales, sólo en la empresa 
4 no se especificaron éstos y tampoco el tiempo, que por lo -
regular en el resto de las empresas, es otorgado a sus co mi-
sionados. Las restantes cuentan con: artículos de limpieza -
en la empresa 1, capacitación sobre seguridad a nivel infor-
rnal en la empresa 3, papelería y materiales en la empresa 5, 
y cursos y programas de visitas en la empresa 6. 
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Por Qltimo y de acuerdo al tipo de relaciones de éstas -

comisiones se tiene que con el departamento de seguridad ocon 

el personal encargado de la mismas, en 3 de las 6 empresashay 
participación . Segan la mayorfa de los entrevistados, la s r~ 

laciones entre los miembros de la C.M.S.H. son buenas ya que 
hay comunicación, cooperación y apoyo entre ellos. Con res-
pecto a las relaciones entre las C.M.S.H. y trabajadores se -
presenta una situación semejante, aunque en el caso de las me 
diana s em pres as, se perciben ciertos problemas debido a la fal 
ta de cooperación de algunos trabajadores . 

Por otra parte y en relación a la Capacitación (cuadro -
No.5), se observa que 2 a~os antes de la fecha de la entrevis 
ta, a exce pción de la empresa ndmero 5, todas las demás pro-
por c ionaron cursos de capacitación . . En 3 empresas la capaci-,. 
tación s e dirigió a todos los nivel~ s; en las otras 2, se de~ 
tinó a lo s trabajadores que la solicitaban (empresa 2) ó al -
pe r son a 1 de nuevo i n g res o ( empre s\a 4 ) . El ti p o de ca p a c i ta - -
c ión que se impartfa inclufa la sbguridad, y las habilidades 

. \ 

para el puesto espec ífico. El morñ nto : en que se otorgó fué -
tanto a l in greso como durante el 
pensable de otorg arla fué por lo 
per s onal co n ma yor experiencia. 

El personal res 
el supervisor 6 el -

Por Oltimo y en cuanto a la necesidad de capacitar a las 
C.M .S . H., se tiene que en 4 de las 6 empresas se considera n~ 
cesar i a y que debiera orientarse, segan los entrevistados de 
las em pres as 1 y 3, hacia el mejoramiento de su funcionamien
to general; el resto de los organismos no precisaron el tipo 
de capacitación requerida para su C.M.S.H .. 

Finalmente, cabría agregar de manera general que en rel~ 

ción a los gastos directos por riesgos de trabajo, en una de 
empresas pequeñas no se llevan a cabo dichos registros; una de 
las empr esas mediana s si reportó tal registro y el resto de -

las empresas no proporcionaron la información. En cuanto a -
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Cuadro No. 5: CAPACITACIOtL 
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los gastos indirectos, 2 de las empresas reportaron no llevar 
a cabo registros y las otras 4 no proporcionaron la infonnación . 

Según lo relacionado con la información que se tiene de 
los reglamentos en cuanto a la integración y registro de las 
C.M.S.H. se observa que casi no se conoc~ pues en las peque-
ñas y medianas empresas los entrevistados conocen en términos 

generales cómo llevar a cabo la integración y el registro de 
las C.M.S.H. . Sólo en una de las pequeñas empresas se espe
cificaron sus procedimientos de integración y registro queco_!! 
templan para el primero, el nombrar representantes del patrón 
y de lo s trabajadores, además de elaborar su plan de seguri-
dad; y para el segundo, el registrar su comisión en la sección 
de la STyPS y la elaboración de informes mensuales. En las o 

tras 3 empresas, no se especificaron sus procedimientos de in 
tegración y registro; en una de las empresas grandes el entre 
vistado desconocfa los procedimientos mencionados, y en otra 
no se proporcionó la información . 

E. üiscusión y Conclusiones. 

Los resultados y conclusiones aquí expuestos sólo son v! 
lidos para las empresas aquí reportadas, no permi tiendose la 
generalización en esta fase preliminar diagnóst ica, dado que 
no se est~ aún a nivel experimental, ni explicativo, ni pre-
dictivo . 

En función de las empresas estudiadas se puede advertir 
que la pequeña, mediana y gran empresa presentan característi 
cas di st intas entre las que cabe destacar: 

La s empresas grandes son más antigüas y complejas en com 
paración con las medianas y las pequeñas. 
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En general los diferentes tipos de empresa no proporcio
naron s uficiente informaci6n ya sea porque los entrevistados 
la consideraron confidencial y/o porque adolecían de un cono

ci miento pleno de la empresa. 

La mayorfa de las empresas asignan recursos para la seg~ 
ridad; éstos se destinan principalmente para la compra de equi 
po de protecci6n personal, dejando de lado las condiciones fl 
sicas del ambiente de trabajo por ejemplo las condiciones de 

la maquinaria, ventilación, iluminación, temperatura, etc .. 
Asi como otros factores de orden ps i cosocial ya enu merados en 
el capftulo 1 secci6n c.2 de este trabajo y citados por Leplat 

y Cuny (1978) y Leplat (1980). 

Las empresas grandes cuentan con una in f r aestructura or-
1 ganizativa para la seguridad, lo cual puede refle j ar s e en los 

/ recursos humanos previstos para el departa mento de se gur i dad , 
1 el servicio médico, etc. ; hecho 

queñas y medianas puesto que no 
mentas. Además por lo general, 

que no se presenta en las pe-
se cuenta con estos departa--
1 as funciones que éstos desem 

peñan, estan relacionadas con la aten c ión al daño provocado -
por accidentes y/o enfermedades de trabajo, pero no especifi
can su intervención preventiva de los mismos. 

Dado que esta pregunta es importante para relacionarla -
con la actividad de la C.M.S . H., sería Qtil que se incluyera 
en la fase de diagnó s tico que debería ser la continuación de 
este estudio prelim i nar haciendo énfasis en las funciones que 
se desarrollan y en la participación de la C.M. S.H . . 

Las empresas que llevan a cabo campañas de se guridad las 
dirigen al uso adecuado de la maquinaria. Sin embargo, sería 

conveniente para futuras investigaciones, ahondar en la pla-
neaci6n, organizaci6n instrumentación y evaluaci6n de las ca~ 
pañas de seguridad de las empresas, ya que ésto podría f ormar 
parte de las funciones a realizar por las C.M.S.H •. 



122 

Todas las empresas llevan a cabo investigaciones sobre -
sus riesgos de trabajo. En las empresas grandes y medianas -
básicamente se tratan de detectar las causas del riesgo, ela
borando a su vez el reporte correspondiente e involucrando en 
el proceso a las C.M.S.H.; cosa que no ocurre en las pequeñas 
empresas. contraviniendo lo especificado por el artículo 40 -
del instructivo No. 19 sobre la PConstituci6n, registro y fun 
cionamiento de las C.M.S.H. en el trabajo" de la STyPS(l981). 
Así mismo se observa que en éstas empresas el proceso que se 
lleva a cabo para la investigaci6n de sus riesgos no involu-
cra el reunir los resultados de las investigaciones practica
das con motivo de los riesgos de trabajo ocurridos; aunque se 
percibe de manera general el análisis de las causas primarias 
de los accidentes ocurridos en las medianas y grandes empre
sas. Además. no se especifica en ninguna de las empresas el 
procedimiento relacionado con el proponer medidas para preve
nir los accidentes, los cuales deben de formar parte del acta 
de recorrido mensual; de aquí que se sugiere para investiga-
ciones futuras ahondar más en dichos procedimientos como par
te de las funciones a cubrir por la C.M.S.H .. 

De aquí que, es importante detectar l qué hace la C.M.S.
H. a nivel de prevenci6n de riesgos? para lo cual tal y como 
lo sugiere Ovalle (op . cit.), habría que detectar si la comi - 
si6n: familiariza al nuevo ingresante con las políticas de -
prevenci6n de accidentes de la empresa, si logra que el trab~ 

jador comprenda la naturaleza de su responsabilidad respecto 
a tales polfticas y a la seguridad a través de la adquisición 
de habilidades en las actividades que tenga que desempeñar, -
si proporciona informaci6n especial para que el trabajador d~ 
sempeñe mejor su trabajo, y si logra que dicho trabajador pa~ 
ticipe activamente en la planeaci6n y educación de seguridad 
de 1 a empresa a través de los cursos que en esta materia se impartan. 

En cuanto al reporte de accidentes, habría que sondear 
como se lleva a cabo y ver si la C.M.S.H. podría aplicar el -
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proceso planteado po r L6pez (op.cit . ) y Mielle (op,cit.), en 

cuanto a recabar información sobre los or i genes de los acci-
dentes y su desarrollo, el diagn6stico de las implicacionesen 
las diversas fases de evaluación del proceso qu e lleva al ac
cidente, el estudio psicol6gico del papel que juegan los patr.Q. 
nes de respuesta implicados en el comportamiento del trabaja 
do r relacionados con la génesis de los accidentes, la descriE 
ci6n de los mismos, sus cau sas y las medidas tomadas y también aque--

1 las a tomar. 

A pesar de que varios autores fundamentan la importancia 
del registro de los gastos por riesgos de trabajo, se observ6 
que casi ninguna de estas empresas proporcion6 información de 
sus gastos directos e indirectos por riesgos de traba j o, y al 

9unas de el l as, no llevan a cabo dichos registros . Esto im-

plica que para investi gaciones posteriores se diseñe otro meca 
nismo por med i o del cual se pueda obtener la informaci6n so-
ore los registros de los gastos por riesgos de trabajo de las 

empresas, pués son una herramienta importante que cada empre
sa debe tener para evaluar las pérdidas, ganancias, inversio
nes, etc . , que le r emiten los accidentes y/o enfermedades de 
trabajo con respecto a la productividad ; y que ser í an de gr an 
ayuda para refo r zar el puen funcionamiento de las C. M.S.H .. 

En relación a la situaci6n de la C.M.S.H. en estas empr~ 
sas se observa qu e s e t i ene un desconocimiento de que dichas 
c o mi s i o ne s s o n "o r g a n i s m os mi x tos que se es ta b 1 e ce n p o r 1 a 1 ey 
de la materia'' y que "deben integrarse con igual nCímero de r~ 

presentantes obreros y patronales"; y que sirven para "inves
tigar las causas de los accidentes y enfermedades en los cen

tros de trabajo, proponer medidas para prevenirlas y vigilar 
que las mismas se cumplan" (STyPS, op.cit . artfculos ly6 pag . 

ti yl) . Es muy importante tomar en cuenta esta situación, pues 
sería interesante detectar en investigaciones futuras la in - 
fo rma ci ón que tienen los trabajadores, los propios comis i ona
dos de seguridad e higiene, etc. sobre lo que la ley es ta ble

ce en cuanto a éste aspecto, ya que ello podría influir en el 
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funcionamiento de la C.M.S.H .. 

Con respecto al conocimiento de los entrevistados sobre 
los procedimientos de integraci6n y registro d~ la C.M.S.H . , 
se percibe una desinformaci6n de: los mecanismos para integrar 
una cornisi6n, la necesidad de la participaci6n obrero-patro-
nal, la reuni6n de los representantes para levantar el acta -
constitutiva de la comisi6n, el con' te'nido de dicha acta, etc. 
(STyPS, op.cit. artfculos 3,9y10). En cuanto al registro, ta!!! 
bién se desconoce que la comisi6n debe registrarse ante la A~ 
toridaq Federal del Trabajo y conforme a la solicitud de regí~ 
tro propuesta en los reglamentos (~TyPS,op.cit. artfculos 21,23 ,24 
y 25). Al igual que en el punto anterior, seda conveniente que 
en investigacion~s posteriores se considere la informaci6n de 
otras instancias, pues ello repercutirfa en el desempeño dela CMSH. 

Por lo que toca a la presencia y número total de comisio 
nes integradas, registradas y funcionando en estas empresas, 
se observa que s6lo la empresa 2 no cumple con lo establecido 
por la ley en cuanto a que la CMSH debe integrarse en los ce~ 
tros de trabajo ya sea en un plazo no mayor de 30 días a par
tir de la fecha de iniciaci6n de actividades ; o bién de inme
diato en aquellos centros ele trabajo que ya estén funcionando 
(STyPS, op.cit.artfculo 5); contraviniendo igualmente los pla~ 
teamientos de la OIT citados por el Instituto de Educaci6n O
brera (op.cit.) . Es factible apuntar aquf también que la ley 
permite que los integrantes de la CMSH pueden ser removidos y 
restitufdos libremente por quienes los designen, cuando haya 
motivo que asf lo justifique, de aquf que tiene la posibilidad 
de presentar cualquier modificaci6n (cambios de representan-
tes) en la constituci6n de la comisi6n siempre y cuando se no 
tifique a las autoridades correspondientes en un plazo no ma 
yor de 30 dfas (STyPS,op.cit.artículos 19 y 42). A partir de 
aquf, habrfa que analizar la factibilidad de que se considere 
como justificante,el hecho de que el personal de ésta empresa sea va
riable. 
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En cuanto al total de CMSH integradas en las empresas i~ 

vestigadas s6lo hay una comisi6n, sin embargo, habrfa que de
terminar si cumplen con el número de comisione s que deben es

tablecerse en una misma empresa, de acuerdo no sólo a l nú ~e ro 

de trabajadores sino también al número de turn os, plantas, u
nidades y divisiones; las formas o procesos de trabajo y la -
peligrosidad de las labores (STyPS, op.cit. artfculo 8; STyPS 

e IMSS, vol. 1,op.cit. pag. 17; STyPS e IMSS,vol.6,op . cit . ar

tfculo 195). En relaci6n al registro, sólo la empres a número 
3 aan no ha cubierto los procedimientos de registro especifi

cados por la ley (STyPS,op.cit. artículos 21 y 23-25) . 

En términos generales, se puede decir qu e las emp resas -
entrevistadas cumplen con lo establecido legalmente en cuanto 
a la i ntegrac i 6n mi xta y paritaria de la CMSH; en cuanto a la 
designaci6n de representantes propietarios y suplentes y en -
cuanto al puesto que ocupan dentro de las empresas (STyPS,op . 

cit . artfculos 6yl6). 

Sin embargo, algunas de las empr es as no cumplen con lo -
relat i vo a la raz6n directa entre el nú mero total de comisio
nados y el número total de trabajadore s que especifica la le 
gislaci6n, pues en las empresas 5 y 3 faltan 2 y 4 represen-
tantes respectivamente, por tener más de 100 trabajadores y -
en la empresa l, faltan 2 representantes por tener entre 21 y 

100 trabajadores (STyPS,op.cit . artículo 7). 

En relaci6n a los requisitos de elección de los comisio
nados de seguridad e higiene, éstas empresas se centran en la 
experiencia escolar y laboral de los representantes de lostr-ª. 
ba jadores, requisitos que también están contemplados en la 
ley, aunque no consideran por ejemplo, la mayorfa de ~u edad, 
su ~onducta. En cuanto a los representantes patronales, por 

lo regular éstas empresas no especifican requisitos de elec - 
ci6n, lo cual posiblemente se debe a que e s e l patrón qui en -
designa a sus repre se ntantes ( STyPS,op c it . artículos14y15) . 
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Propiamente y en cuanto al funcionami e nto de las CMSH 

dentro de estas empresas, se percibe en la empresa 1, que lasfu_!! 

ciones son limitadas en compa r ación con las empresas medianas 

y grandes lo cual puede deberse a que se desconoce lo establ~ 
cido por la ley, de aquí que repercuta en el deficiente fun-

c ionamiento de ésta comisión. En general en estas empresas, 

las funciones a cubrir por las CMSH no contemplan, el formu-
lar el programa anual calendarizado de los recorridos, formu

la r el programa permanente de puntos por revisar, ni los pro
cedimientos para llevar a cabo los mismos, lo cual impli ca el 

l evantamiento de actas, promover la o r ientación en materia de 

se guridad e higiene, informar sobre los riesgos ocurridos y -
las medidas para prevenirlos, el proceso para reportar lasvi~ 
l a c ion es a la legislación, el vigilar el contenido reglament~ 

do de l os botiquines, etc. (STyPS,op.c i t. artículos 2g-37) . 

La s comisione s de las em presas grandes, tienen en cuenta 

l o referente a los recorridos, aunque no especifican su pro-

gramación anual, los procedimientos seleccionados con ellos encué!f:1 

to a puntos por revisar, el contenido de las actas que levan 
tan, etc . ; s umándose a las f unciones no contempladas por las 
medianas emp r esa s , además de no considerar lo relativo al e-

qui po de prot ección personal de los trabajadores, vigilar el 

cumpl i miento de las medidas propuestas para prevenir los ries 
gos, etc . . AsT mismo, y en cuant o a las func i ones a cumpli r 

por l os comis ionados, se observa que en las empre s as 4y5, algunos 

de ellos cumplen con otras funciones y no sólo con las canee~ 
ni entes a las de la comisión, como lo señala la ley (STyPS, -
op . c it. pag. 30; STyPS e IMSS, vol. 6, op . cit. artículo 197), 

pues en la empresa 4 el suplente es a su vez encargado de segu 

r idad y de persona 1, y en 1 a empresa 5 uno de 1 os integrantes 

de la comisión es también el promotor de seguridad. 

El panorama anterior indica que sería conveniente que p~ 

ra futuras investigaciones se profundice en las diferentesfun 

ciones que las CMSH deben cumplir en sus respectivos centros 
de trabajo y también detectar la posible duplicidad de func i o 
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nes de los comisionados, ya que si s~ desconoce 6 se tiene una 
idea vaga de lo que establece la ley, diffcilmente se cubri-
rán los objetivos planeados por tales comisiones. 

En cuanto a los recursos disponibles para las comisiones 
de éstas empresas, se puede apreciar que son limitados tanto 
a nivel material como humano; y no se especific6 en ninguna -

de las empresas si se cuenta con permisos, con un lugar de tr~ 

bajo destinado s6lo para que sesionen las comisiones. Sin em 
bargo, las comisiones de las empresas l,3,5y6, disponen de 

tiempo para desempeñar sus funciones, aunque no se especific6 
cuanto (STyPS, op.cit. artículos 39 y 41). 

Con respecto a las relaciones de los comisionados entre 
ellos y con los trabajadores al parecer no hay problemas. Lo 
que queda ahora es indagar el punto de vista de la propia co 
misi6n, los trabajadores y del departamento de seguridad o los 
encargados de la misma, pues como lo ejemplifi ca el estudio de 

Valenzuela y Colunga (op.cit.), cada instancia no necesaria-
mente puede concordar en el mismo punto de vista . De aquf 
que el integrante de la comisi6n de su estudi o, no aceptara -
en un principio que tenía un comportamiento agresivo hacia los 
trabajadores y por e llo tenía deficientes resultados en su e
jecuci6n, lo cual e n parte afirma la posici6n de Vázquez {op. 

cit.) quien menciona que el alto nivel en la se guridad depe~ 
de de las relaciones humanas, o interpersonales que se esta-
blezcan entre los grupos de trabajo. 

Por lo tanto, la CMSH, debería considerar ésto y a partir 
de aquí, sería conveniente en fases futuras indagar sobre la 
naturaleza de las relaciones existentes a estos mismos nive-
les, profundizando al interior de la CMSH, pero abordandocue~ 

tiones tocantes al liderazgo, las descisiones colectivas, las 
influencias sociales (cohesi6n de grupo), las actitudes y las 
opiniones, las influencias individuales (factores personales), 
la circulación de la informaci6n horizontal y vertical men te, 
la calidad de las relaciones interpersonales en el grupo, la 
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influencia jer~rquica, la frecuencia y calidad de la comunic~ 
ci6n de los grupos. Asf mismo, durante las juntas o reunio- 
nes de la CMSH habrfa que registrar algunos puntos como los -

utilizados por Mielle (op.cit.), en cuanto a: el vocabulario 
que emplean los comisionados, si se llaman por su nombre, ap~ 
llido o tftulo, si existe un lidero conductor de las juntas, 
si el papel de éste es de intervención al igual que el resto 
de los otros miembros o si se conforma con exponer sus ideas 
o los problemas en cuestión, si se organ i zan discusiones, si 

se da la agresividad o autodefensa, cómo se organizan las re
laciones entre los miembros vertical u horizontalmente, si hay 
disponibilidad de los participantes, concentración y atención, 

s i hay temas tabú o si se discute todo libremente, si el inte 
rés de los temas es general o hay particularismos y quien to 
ma las descisiones de las acciones a ejecutar . 

A pesar de que varios autores han señalado la importan- 
c ia y necesidad de capacitar periódica y permanentemente a la 
CMSH, en la pr~ctica, y de acuerdo a las empresas estudiadas, 
se observa que ninguna de estas comisiones recibe capacita- - 
ción alguna, ni po r la CMCA, ni por otro medio, lo cual podrfa 
apoyar las apro ximaciones que afirman que el deficiente fun - 
cionamiento de dichos organismos se debe a la poca importan-
c ia que se da a la capacidad del trabajador, a l a falta de a~ 

tualización de la informaci6n de la CMSH y a la carencia de -
capacitaci6n técnica y legal en materia de seguridad e higie
ne , As f mismo, se puede agregar que dichas comisiones no tu
vieron a su cargo algQn programa de capacitaci6n. 

Por lo tanto, en fases subsecuentes sería conveniente r~ 

considerar esta pregunta y adem~s. averiguar si lo anterior -
se debe ala carencia de posibilidades técnico - económicas, pa
ra entrenar a la comisi6n o a sus posibles integrantes, o si 
es debido a que dicha comisión no se preocupa por demandar o 
buscar ase soramiento, o si lo hace, a qué instancias recurre ; 
adem~s de que si la CMSH promueve y otorga capacitación y a--
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diestramiento para lo.s trabajadores como medida preventiva de 
riesgos, en qué consisten y cómo y en qué momento se proporci~ 

nan di c hos cursos; y qué se hace en caso de violaciones alas 
disposiciones legale s en este aspecto . Así mi smo , debería de 

sondearse s i los programas que se otorgan a dichas comisiones 
son funcionales para sus necesidades y las de la población a -
la que se dirigen, considerando aquí los objetivos, los temas, 

la forma de evaluación, la generalización, etc . ; pues se ha -
visto que las actividades de formación en seguridad e higiene 
deben plantearse en función de las necesidades remarcando su 
aplicación, al personal de nuevo ingreso, a las promociones -

(personal que cambia de puesto) y ante la introducción de ma
quinaria nueva -como lo sugieren Valencia y Mercado (op.cit.) - , 

\ permitiendo la colaboración del personal encargado de la seguridad e hi- 
giene dentro de cada empresa y tratando que dicha formación -

: se generalice no sólo dentro de la empresa sino también fuera 
de la misma. 

En cuanto a los com i tés internacionale s , se han hecho re 
formas a las leyes y programas que los rigen, a partir de1928 
y 1951 según Mielle (op . cit.) y Hunter (op . cit .) res pectiva - 
mente, a tal punto que por ejemplo la integrac i ón de los mis
mos es diferente (en calidad y cantidad de sus miembros) a la 
de las comisiones aquí en México. Esta integración según los 
estudios reportados por Hunter (op.cit . ) y Miel le (op.cit . ), 
ha dado buenos resultados en el funcionamiento de d i chos comi 
tes, el cual es más extenso, según lo que reporta Hunter, da
do que ~e trata de comites que representan determinadas ramas 

de actividad económica. 

A partir de esto, sería importante indagar si la integr~ 
ción actual de nuestras comisiones es la más adecuada paraque 
funcionen eficázmente, pues al parecer en el extranjero, las 
CMSH dentro de una empresa se forman no sólo por trabajadores 
y patrones sino por otros profesionales y dirigentes de la s a~ 

toridades del trabajo, como lo que aquí serían las Comi si ones 
Consultivas Nacional y Es tatal de Seguridad e Hi giene, l o cual 
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constituye un paso a la multidisciplina dentro de la empresa, 

pues con las aportaciones del médico del trabajo y del inge-
niero o encargado de seguridad (que formen parte de tales co
misiones), en cuanto a riesgos de trabajo, seguridad e higie
ne, se coadyuvada a la implantación de mejores condiciones de tra 
bajo. 

Así mismo, también sería conveniente sondear la posibili 
dad de crear comisiones especiales en función de la rama de 
actividad de la empresa como es el caso del taller de repar-ª. 
ción, donde dicha comisión dure mientras exista la obra dete!_ 
mi nada por la que se contra ta al personal, y donde los contr-ª
t is tas, los maestros de obra, los médicos del trabajo y el pe!_ 
sonal de seguridad, de las empresas interesadas contribuyan a 
su funcionamiento. 

Aparentemente, las actividades a realizar por las comi-
siones no distan mucho de las de otros países, como Francia -
por ejemplo, que se podría decir que casi son idénticas a las 

que propone nuestra legislación. Sin embargo, en esos países 
Ta participación patronal es más activa, exigida y controlada 
por las autoridades, la legislación y por los propios trabaj-ª
dores; prueba de ello, es la serie de programas que los patrQ 

ne s deben hacer llegar a la comisión sobre todo aquellos pro
grama s relacionados con los riesgos y condiciones de trabajo. 

Así mismo, y a pesar de que estas comisiones también ti~ 

nen un carácter asesor y promotor, se evidencia la participa
ci ón de los trabajadores y de la propia comisión, puesto que 
el trabajo de esta implica intervenciones de tipo ergonómico, 
di s ciplina que en nuestro país está aan poco desarrollada y -
que al meno s en las empresas estudiadas y en los trabajos de~ 
c ritos a nivel nacional sobre CMSH, estas no reportan dicho -
nivel de intervención. 

Considerando lo anterior, seria conveniente indagar so-
bre la posible participación de la CM SH: a) en cualquier ini-
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ciativa relacionada con los métodos y procedimientos de traba 
jo más seguros, la selección y adaptación del material, los a 
paratas y herramientas necesarios, el acondicionamiento de los 
puestos de trabajo, que serfa un buen apoyo para la interven
ción de la ergonomfa en nuestros a~bientes laborales a nivel 
de las comisiones, y asf dar pauta a la psicologfa ergonómica; 

b) en los registros por gastos directos e indirectos por ríe~ 
gos de trabajo, pues a partir de ellos podrfa tener una buena medida de 
comparación en la prevención, intervención y solución de los pro-

blemas que enfrente a este respecto, y c) en el proceso de s~ 

lección e inducción de personal para que de esta forma se in
terrelacione con los departamentos de personal, seguridad y -
servicio médico y todas aquellas instancias implicadas en di
cho proceso. 

Igualmente, habrfa que indagar sobre la factibilidad de 
que dentro de las reuniones de la CMSH participen representa~ 
tes de las autoridades del trabajo a fin de que las propues-
tas, solucionen los problemas planteados en el menor tiempo -

posible. 

Por otra parte y en cuanto a la mejora de las condiciones 

de tral>ajo, se ol>serva que a nivel internacional desde fines del 
siglo XVII se ha pugnado por ellas creandose desde entonces no 

s6lo leyes que las contienen, sino que se han originado discl 
plinas que se encargan de estudiarlas. Tal es el caso de la 
ergonomía que en los países europeos y en Estados Unidos, ha 

cobrado auge en nuestros dfas y que desafortunadamente en nue~ 
tro pafs, no se ha dado tal evolución ni legal ni cientffica
mente¡ pues las leyes que existen la mayorfa de las veces no 
son respetadas por los patrones y/o por los trabajadores que 
además no son supervisados por las autoridades del trabajo. 
Pruega de ello son los altos indices de accidentes de trabajo, 
el caso omiso de las enfermedades profesionales y la acepta-
ción de empresas cuyas instalaciones representan un ries go 
constante para los trabajadores, como el caso de la empresa 5 
que aQn estando en pe rfodo de reparación al momento de la en-

' 
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trevista, dejaba ver el deplorable ambiente de trabajo de los 
que laboran en los departamentos de produ cc i6n, por ejernploV ' 

las pasarelas, escaleras y pasillos que no había en las zonas 
necesarias, y cuando los habfa, no estaban fijos o les falt~ 
oan peldaños; poca iluminaci6n; carencia de sanitarios higié
nicos, falta de ventilaci6n; carencia de equipo de protección 
personal (aunque se report6 que se destinan recursos para e--

1 lo); zonas resbalosas, etc. 

En el caso de la empresa 4, por ejemplo, habfa poca ilu
minación en general, y sobre todo en los puestos de cocido a 
máquina, donde las trabajadoras algunas utilizaban lentes con 

alta graduaci6n y cuya edad aproximada oscilaba entre los 35 
y 55 años ; la silla, algunas la habían acondicionado poniendo 
tela alrededor del respaldo y/o del asiento las que tenfan si 
lla, porque otras, sólo contaban con un banco. 

Con tales ejemplos se percibe que nuestros factores de -
la producción, no se ajustan a los objetivos planteados por la 
Medicina del Trabajo dela OIT, ni con los preceptos constitu
cionales del artfculo 123 y la ley Federal del Trabajo en su título nove
no ya citados por Cuéllar (op.cit.); Campos y Campos (op .cit.); 
Martínez (op.cit.) y STyPS e IMSS, vol. 2 (op.cit.pag.11). 

Según lo reportado por Leal (op.cit.), la capacitación -
en el ambiente de trabajo se impartfa desde el feudalismo y -
ésta estaba a cargo del personal con mayor experiencia quien 
otorgaba sus conocimientos al nuevo ingresante hasta que domi 
naba por completo el oficio. De acuerdo a lo citado por Oro~ 
co (op .c it.) y Obregón (op.cit.), así como lo reportado por -
la empresa 4, s e puede observar que se siguen aplicando mchos 

procedimientos. Esto deja evidenciar que, o bien dicho proc~ 
dimiento ha resultado ser tan efectivo que aún se sigue apli
cando, o bien que las instancias responsables en esta ma~ria, 
no se han preocupado por generar, aplicar y/o supervisar nue
vos procedimientos que al parecer según este enfoque, la cap~ 
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citación no se otorga con fines de de sarrollo de personal , ni 
prevee el aspecto de la segu r idad¡ ya que ta mbién Orozco {op 

cit. y Obreg6n (op.cit . ) mencionan que el mayo r índice de ac
cidentes se debe a la mala capacitación dada por el personal 
con mayor antigQedad en la empresa a los trjbajadores de nue 
vo ingreso. 

Asf mismo, los enfoques que preveen la capacitación con 
fines de seguridad, también datan desde la época feudal al o
torgarse a los aprendices a fin de evitar y disminuir riesgos 
laborales. AQn hasta 1973 con Orozco, en 1983 con Obregón , y 

segQn lo reportado por las empresas ly6, se observa que la c~ 
pacitación se rige bajo los mismos canones. Sin embargo, no -

se ha l o grado aba ti r tal es r i es g os , lo cual deja ver que l a c ~ 
pacitación por sí misma, no es el anico medio por el cual se 
cubra dicho objetivo. 

A pesar de que varios autores han planteado que la segu
ridad e higiene y la capacitación benefician la productividad 
al prevenir riesgo s de trabajo, en téminos generales se po-
drfa decir que segQn las empre s a s estudiadas, al parecer no -
se consideran dichos planteamientos pues no hay una consiste~ 

c ia en la capac i tación que se otorga, lo que sugiere que para 
fases subsecuentes se indague sobre las medidas preventivas -
de los riesgos de trabajo que puedan involucrar la interven-
ci6n de la CMSH en colaboración con las instancias responsa-
ble s de _la seguridad e higiene y capacitación dentro de l as -
empresas, pues al menos hasta el momento de la entrevista , no 
siempre se observa alguna interrelación entre dichas instancias, 
por ejemplo, en la empresa 1, es el jefe de taller quien fun 
ge como encargado de la seguridad y de la capacitación pero -
no tiene que ver con el médico del trabajo dentro de la empr~ 

sa porque no existe; y en cuanto a la CMSH no se observa alg~ 

na relación . 

La empresa 2 definitivamente no presenta ni nguna de es-
tas r elaciones porque no cuenta con tales inst ancias . 
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En la empresa 3 no se proporcionaron datos suficientes; 

en la empresa 4 el enc~rgado ae seguridad y de personal es la 
misma persona, que a su vez forma parte de la CMSH y quienta!!l 
bién se ocupa de los riesgos de trabajo. 

En la empresa 5 el promotor de seguridad es quien lleva 
los registros de riesgos de trabajo y a su vez forma parte de 

la CMSH; y en la empresa 6, el personal de seguridad es el mi s 
mo que se encarga de los riesgos de trabajo y ésta empresa al 
parecer es la anica donde se relaciona el departamento de se

gur i dad con el servicio médico y con la CMSH, aunque de ésta 
últi ma no se sabe de donde provienen sus integrantes. 

Lo anterior apoyarfa parcialmente las aproximaciones que 
a r guyen que la CMSH no funciona por la inexistencia, o falta 
de coo pe ración, o por el desaprovechamiento de recursos de -
l os departam entos de seguridad y servic i o médico, lo cual tam 

bi én habrfa que detectarse objetivam~nte en fases posteriores. 

El pape l de la psicologfa indust r ial tradic i on a l se ha -
enfo cad o al r eclutamiento, selección, inducci6n y capacitaci6n 
de personal, además del desarrollo de los grupos a través de 
la s r elaciones hum anas. Dichos procedimientos al parecer, no 
han involuc r~do el as pecto de la seguridad e hi giene, el cual 
ta mbi én s e deb erfa de considerar de manera func i onal con todo 
l o que im pli ca e l puesto de tr abajo que está vacante, además 
de qu e como lo menciona Orozco (op.cit.) y Ovalle (op . cit.), 
la CMSH deberta de participar fundamentalmente en dichos procesos. 

Los estudios psicol6gicos de enfoque conductual no han ~ 
borado lo relacionado con el mejoramiento de las condiciones · 
de trabajo, ni con la psicologfa ergonómica, donde se observa 

que el psic6lgo tiene ingerencia en cuanto al an~lisis delas 
interacc i ones entre el hombre (trabajador) y su máquina, sus 
instru mentos de trabajo, su entorno técnico; las ideas, acti
tude s y satisfa cciones que el hombre tiene de la tarea que d~ 

sempeña; y las rela c iones y la comunicaciones de los grupos -
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formales e informales de los Cliales forma parte el trabajador . 

Varias de las aproximaciones ps icol6gicas, hacen alusi6n a que es muy 
reciente el avance de las investigaciones destinadas a la pr~ 

venci6n de accidentes, de aquf que se demande la intervenci6n 
del psic6logo en el campo de la seguridad e higiene. 

Dentro de las aproximaciones al estudio de las CMSH~ se 
observa que las de enfoque psicológico en su mayorfa, tienden 
a sugerir el trabajo multidisciplinario. 

A través de los estudios de Mielle {op.cit.) Ovalle (op. 
cit.) y Valenzuela y Colunga (op . cit.), se hace evidente la -
necesidad e importancia del trabajo multidisciplinario, en es

te caso a nivel de seguridad e higiene y sobre todo con las -
CMSH. Dichos trabajos son un indicio de como el psic6logo, -
el médico del trabajo, los encargados del departamento de pe~ 

sonal, los ingenieros de seguridad o el personal de dicho de

partamento, los supervisores y la CMSH puedan participar para 
salvaguardar y preservar la salud e integridad física y mental 
de los tra.baJadores sin dejar de lado el beneficio para la em
presa. 

Ahora bien, haciendo un balance de los alcances que tuvo 
el estudio exploratorio-descriptivo aquí reportado, se puede 
decir que su objetivo se cumplió medianamente porque hubo fa
llas de planeación, aplicación y coordinación de la fase, por 
ejemplo ·)a asistematicidad de la cédula de entrevista, cuya -
validaci6n no se llevó a cabo antes de su aplicación; la fal
ta de asesorfa, por ejemplo del personal de estadística y cu
ya participaci6n hubiera ayudado a clarificar y acelerar el -
proceso de elaboración del instrumento de trabajo y a la cod! 
ficaci6n y análisis de los datos obtenidos en el mismo, entre 
otros. Sin embargo, y a pesar de tales obstáculos, se logr6 
obtener información de cada empresa en los 4 rubros menciona
dos, aunque en algunos de ellos ésta fué muy general. Además, 

se logr6 conocer de manera general la forma de organización -
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de la pequeña, mediana y gr an em presa . Así mis ~ o se puede d~ 

cir que la definición y ubicación del problema es más clara -
lo cual permite, por un lado , cono cer algunas de las varia-
bles relacionadas con la problemHica de las CMSH, y por otro, 
proponer ciertas estrat egias de medición y diagnóstico para -
la fase siguiente. No obstante, y por lo que concierne a la 
metodologh y a la aplicación de técnicas para el esquema de -

investigac i ón definitivo a seguir, dicho estud i o no nos dá 

grande s aportes, pues como se ha visto en el transcurso de é~ 

te anál i sis, s e hace in minente me nte necesa r ia la participación 
de médicos, abogados, estadísticos, ingenieros en seguridad, 

y en lo posible ergónomos, los cuales deb i eran: 

Plantear la metodologfa especffica en cuanto a: 
1) Selección del tipo de e s tudio que quiera aplicarse. 
2) Planteamiento de objet i vos considerando por lo menos su al 

canee y su temporalidad . 
3) Sel ec ción y elaboración de las técnicas e i nstrumentos de 

recopilación de datos en base a los puntos antes mencionada:;. 
4) Selección de los pro cedimientos para validar los intrumen

tos e leg i dos . 
5) Selección de procedimientos de diseño de muestras probabi

lísticas, que permitan de manera sistemática seleccionar -
o b j et i va me n t e e l u. n i ver s o de traba j o , a s í e o m o el ha e e r p r~ 
dicciones vál i das que conduzcan al desarrollo de nuevas teo 
r fas sobre la problemática de las CMSH . 

6) Se l ección de procedimientos para procesar los datos obteni 
dos e n la fase de recolección . 

7) Selección de las técnicas estadísticas que permitan cuanti 
fi car, interpretar, representar y analiz~r de una manera -
pr ofunda los datos relativos a la problemáti ca planteada. 

8) Selección de la forma en que se reportará la investigoc ión. 
9) Diseño y planteamiento del cronograma de actividades, consj_ 

derando los obj etivos, recursos humanos, financieros y ma
teriales. El propuesto para cubrir éstos puntos sería el 
que se presenta e n la siguiente página. 



C R O N O G R A M A* 

·-
OBJETIVOS ACTIVIDADES R E C U R S O S TIEMPO TIEMPO OBSERVACIONES 

PREVISTO R E A L 
Generales Específicos Materiales Humanos ,_inancieros :>emana Mes ~emana Mes 

' 

' 

l 
" ~ 
1 

L 

*Dada la importancia y la complejidad de esta inve s ti ~ac i6n . se considera conveniente 
que dicho cronogra ma debe ser elaborado en conjunto con las personas participantes 
en e 11 a. 

..... 
w ....., 



COMENTARIOS FINALES. 

En base a todo lo hasta aquí reportado, está visto que -
la labor del psicólogo dentro del campo de la Seguridad e Hi
giene, es v_astoydebe seguir incrementando su práctica aplica.!!_ 
do las diferentes funciones que le atañen en el área de pro-

ducción, como las de detección y diagn6stico, planeación, pr~ 
vención, desarrollo, rehabilitación e investigación que algu
nas de ellas se ejemplifican con las diversas aproximaciones 
psicol6gicas aquí mencionadas. 

Así mismo, el presente trabajo demuestra como el psicólQ 
go a través de la investigación puede intervenir a otro nivel 

dentro del funcionamiento de las CMSH. 

Ahora bien, según el Plan de estudios de la carrera de -
Psicología de la ENEPI (op.cit.), se dice que en el área de -
productividad, la labor del psicólogo está orientada fundame.!!_ 
talmente, a la s funciones de desarrollo, mediante el diseño 
e implementación de sistemas de capacitaci ón. En cuanto a es 
to, habría que considerar que el psicólogo debe trascender a 

dichas funciones y trabajar más a nivel preventivo sobre todo 
en el campo de la Seguridad e Higiene tratando que dicha pre
vención abarque no sólo el ámbito laboral, sino también la vl 
da cotidi ana ext ra empresarial del trabajador, ya que con ello 
se garantizaría más su conducta preventiva dentro de la empr~ 
sa ; pues con el trabajo aquf reportado por Mielle en 1983, SQ 
bre la demostración por entrenamiento, se observa la necesi

dad de que la persona se comporte de manera cautelosa hasta -
en su á 1n b i to fa mi 1 i ar . 

Además, en cuanto a los sistemas de capacitación, algunos 
de los autores ya citados aquí, demuestran que la capacitación 
deue generalizarse a la vida cotidiana del sujeto y no sólo -

al ambiente laboral . Por ello, mejor habría que hablar de fo~ 
mació n, tratando de que con dicho término se pueda abarcartan 
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to el ámbito empresarial como el social, fam i liar, etc . , donde se desarr.Q 
lla el individuo y asf evitar se guir cayendo en los estereoti 
pos ya mencionados, en cuanto a que el psicólogo s61o da res
puesta a los requerimientos institucionales o empresariales. 
Por lo tanto, el psicólogo deberfa también evidenciar y expli 
car las irregularidades de la orgnanizaci6n, que perjudican a 
los trabajadores y asf proporcionarles argumentos para la me
jora de sus condiciones de trabajo. 

Continuando con el Plan de estudios ya citado, se obser
va que no cubre de manera concreta el área de psicologfa i n
dustrial ni el enfoque de la psicologfa ergonómica, que es o
tro campo que se puede abarcar dentro del ámb i to laboral, de 
aquf que el presente trabajo, es una muestra de que dicho plan 
de estudios deberfa actualizarse y ajustarse a las necesidades 
contemporáneas del contexto laboral que cada vez demanda la -
inte r vención de psicólogos pero no s6lo a nivel de sus tradi
c i onales funciones de re c lutam i ento, selecci6 n y capacitaci6n 
de pe r sonal; pues el terreno de la seguridad e higiene, como 
se ha visto aquf, es objeto de estudio de esto s profesionales 
dado que el compo r tam i ento humano i ndividual y/o grupal se pr~ 
senta en dichas materias. 

Es to a l ti m o i m p 1 i ca que e 1 p s i c 61 o g o debe c o l abo r a r y pa .!:. 
t i cipar con otros profesion i stas a fin de lograr avances sig
ni ficativos, pues con ello, dicho pr ofesional , podrfa preve
er mejor los r esultados de sus actividades y evitarfa qu e los 
efectos ·de sus intervenciones se desvfen de su objetivo. 

Lo anterior nos indica que la intervenci6n del médico del 
trabajo, del ingeniero de seguridad, del ergónomo, del aboga
do, etc., debe darse a otro nivel dentro del ámbito de la se
guridad e higiene, es dec i r a nivel multidisciplinario donde · 
part i cipen y no compitan ante el objeto de estudio en cues-- 
t i 6n, pues al describir los problemas en el conte xt o del tra
bajo, se observa que con frecuencia un problema requie re lt -
inte rve nci6n de varios especialistas, cuya cooperación es indis pensable, 
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Ahora bien, reconsiderando las funciones de Investigaci6n, 
donde el psicólogo debe participar con el diseno de tecnologfa y con el -

establecimiento de habilidades multidisciplinarias en el área 
de la salud y del cambio social, es imprescindible que dicho 
proceso considere que el análisis de los fen6menos requiere -
del conc enso de varias profesiones que con sus respectivos e~ 

foques y herramientas te6rico-metodol6gicas den la pauta a un 
análisis objetivo más completo y consistente de los problemas, 
sin olvidar que el quehacer de la ciencia, debe estar estre
cha mente relacionado con el funcionamiento y desarrollo de la 

sociedac1. 

Por lo tanto, esta visto que la integraci6n de los gru-
pos de trabajo con distinta formación profesional, es un im
perativo en el contexto eje la investigación actual y reviste 
particular importancia por las ricas y variadas aportaciones 
qu e pueden ofrecer para la solución de los problemas. Este -

tipo de equipos implica, además de una mera divisi6n del tta
bajo organizada; la coordinaci6n de esfuerz os y enfoques en-
marcados en una estrate gia bien definida, es decir, la canse 
cuci6n de objetivos y metas com unes en un menor tiempo, consi 
derando las aspiraciones individuales y la libertad para pro
porcionar di versos puntos de vista. 

Ahora bien, tt ••• es importante destacar que para un equi 
po de trabajo comprometido con los sect ores sociales más nece 
sitados, la investigaci6n no debe terminar al proporcionar -
sugerencias pa ra res olver o minimizar los prob1emas sociales, 
sin o que debe buscar la forma de llevar a cabo una investiga
ci6n-acci6n, involucrándose en los programas de acci6n que d~ 

sarrollen las dependencias u organismos como resultado de la 

investigaci6n" (Rojas,op.cit.pag. 25). 

Lo anterior implica que habría que considerar inicialme~ 
te la formación recibida por los i nve stiga dores a nivel supe
rior, dentro de la cual se contemple la importancia de la in
vestigaci6n-acci6n. Y aquí, cabrfa ha ce r mención a lo que 



141 

Shumovsky (1979), afirma en cuanto a planear y formar cuidado 

samente los curriculums y compendios de los estudiantes a fin 
de obtener progresos futuros, pues a ellos se les debe prepa

rar para las condiciones y requerimientos que existirán al i~ 

gresar a los empleos. De aquí que para él, entre los as¡:ectos 
básicos que tienen que considerarse al planificar cualitativ~ 
mente la enseñanza estan: }a educaci6n general científica y -
técnica y la enseñanza especializada dada en las instituciones 

superiores, la particiáción de los estudiantes en la investi
gaci6n, la práctica de la producción, la naturaleza de la té 
sis, la calidad del personal de enseñanza, los contactos ult~ 
riores entre las instituciones de educación superior y sus gr~ 

aüados, y la enseñanza continua de graduados (re-adiestramie~ 

to). De estos aspectos, hay que destacar el relacionado con 
la participaci6n de los estudiantes en investiga ci ón, donde -
el mismo autor, menciona que los jovenes tiene ventajas a di
ferentes niveles, por ejemplo: a) adquirir entrenamiento esp~ 

cializado y ser preparado por cinetfficos experimentados cu-
yos trabajos son extremadamente valiosos, b) adquirir hábitos 
de independencia, c) participar en proyectos avanzados condu
cidos por sus profesores, a ser aplicados en establecimientos 
cientffi cos o industriales , d) adq uirir una valiosa experie n
cia al asumir las responsabilidades de un asistente de inves
tigación júnior, e) integrar el mamterial de tésis a presen
tar a la comisión examinadora correspondiente, y f) proseguir 
estuido s generales y especializados con perfecci6n al parti cl 
par activamente en la investigaci6n. 

En éste sentido, según el autor si la participación en -
la investigación empieza en perfodos primarios, a nivel de -
instituciones de educación superior, pueden ser entrenados r! 
pidamente estudiantes de gran calidad. Al mismo tiempo, si -
dichos proyectos se aplican fuera de las instituciones educa
tivas, ello favorecerá el mejoramiento en la calidad de la e~ 

señanza al vincular la educación recibida en las instituciones 
educativas y el trabajo de producción; lo cual empezará a rom 
per el desequilibrio actual de la sociedad tecno16gica de la 
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falta de relación entre las habilidades adquiridas y las requeridas, 

Otro aspecto vinculado con el anterior es el referido al 
personal de enseñanza científica, que también se señala como 
pre-requisito para la calidad de la educación, pues los mae~ 
tras deben ser altamente calificados a fin de crear y formar 
especial is ta; de aquí que las cuali da des de lo s maestros de-
ben ser mejoradas ya sea a través de la participación en sem! 
narios de metodologfa impartidos por especialistas de difere~ 

tes cent r os educacionales, que permitan la generalizac ió n y -

difusión de la experiencia pedagógica y el mejoramiento de -
los métodos de enseñanza; o bien a través de la participación 
activa en la investigación avanzada. Esto, según el autor , -
conduce a la creación de un personal científico altamente ca-
1 ificado , pues los ayudantes se con vi e r ten en candidatos de 
ciencia y éstos a su vez se convierten en doctores de ciencia 
o profesores . De aquí la importancia de que l os maestro s di
rijan investigaciones sistem~ticas y a la creac i ón de material 
que pued an usar en su enseñanza. 

Por último, el autor señala la importancia de estimular 
a los estudiantes post-graduados para emprender la investiga
ción pues así, los centros de educación superior estarán cap~ 
citado s para producir especialistas familiar iza dos con los úl 
timos adelantos científicos. 

En función de lo señalado por Shumovsky (op.cit.), en 
cuanto i la formación de personal de enseñanza cientffica y -
su participación en la investigación, cabe citar a Barabta lo 
y Theesz (1983), quienes mencionan la importancia de la i n ve~ 

tiga ci ón-acción, la cual intenta vincular la realidad con las 
acciones sociales, es decir que la producción del conocimien 
to su rj a a partir de la modif ic ac i ón intencional de una reali 
dad dada . 

Para las autoras, la relac i ón de la investigación-a cció n 
como una alternativa de las pedagogías tradicionale s para la 
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formaci6n de profesores, plantea la mod i ficación metodológica 
del vfnculo de dominación que se e s t ablece entre docentes y a 
lumnos, de •sometedor-sometido" y en l a r elación sujeto que -
inve s tiga (activo) y objeto que es inve s tigado (pasivo), bus
cando la i ncorporac i ón de los sujetos en el proceso de gener~ 

ción dinámica del conocimiento . A~f pues, éste tipo de inve~ 

ti gació n i mplica un proceso de comunicación docentes-alumnos 
que ap r enden grupalmente, pues el docente funge como coordin~ 

dor-in ve stigador cuya funci6n es proporcionar aprendizajessi~ 
ni f icativos ; y los alumno s aprenden y refl ex iona n sob r e supr~ 
pí o proc eso de aprend i zaje con el fin de t r ansferir las expe 
ri encias adq uirida s a otras situaciones (aprender a aprender) . 

Para concluir, bajo éste modelo, el gr upo es una fuente 
gene r ador a de expe ri encias de ap r end i zaje, ya que el aprendi 
zaj e en gr upo es un proceso de transformación mutua ; la pers~ 
na cambi a por i nfluencia del grupo y éste se modifica por la 
acc i6n de s us miembro s . 

Aho r a bi en , con es tas dos Qltimas cit a s se observa la im 
portan ci a de la i nvestigación-a cción dent r o del desarrollo 
cie nt ff i co y soc i al, lo cual no debe mos dejar de lado, pues -

representa una formaci6n e interacción constante de los inte
gr ant es de un proyecto de investigac ió n . En cuanto a esto , -
cab e me nci onar que el PIET inicialm en te conte mp ló dicho enfo 
qu e , pe r o no pudo continuarse con esta perspectiv a de trabajo. 
Si n emb a rgo, y dada la parti ci pación de la auto r a del presen 
te es tudio, de nt ro de un proyecto de i nvestigación, se consi 
dera ev i dente la necesidad de rescata r esta for ma de interven 
c i ón en l a i nves t i gación a fin de propone r la como base de t r~ 

bajo de nt ro de la UIICSE, pues esta apro xi ma ci ón beneficia a 
lo s estudi an tes o ayudantes que integran el proyecto de inv e~ 

tigació n, porqu e una vez que forman pa r te del mism o, y rec i -
ba n el entrenam i ento requerido, el desarrollo de s u práctica 
co t i di ana t end r á mejores resultados qu e repercutirán en sus -
dirig entes ( jefes de pr oyecto, r esp onsables de subp r oyectos, 
etc . ) quie nes en func i ón de lo s pr odu cto s tend r án que act ual i 
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zarse y mejorar su formación y la de sus asesorados. De esta 

forma las investigaciones realizadas, serán de calidad, con -
tr i buirán al desarrollo científico y beneficiarán a las i nst i 
tuciones o sectores involucrados . 

Finalmente, y como un intento de ejemplificar la investl 
ga c ión-acción con respecto a la participación de la autora de 
este escrito, dentro del proceso de investigación llevado a -
cabo por el PIET, sólo resta decir que en la actualidad, las 
base s teóricas de la ciencia se cimentan en la investigación 

científica cuyos hayazgos son significativos, consistentes y 
confiables y parten del proceso de encadenamiento lógico de 
una serie de etapas (el método científico). 

Es importante considerar que las reglas del método cien 
tífico tiene cierta flexib i lidad, la cual no es la misma en -
todas las etapas de la investigación, esto es que, en algunas 
se puede pasar de una etapa a otra sin respetar el orden pre
establecido y en otras, el marco de acción es más restrirgido; 
tal es el caso de la elección de las técnicas y el diseño de 
los instrum entos de recolección de datos . 

De aquf que es indispensable ajustarse a dichas reglas, 
sobre todo en las etapas iniciales de una investigación, pues 
s ino, es muy probable que se retarde el avance en la aprehen
sión de la realidad, o que se haga de manera e r rónea. 

Por lo tanto, y de acuerdo a la trayectoria de este tra 
bajo, se observó que la no validación de la cédula de entre -
vista, tuvo sus repercusiones. De aquf que se considera im-
portante para fases subsecuentes dentro de esta investigacim, 
el no saltarse fases u omitir procedim i entos dentro de la me
todología científica, porque eso repercute negativamente en -
el reporte de los resultados y en sí, en el curso de la pro-
pia investigaci6n. 



A P E N D I C E l 

CEuULA DE ENTREVISTA PARA LA VALIDACION DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS 
COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. 

Persona Entrevistada 

Puesto --------- Fecha --------
FICHA DE IDENTIFICACION DE LA EMPRESA 

1) Razón Social 2) No. Reg. Patr. IMSS ___ _ 

3) Domicilio -----------------------
(Calle, Número, Colonia, Localidad, Estado, Código Postal, Teléfono) 

4) Actividad Económica -------- 5) Antigüedad de la Empresa_ 

6) Clasificación IMSS "~---~-----
(Grupo, Fracción, Clase, Grado) 

7) Régimen de Propiedad 
a) Privado 
b) Descentralizada 
c) Paraestatal 

8) Estimación de Gastos por R.T. 
a) Directos _ ______ _ 

b) Indirectos - ------

d) Otro 

I ESTRUCTURA DE LA EMPRESA 

9) Solicitar Organigrama, Diagrama de Bloques, Descripción del Proceso y 

Tipo de Maquinaria Empleada. En el caso de que no exista, describir 
como esta organizada la empresa (anexar hoja). 

INFORMACiól'l DEL PERSONAL 
10) Trabajadores por ler. turno 2o. turno 3er. turno Total 

Departamento 

-
Total 
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11) ¿Existe rotación de personal? SI NO 
a) ¿cuál es so n los prin c ipales departamentos en donde existe 

rotación de personal? 
12) ¿se trabaja tiempo extra? SI _ _ _ _ NO ----
a) ¿cuáles son las principales secciones donde, se trabaja tiempo extra? 

13) ¿cuáles son las políticas de i ncentivos que tiene la empresa? 

IN FORMAC IO:l DE PRODUCCION 
14) Carga de t 

Un idades d 
No. tota l 

raba jo 
e Producción 
de trabajadores 

1978 1979 1980 1981 

-
: _J::r1AR.rR·¡ MA~:JJUL.IAG1EP .I OCT. INOV ., DIC. 

15 ) Ca ra c 

tl __l!__e_0 E_O 

e ) Proced 

te rfsticas de la Maquinaria 

Pror.1edi o de In st alación 
enc ia Nacional 
____ !_xtranjera 

! I ORGAN IZ ACION DE LA SEGURIDAD . 

a)Grado dE Mecanización 
Manual Mecánica 

1982 

Automática 

16) ¿Exis t en recu rsos asignados para la seguridad? SI NO _ _ _ 
a) Porce ntaje de los recursos asignados para seguridad ______ _ 

17 ) ¿E xi ste al gún departamento de seguirdad en la empresa? SI NO 
a ) Perso na l Asignado 

No . 1 Pu esto Tiempo Asi nado Funciones /o Actividades 

_ _ 1 ----~-----L ______ _ 
18) lE xi s te Servicio Médico? SI _ _ _ _ NO 
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a) El Servicio Médico realiza o tiene : 
a) Exámenes de laboratorio 

y gabinete SI NO Periodi cidad 
b) Botiqufn (es) de Prime-

ros auxilios SI NO ¿En toda la fábri ca? 
c) Enfe nnerfa SI NO ¿cuánta s? 

d) Exámen médico de admi-
si6n a los trabajadores SI._ NO_ lA todo el pe rsonal ? 

b) Personal que presta serv i cios : 
No . Puest o rTiempo As ig nado¡ Funci ones y/o Ac tividades 

(por horas) , que realizan 

19) ¿se llevan a cabo campañas de segu r idad? 
a) SI NO 

b) Año Tipo de Frecuencia 1 a in i ci at i va de ¡ Res ulta dos 
1 campaña 

1981 

1982 

c) ¿A qué atribuye estos resultados? 

d) lCuáles de éstas campañas han benefi ciado más a l a empresa? 
¿pC' r qué? 

e) ¿cu áles de estas campañas han beneficiado más a los t rabaj adores? 

¿Por qué? - -- ----------- - -



INFORMACION ESTADISTICA SOBRE RIESGOS DE TRABAJO. 
20) Accidentes de Trabajo. 

Departamento --------------
Puestoj No. de trab~ No. de ca Total de dfas sub -

jadores ex-- sos ocu-- sidiados por inca 
puestos rridos pacidad temporal 

78 79 ~o 

Observaciones 
Datos: exactos 

81 

1 

82 178 79 0081 82 178 79 80 

) aproximados ( 
Obtenidos de documentaci6n SI_ 
Se proporcionó: %( ) Free. ( 

81 82 

i 

NO 

NOmero 
Porcentaje de incapacidad de 

Permanente Parcial Total defunciones 

78 179 ~o Bl 82 78 79 BO Bl B2 78 79 BO ~l ~2 78 79 80 a1 82 

¡ 
1 

1 
1 

1 

1 
1 

1 

1 

í 1 

1 

1 

1 r 

a) Tipo(s) de accidente(s) más frecuente(s)_~ 

1-4 

""' co 



21) Infonnaci6n sobre Enfennedades de Trabajo. 

Departamento --------------
Puesto No . de trab~ No. de e~ \ Total de dfas SUE 

jadores ex-- sos ocu-- sidiados por inc~ 
puestos rridos pacidad temporal 

78 ~9 
ªº 

a1 a2 78 79 80 81 s2 78 79 80 81 32 

1 

1 

Observaciones 
Datos : exactos ) aproximados ( 

Obtenidos de documentaci 6n SI __ NO 
Se proporcionó: %( ) Free. ( 

Namero 
Porcentaje de incapacidad de 

Pennanente Parcial Total defunciones 

78 79 80 Bl 82 78 79 
ªº 

Bl 32 78 179 
ªº 

Bl 82 78 79 
ªº 

31 82 

a) Tipo(s) de enfennedad(es) más frecuente(s) 

.... 
""" '° 
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22) lSe llevan a cabo investigaciones sobre Riesgos de Trabajo? 

a) s¡ ___ NO __ jPor qué?---------------
b) lQuién y c6mo se realizan?------------------

III INTEGRACION, ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS C.M.S . H. 

Integración. 
23) lSabe que son y para que sirven las C.M.S.H.? ---------
24) lSabe ud. como se puede integrar y registrar una C.M.S.H.? ___ _ 
25) lExis te C.M.S.H., en ésta empresa? 

SI NO __ j.Por qué? ---------------

(pasar a la pregunta 32a.1 y posteriormente a la 
33). 

a) Integrada: SI 
b) Regi strada : SI 

NO 
NO 

26) lCuántas Comisiones existen? 
a) Integradas b) Regis tradas c) Funcionando 
27) lC6mo se encuentran integradas en relaci6n a: 

Sector 

Patronal 

Trabaja
dores 

Número de Integrantes Departamento 

28) l Cuáles son los requisitos establecidos para la elecci6n de los inte 

grantes de la C.M.S.H.? ------------ ----- -

Organizaci6n y Funcionamiento. 

29) lExiste alguna relaci6n entre el área de seguridad y la C.M.S .H.? 
a) SI _ ___ NO __ _ 

b) lDe qué tipo ? 
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30) l Qué otros departamentos están relacionados con la C.M.S .H. (especi-

ficarj? - - - --- - - - ---------- - ------
31) lCuáles son las funciones que debe cumpl ir la C. M. S. H. dent ro de és-

ta empresa? ------- ---- -------- --
a) lConsidera que las cumple? 

ir NO .!Jºr qué? - - -------- - -
b) lCon qué facilidades cuenta para desempeñar sus funciones? (mencionar 

recursos humanos, materiales y de tiempo)---- ------ -
32) a) lCuál es su opinión sobre las C.M .S.H.? 

a . len general: a .2 en ésta empresa : ___ _ 
b) lCuál es su opinión sobre el funcionamiento actual de la C.M. S.H.? 

lPo·r qué? - -------- - - - --

c) lCuál es su opinión sobre la util i dad de la C.M.S .H. en ésta empresa ? 
lPor qué? 

d) lCuál es el tipo de relación que se da entre 1 os miembros de la C.M . 
S.H . ? ¿por qué? 

e) lCuál es el tipo de relación que se da entre los miembros de la c.~; . 

S.H. y los trabajadores? 
lPor qué? 

IV CAPACITACION •(continuaci6n) 

34) lCuál es la opinión que se tiene de la capacitación por parte del 

trabajador dentro de ésta empresa? - - - ----------
35) lConsidera necesaria la capac i tación? 

a) SI NO lPor qué? 
~ ---..! -----------~ 

b) lPara quiénes y Por qué? 

c) lEn qué momento y Por qué? --- -------- --- - --

36) lConsidera de utilidad algún tipo de capacitación para el pe rsonal - . 

de las C.M.S . H. ? 
a) SI _ __ _ - NO __ _ lPor qué? --- --------
b) lDe qué tipo y qué? ---- - ----------- - -



IV CAPACITACION. 

33) Información sobre capacitación . 
Tipo de Capacitación No. de T Ti ernpo Momento en que se Ci!_ 

(horas) oacita al T 
a) ingreso b) durante 

su desempeñe 

1981 

1982 

T=Trabajador(es). E= Empresa . 

~a capacitación se realiza 
la iniciativa de: 
ia) T b} E ,..) otra (espe-

cificar) 

La capacitación 

est~ a cargo 
de: 

...... 
<.n 
N 



PERSPECTIVAS. 

37) ¿ Se han realizado investigaciones sobre seguridad dentro de ésta -
empresa en los dos altimos años? 

SI NO 

a) lCuántas y de qué tipo? -------------------
b) lQué beneficios les han aportado?--------------

38) lEstaria ud . de acuerdo en continuar participando con ésta investig~ 

ci6n? - ---------- ------- - ---- - -

Nota: en las preguntas cuyo espacio no es suficiente para la respuesta, 
se recomienda anexar las hojas que sean necesarias. 
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